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I

INTRODUCCION

Cuando alguna persona realiza una conducta delictuosa atenta
contra los, ' Bienes Jurídicamente Protegidos' que el legislador

ha forjado para salvaguardar los intereses de la Sociedad, corres- 
ponde al Estado repudiar esa comisión delictiva para lo cual va a
controlar por medio de dos Instituciones como son: el Ministerio
Público y el Organo Jurisdiccional; y así mantener la paz social
como uno de los fines del propio Estado. Para reprochar esa con- 
ducta es necesario que primeramente el Representante Social tenga
conocimiento de esos hechos para que en su caso determine: ( den- 
tro del ámbito de la acci6n penal), cue son constitutivos de del¡ 

to y la existencia de la presunta responsabilidad del sujeto, ra- 

ra poder así hacer uso del ejercicio de la acción penal, ( consig- 
nación), dando por resultado la intervención inmediata del Organo
Jurisdiccional, el cual provocará una gran actividad orocedimen-- 
tal que va desde el Auto de Radicación hasta la Sentencia; tales
actividades son analizadas en el presente trabajo, desde el yunto
de vista Resoluciones Judiciales que se dictan en determinados
momentos, en calidad de Auto, Decreto y la más importante oue es
la Sentencia, la cual marca la culminación de la actividad Juris- 
diccional. 

Retomando la situación en el sentido, de reprochar esa con- 
ducta delictuosa al procesado, esto se hace en el momento de dic- 
tar Sentencia Condenatoria, análisis que se vierte en el desarro- 
llo de la presente tesis al estudiar: como la Demostraci6n del

Cuerpo del Delito y la plena Responsabilidad Penal, así como la
Individualización de las Penas que se sustentan en el grado de - 
peligrosidad del sujeto que traerá aparejado en su caso el estu- 

dio de la Reincidencia o uabitualidad, la Reparación del Dago, -- 
análisis esencial en toda Sentencia Condenatoria y los beneficios
que pueda obtener el Sentenciado, dependiendo de la nena priva- 
tiva de la libertad impuesta; culminando con la integración de

los puntos resolutivos que cristalizan la Sentencia Condenatoria. 
El estudio

que realiza -nos pretende demostrar como el Organo
Jurisdiccional al emitir una Sentencia Condenatoria, la realiza
en base a juicios 16gicos-- jurídicos indispensables, los cuales

son obtenidos a través del empleo de métodos que permiten concre- 
tizar en la Declaraci6n de Derecho, ( que comprende su Filosofía), 
hacia el caso concreto, finiquitando el asunto que dentro del -- 

proceso resultado del Procedimiento Penal se substancia y no deja
posibilidad de un nuevo exámen en otro proceso. 



C A P I T U L O I

LAS RESOLUCIONES JUDICIALES

1.— Antecedentes. 

2.— ConceAto. 

3.— Clasificación. 
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ANTECEDENTES

Sin duda alguna, las Resoluciones Judiciales nacen dentro - 
de la historia del proceso, con la aparición del hombre. 

En la época primitiva la forma mediante la cual se restable
cía el orden en las relaciones jurídicas privadas fue sin temor- 
a equivocarnos la Ley del Talión, es decir, que cuando alguien - 

turbaba el orden establecido, la defensa del Derecho estaba asu- 

mida o concentrada por grupos menores e individuos particulares - 
los cuales al observar una violación al orden lo reprimían por - 
medio de la venganza o fuerza. 

Pero al surgir el Estado, despoja de ese derecho a esos gru
pos, en razón de intereses de paz y politica, somete tanto al -- 
ofendido como al agresor, a un juicio, el cual será resuelto por
el propio Estado. Es el momento en que nacen las' Resoluciones - 
Judiciales, porque cuando éste empieza a administrar la justicia
emplea métodos, aunque sean rudimentarios, que poco a poco le -- 

van dando fuerza y forma, tanto a sus leyes, Tribunales el pro

pio Estado se robustece a través del tiempo. - 

Así encontramos a los griegos, a los cuales se les atribuye
el origen del procedimíento penal, y cuyas autoridades estaban - 

formadas por el rey, que era la Suprema Autoridad, la asamblea - 

popular o del pueblo y de un aristocrático consejo de la corona, 
que en ciertos casos llevaban a cabo juicios orales de ca- 

rácter público para sancionar a quienes ejecutaban actos atenta- 
torios en contra de ciertos usos o costumbres ..." ( 1). 

Aqui el ofendido presentaba y sostenía su acusación contra - 
el acusado "... el acusador garantizaba sus acusaciones con ju- 
ramento o caución ..." ( 2), posteriormente se convocaba al Tri— 
bunal para resolver, en donde el acusado se defendía y en oca

1) Colín Sánchez Guillermo. 8a. Ed. Derecho Mexicano de Proce- 
dimientos Penales, Edit. Porri5a; México, 1984; pág. 17. 

2) Levene H. Ricardo. Manual de Derecho Procesal Penal, Edit. - 
Omeba; Buenos Aires Argentina, 1967; pág. 32. 
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siones era auxiliado por algunas personas. Inclusive cada -- 

parte presentaba sus propias pruebas y alegatos; y en consecuen

cia el Tribunal dictaba la Sentencia correspondiente, "... d e- 

cretándose la condenación por medio de bolos negros y la absolu
ción por el empleo de bolos blancos ..." ( 3), el ofendido, -- 

tenia derecho a. una Darte de los bienes del acusado, si - 

este era condenado, Dues de lo contrario, 41 era castigado con - 

graves penas..." ( 4). 

La Sentencia estaba fundamentada en intuición de --- 

justicia sin encontrarse obstaculizadas por normas lePi.sladas;- 
La característica del proceso en este pais consistía en -- 

que era la base de acción, predominando por tanto el sistema -- 

acusatorio -- y le regían los principios -- de unidad de vista, 

inmediación, concentración, { mica instancia y tribunales -- 

colegiados ...
M (

5). 

Los egipcios establecieron funcionarios aue juzgaban - 

unitariamente y posteriormente surgieron. verdaderos Tribur_ales
Colegiados, como el famoso Tribunal Supremo llamado de los

Treinta por caber estado formado con ese número de miem- 

bros. 

r

Para obtener la verdad se basaban en juramentos, -- 

ord.culos, signos convencicnales y muchas veces llegaban hasta - 
la tortura. 

3) González Bustamante Juan José. Principios de Derecho -- 

Procesal Penal Mexicano. 7a. Ed. Edit. Porrúa; Léxico, -- 

1983, pág. 10. 

4) Levene H. Ricardo. 0r. Cit. Pág. 32. 

5) Rubiares J. Carlos. Derecho Procesal Penal. Tomo I, -- 

Edit. Depalma.; Buenos ?.¡ res, Argentina, 1978; págs. -- 

2, 3. 
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Ricardo Levene nos dice, "... En egipto, la escritura ca -- 
racterizaba los actos de procedimiento, el que tenía escasa im- 
portancia ( 6); mientras que Alberto Rosas Benítez afirma -- 
que, "... Se sabe que en este pueblo los procedimientos eran -- 
verbales, pues ni la sentencia se hacía constar por escrito, con

cretándose la autoridad a poner en la frente del vencedor una -- 
imágen de la verdad que pendía del cuello del juzgador ..." ( 7). 

DERECHO RO' tANO. 

El foro Romano adquirió la brillantez, el esplendor de - 
las instituciones Helénicas, perfeccionadas por el fino espíritu
latino ( 8). 

El Derecho Romano está considerado como el molde clasico en
que está constituido el moderno Derecho de Procedimientos Pena- 
les. 

Dentro del desenvolvimiento de este derecho, encontra..mos -- 
tres épocas, en las cuales hubo variaciones sobresalientes, en - 

cuanto a la aplicación y formación del Procedimiento Penal. 

Y así en el primer período, comprendido del año 754 A. C. - 
hasta el año 201 A. C., al cual se le conoce con el nombre de -- 
República. 

En este período existía una distinción entre delitos pÚbli- 
cos, y delitos privados. 

Colín Sánchez, dice, que los primeros eran llamados así -- 
porque el Estado solo intervenía en aquellos delitos que -- 

amenazaban el orden y la integridad política ..." ( 9), es decir, 

el Estado intervenía primeramente sin esperar a que el perjudi- 
cado solicitase su intervención, por medio de un funcionario que

6) Op. Cit. Pág. 31. 

7) Historia del Derecho. Talleres
lajara Jalisco, S. F; pág. 159. 

8) González Bustamante Juan José. 
9) Op. Cit. Pág. 18. 

Linotipográficos Veca, Guada- 

Op. Cit. Pág. 10. 
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imponía una pena corporal o, percibía una pena pecunaria. 

Para Arangio Ruiz, los delitos privados eran considera
dos como tales únicamente desde el punto de vista del daño cau-- 
sado por un individuo a otro ..." ( 10), o sea, el particular -- 

perjudicado era el que imponía la pena o también percibía una -- 
multa, y el Estado solo intervenía para regular el ejercicio de - 
la venganza privada, por medio del magistrado, "... era el cargo
público, por el cual el titular tiene la facultad y el deber co- 
rrespondiente, que es propia y original, de ejercer en nombre de
la Ley Pública Rornana una serie de funciones y de realizar una - 
serie de actos igualmente eficaces respecto a los ciudadanos ro- 
manos -- el cual estaba provisto de imperium-- para ejercitar - 

funciones de policía contra quienes se negaran a obedecer a quien
no se atuviera a sus órdenes -- E1 principio jurídico en oue se - 
basaba, para resolver estos delitos era-- voluntad divina de la

que el magistrado es intérprete y expositor ..." ( 11). 

Es decir, el delito que se cometía traía como consecuencia - 
un atentado para la colectividad y una ofensa para los dioses, - 
por haber violado el orden establecido por ellos y para alejarse
de la venganza divina se purificaban, mandando sancionar al cul- 
pable; y si el magistrado imponía la pena de muerte, esta era -- 
ejecutada en diversas formas; o bien al condenado se le innonía- 
una multa, una sanción privativa de la libertad o la reparaci6n- 
del daño, según fuera el caso. 

10) Historia de Derecho Romano. Instituto Editorial Reus, Madrid
España, 1943; pág. 207. 

11) Francisci Pietro De. 
Síntesis Histórica de Derecho Romano, 

Revista de Derecho Privado; Madrid España, 1954; págs. 124, 
125- 178. 
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Posteriormente el Estado al tomar más conciencia de las fun
ciones mismas que efectuaba, la esfera de delitos privados -- 

se restringe de tal modo que en el derecho clásico se ha- 

bían reducido al fu.rtum, damnum iniuria datum, rapiña y de la -- 
iniuria, que eran las últimas supervivencias de una serie mucho - 
mayor ..." ( 12). 

El proceso penal privado "... fue muy pronto abandonado ca- 
si totalmente por no poderse adaptar convincentemente a la natu- 
raleza de las relaciones penales y a la tutela de los intereses - 
colectivos ..." ( 13). 

El procedimiento era el siguiente: el querellante debla~ 

presentar su queja o denuncia ante el magistrado y debería pro- 
mover todo lo necesario ante tal funcionario, y este solicita- 

ba la presencia del acusado, en el caso de que este compareciera
lo hacía citar por medio de la fuerza, una vez ante la presencia
del magistrado, las partes, eran exhortadas para llegar a un - 

arreglo con el fin de que terminara dicha controversia. 

Pero si el reo no confesaba o se resistía o discutían las
partes, estos elegían un juez y el magistrado 11 remitía su - 

punto de vista al juez ya sea condenando o absolviendo, pero

el juez procedía a recibir elementos probatorios debiendo fa- 
llar en justicia ..." ( 14) y este recibía hechos, pruebas y - 
pretensiones. 

12) Pra.ncisci Pietro De. Op. Cit. Pág. 177. 

13) Manzini Vicenzo. Tratado de Derecho Procesal Penal, Edit. - 

Ediciones Jurídicas Europa -América; Buenos Aires Argentina, 
1951; Tomo I, pág. 4. 

14) Rosas Benítez Alberto. Op. Cit. Pág. 161. 
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González Bustamante nos dice, "... que los jueces resuelven
los casos sujetos a su decisí6n, según su propia conciencia, sin

ceñirse en reglas legales ..." ( 15). 

Y así el juez dictaba su Sentencia, la cual era pronunciada
oralmente ante las partes sin formalidad alguna, es aquí donde - 
surge el vocablo Sententia, la cual "... indicaba la decisión -- 

del juez cuando el contenido y la naturaleza de la sentencia
fueron esencialmente diferentes ..." ( 16). 

A finales de este periodo el proceso público se desenvolvió
primeramente en la cognitio y después surgid la accusatio. 

La cognitio es "... la que toda función procesal estaba en- 
comendada a órganos del Estado ..." ( 17), puesto que la denuncia
se hacía ante un magistrado llamado queestor, el cual gozaba de - 

bastante poder y actuaba de oficio ya que dicho funcionario re- 
presentaba a la comunidad, llevaba a cabo la detención preventi- 
va en contra del acusado, realizando el interrogatorio corres -- 
pondiente, controlaba la producción de pruebas y en consecuencia
la formación de la Sentencia correspondía necesariamente sólo al
magistrado, la cual era pronunciada y este procedimiento no se - 
encontraba reglamentado. 

Cuando el inculpado era condenado, la Sentencia podía ser - 
apela.ble ante una asamblea del pueblo llamada la provocatio ad - 
populum que en principio era denominada justicia centurial inte- 
grada por patricios y plebeyos, llevando a cabo un procedimiento
oral y público, pero a finales de la República la plebe tuvo más
influencia en la decisión de las Sentencias, también se podía -- 

pedir la anulación de la Sentencia pero siempre y cuando proce- 
día si el condenado era ciudadano y varón. 

15) Op. Cit. Pág. 11. 

16) Francisca Pietro De. Op. Cit. Pág. 191. 

17) Manzini Vicenzo. Op. Cit. Pág. 5. 
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Y la Aceusatio surgió en el último siglo de la República, - 
en virtud de que la cognitio no ofrecía suficientes garantías, - 

especialmente para las mujeres y los no ciudadanos. 

Estaba formado por un jurado popular que se integraba en -- 
cada causa penal de manera que los jueces no eran siempre los -- 
mismos, este procedimiento da pauta a un enjuiciamiento de tipo - 

acusatorio en donde había la disposición de que cualquier ciuda- 

dano podía ejercer el derecho de acusación en acto público y o- 
ral dado que se ejercitaba la acción penal y la persecusión del— 
delincuente, y se daban a las partes facultades ampliamente dis- 
positivas respecto a las pruebas e inclusive el acusado tenía el
derecho de ser oído, la publicidad y la posibilidad de ser auxi- 
liado en su defensa por terceras personas. Este proceso estaba - 

regulado jurídicamente por leyes especiales "... inspiradas en - 

el principio común de que la separación del daño inferido a la - 

colectividad debía ser promovido por un voluntario representante
de la misma colectividad ..." ( 18). 

Y la sentencia emitida se distinnue por el reconocimiento - 
de los principios de publicidad y oralidad. 

En la segunda época, comprendida del año 201 A. C. al año - 

235 D. C., se llevó a cabo una creación verdadera de nuevas fi- 
guras delictivas mediante la Ley de Alea del a_qo 200 A. C. Cor-- 

nelia Baebia del año 181 A. C., y Cornelia Fulvia del año 159 -- 
A. C. 

La iniciativa del proceso se arrancaba con la aceusa-- 
tio o postulatio que podía hacer cualquier ciudadano ..." ( 19) — 
o sea, si se & cogía la postulatio se provocaba la acusación pro— 
piamente dicha que era la nomitio delatio y el proceso se regis— 
traba con el nombre de nominis receptio dándose de la siguiente— 

18) Manzini Vicenzo. Op. Cit. Pág. 6. 

19) Francisci- Pietro De. Op. Cit. Pág. 584. 



manera: el ofendido se dirigía al magistrado que presidía la -- 
comisión investigadora llamada Quaestiones, comprobando los da- 

tos ofrecidos de su acusación y así el debate tenía lugar ante
el Consilium Questiones, es decir ante un colegio de Judíes, -- 
formado por un grupo de jueces, los cuales eran propuestos por - 
el acusador, pero el acusado podía recusar hasta la mitad de los
jueces, Lemus García nos dice, "... que el número de personas -- 

que integraba los jurados eran de 30, 50, 70 6 75 según el caso- 
planteado ( 20). 

Una vez constituido el tribunal se iniciaba el juicio con - 
la acusación que formulaba el acusado o su defensor, con el di— 
cho

fi- 

cho de los test¡-.os de cargo y también exponía lo cue convenía - 
a sus intereses el defensor del acusado, presentando testigos de

descargo ambas partes también podían ofrecer otras pruebas. 

Una vez cerrado el debate el pretor que presidía la quaes-- 
tio, recogía los votos individuales emitidos por los jueces, de- 
condena o absolución, los cuales cuando se referían a una pena - 
de condenación iban marcados con la letra " C" de condemno, o con

la letra " Al' de absolvo y en consecuencia el pretor declaraba la
culpabilidad o inocencia, o bien emitían el voto blanco denomi- 
nado Non Liquet que significaba que aún no tenían la certeza Be- 
que el inculpado era culpable o inocente por lo que se dejaba de
actuar en la causa penal hasta que hubiese nuevos indicios para- 
Sentenciar, es decir, se concedía a los jueces renovar el proce- 
dimiento por un breve tiempo cuando no llegaban a formarse un -- 
juicio claro sobre el asunto planteado. 

Pietro de Francisci nos dice que la "... Sentencia penal -- 
romana, sólo contiene la afirmación de la responsabilidad implí- 
cita en el condemno; no contiene la imposición de la pena que -- 

20) Sinopsis Hist6rica de Derecho Romano. 2a. Ed. Edit. Limusa; 
México; 1977, pág. 85. 



estaba establecida por cada una de las leyes ..." ( 21), esta Sen

tencia era definitiva e irrevocable; pero en algunos casos si sé

probaba que el juicio estaba viciado en sus presunuestos esencia
les podía pedirse que se revocara la Sentencia por ejemplo cuan- 
do no se garantiz6 los medios idóneos y necesarios para la defen
sa del acusado. - 

Si la pena impuesta era de muerte, se podia conmutar por la

exclusi6n del condenado a la vida civil y su expulsi6n de Roma e
Italia. 

También había la limitación de ciertos derechos cívicos o - 
bien una multa que era aplicable para delitos leves. La Senten- 

cia se caracterizaba por los principios de publicidad y oralidad. 

Por último encontramos dentro del tercer período, llamado - 
Imperio, comprendido del año 235 al a=ño 565 D. C., el surgimiento

de un nuevo sistema de enjuiciamiento denominado Inquisitio; de - 
tal manera desaparece la accusatio, provocando la unificaci6n--- 
del sistema penal. Dado que paulatinamente se va convirtiendo - 
el proceso penal en un todo oficial y por demás secreto. 

En un principio las investigaciones y funciones de pesauisa
estaban a cargo de los curiosi, nunciatores y stationari, que -- 

eran oficiales públicos; los cuales informaban al magistrado so- 
bre la perpetraci6n de ilícitos, quien a su vez podía proceder - 

de oficio aún sin una acusación formal y llevar a cabo la ins
trucci6n hasta pronunciar Sentencia, bien fuera absolviendo o -- 
publicando penas públicas; el magistrado absorvi6 las funciones- 
acusatorías y jurisdiccionales en la primera instancia penal. 

21) Op. Cit. Pag. 585. 
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El procedimiento inquisitivo, aparece cuando la jurisdic -- 
ci6n pasa a manos del senado, ". . bajo la presidenciae del con— 
sul, actividad que por razones prácticas habría de - usar a fun- 
cionarios delegados, con apelación hasta el emperador, de quien - 
dimanaba toda potestad ..." ( 22), pero que auxiliado por un con- 
sejo de 5 asesores, dando pauta a un procedimiento extraordina- 
rio el que introdujo. "... El tormento en el procedimiento a -- 
prueba, tanto al acusado como a los testigos, aunque pertenezcan

a la categoría de los hombres libres ..." ( 23), nuevas formas -- 

delictivas contra herejes y apostados los cuales eran sancionados
con penas muy severas y crueles, así como la aparición de del¡ -- 
tos sexuales, gravísimas penas corporales que conducían a una -- 
muerte segura al condenado como el utilizar látigos con Puntas - 
de plomo, se llega a limitar la capacidad del individuo en cuan- 
to a no poder comprar o vender, no ir a los tribunales y a no -- 
viajar y por último aparece la confiscación de bienes. 

Las Sentencias debían ser ciertas y revocables, en algunas - 

ocasiones las penas máximas eran: la pena de muerte imnuesta en
múltiples formas cono el ser quemado vivo, el exilio, asegurando, 
Arangio Ruiz que "... El exilio siguió siendo como todavía afir- 
maba Cicerón Cpro Caec; 34, 100 en el año 69 A. C.; no una pena, 
sino una manera de sustraerse, voluntariamente a la muerte -- la

Sentencia tenía que ser apegada conforme a derecho puesto que se
determinó que todo edicto en materia criminal obligase inex- 

cusablemente al juez, el cual se exponía a graves sanciones si - 
no seguía literalmente la ley imperial ..." ( 24). 

La publicidad de la misma asumi6 forma escrita y se leía en
Audiencia, "... pues tanto la no escrita y no leída, se conside- 
raban como nulas ..." ( 25), redactándose en latín y en griego. 

22) Villalobos Ignacio. Derecho Penal Mexicano, Parte General; 
3a. Ed. Edit. Porrúa; México; 1975, pág. 106. 

23) Malag6n Barcelo Javier. Estudios de Historia y de Derecho; 
Edit. Talleres Unión Gráfica; Xalapa Veracruz; 1966, pág. 297. 

24) Op. Cit. Págs. 215-- 391. 
25) Mommsen Teodoro. El Derecho Penal Romano; Establecimiento

Tipográfico de Idamar Moreno; Madrid España; 1898, Dág. 429. 



La sentencia estaba fundamentada y ". . adaptada a la his-- 

t6rica prueba de la verdad - y la imposici6n de la pena ( 261

Derecho Canónico - ( Santa Inquisici6n). 

Este derecho fue introducido por el Papa Lucio III, en su - 

decreto de 1184, en el Concilio de Verona, el cual facultaba a - 

los obispos para que hiciesen pesquisas y entregasen a los here- 
jes al castigo seglar. 

Fue hasta que el Pontífice Inocencio III, en el concilio de

Tolosa, en que se reglamentó el funcionamiento de la Inquisición

episcopal y en tiempos de Bonifacio VIII terminó de configurarse, 
imponiéndose, . la independencia del juez y la acusación de - 
oficio ..." ( 27). Es así cuando nace la Santa Inquisición o el - 

Tribunal Inquisítorio, el cual tenía como objeto el perseguir a- 

las personas que practicaban la herejía, esto es, que había indi

viduos que iban en contra de las leyes de Dios o ejercían la -- 
brujería. 

La iniciación del procedimiento se hacía Dor las denuncias - 

o pesquisas de particulares o bien por los propios miembros del - 
Santo oficio. 

En otras palabras, los medios para denunciar a los herejes - 

eran principalmente la acusación y la pesquisa. 

La acusación consistía en que cualquier persona podía denun

ciar a todo aquel que se dedicara a la brujería o alguien que -- 

fuera en contra de las leyes de Dios, pero se obligaba al acusa- 

dor a probar lo que afirmaba ya que de lo contrario quedaba su- 
jeto a la Ley del Talión. 

26) Malag6n Barcel6 Javier. Op. Cit. Pág. 296. 

27) Levene Ricardo. Op. Cit. Pág. 34. 
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La pesquisa fue sin duda el medio más usual para detectar a
los herejes, dividiéndose en pesquisa general y pesquisa espe -- 
cial. La primera consistía en buscar afanosa y meticulosamente - 
a los herejes en las casas, dado que se escondían en ellas, en - 

la segunda se trataba, de localizar a los herejes por medio de - 
la fama pública, es decir, por los rumores que existían en rela- 
ci6n a que una persona realizaba actos contrarios a la fe. 

Dicha denuncia en un principio era firmada, posteriormente - 

se hacía ante un escribano y bajo juramento, "... la funci6n de - 

los inquisidores consistía en interrogar a los acusados, en oír- 

las declaraciones de los testigos y en inquirir, por cuantos me- 

dios tuviesen a su alcance, sobre la conducta de las _personas -- 
que eran señaladas de herejía ..." ( 28), emprendiendo la captura
en contra del denunciado, por parte de este órgano, al cual se - 

le proporcionaba únicamente un defensor, pero tal defensa no era
confiable, porque era escogido un funcionario de esta inquisi- 
ción y además era muy limitada; y en consecuencia sus resultados

eran nefastos y sumado a que la confesión del mismo la obtenían - 
por medio del tormento el pronunciamiento formal de la sentencia
era condenable y rara vez era absolutoria. 

Este procedimiento fue basado en un tipo de enjuiciamiento - 
inquisitivo, practicado en forma confidencial, así como el em -- 
pleo de la escritura, la adopción de las pruebas tasadas y por - 
ser demasiado detallista y arbitrario porque aún cuando una Der- 
sona ya había fallecido y se denunciaba cue practicaba la bruje- 
ría o había sido hereje se le sometía a juicio a sus más pr6xi-- 
vos parientes. 

Las sentencias podían ser pronunciadas con méritos o - 
sin méritos, es decir, con una enumeración detallada de los de- 
litos de que se hacia culpable al procesado o sin ella. Las nri
meras a veces, eran tan extraordinariamente extensas que su lec- 
tura requirió en alguna ocasí6n horas enteras. Para los culDa-- 

28) González Bustamante Juan Jose. Op. Cit. Pág. 11. 



13 - 

bles de faltas leves esto se hacía privadamente dentro del pala- 
cio de la Inauisición; pero en el caso de delitos graves se re- 

servaba para una gran ceremonía pública o auto de fe, a la mayo- 

ría de los que tenían que comparecer en el auto de fe no se les - 
informaba de la naturaleza del castigo que se les iba a imponer - 
hasta la mañana del día del acontecimiento, en que se les vertía
de manera característica, -- con hábito penitencial consistente - 
en una especie de escapulario de lana amarilla, con dos aspas -- 

coloradas condenándolo a sufrir cárcel que llaman perpetua o de - 

la misericordia cuando era la primera vez que pecaba, -- que per

mitía a los espectadores reconocer la índole de sus delitos; -- 
pero a los más culpables, -- que eran los cléricos herejes y a - 
los laicos relapsos se les imponía el suplicio del fuego y obvia
mente la confiscación de sus bienes, es decir, -- a los que te-- 

nían que perecer en la hoguera, les era anunciado en la noche -- 

anterior para darles la última oportunidad de confesarse y sal- 
var su alga. ..." ( 29). 

Las Sentencias que emitía este órgano, eran en extremo ri- 
gurosas, porque cualquier decisión que tomaba causaba pavor, -- 
pero para la Santa Inquisición, "... Estas sentencias eran apo- 

yadas por la buena conciencia .y arbitrio de los jueces, regula- 

dos por el derecho y la razón --, las Sentencias más importantes
fueron: El tormento, era quizá el más cruel, porque se daba es- 

tando presentes todos los inquisidores, formado por los jueces, - 
el notario y ministros del jurado; una vez ^ ronunciada ésta no - 
se debía informar al reo el porque se le atormentaba pues, -- la- 

experiencia enseña que los reos en aquella agonía dicen cualquier
cosa que les apunten ..." ( 30), se esperaba que denunciara a sus
cómplices; si el reo vencía el tormento cesaba el castigo en for
ma absoluta y se tenía por purgados suficientemente los indicios
que existieron en su contra, pero era raro el que aguantara tal - 
tormento, la Sentencia de tormento era apelable, pero se tenía - 

la facultad de considerarla frívola y por lo tanto desecharla. 

29) Turbeville, A. S.; La Inquisición Española; Edit. Olimpia; 
México; 1973, pág. 58. 

30) Pallares Eduardo. E1 Procedimiento Inquisitorial; Imprenta
Universitaria; México; 1951, pág. 22. 
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La segunda fue la Confiscación cue fue sin duda alguna, in- 
justa. Para preparar esta Sentencia, uno de los primeros pasos - 

de la Santa Inquisición era el embargo de los bienes lo cual -- 
traía como consecuencia la miseria de su familia. 

Ya cuando el acusado resultaba culpable, era declarado to- 
talmente nulos permutas, donaciones, ventas o hipotecas, etcé- 

tera, obligando a los terceros a devolver lo que habían adquiri- 
do del reo; aunque algunas veces ya hubiese muerto durante el -- 
procedimiento, o cuando después de haber fallecido, el difunto - 

era Procesado por medio de sus parientes cercanos y daba lucrar - 
a la confiscación. 

En tercer término tenemos la compurgación consistente en un
juramento hecho ante el juez de no haber cometido nunca el deli- 
to del que se le acusaba, pero dicho juramento debería de estar - 
reforzado por lo menos de dos testigos que se denominan compur-- 
gadores. 

Y por último tenemos la pena de muerte la cual era sumamen- 
te dolorosa, siendo aplicada a personas reincidentes o laicos -- 
relapsos, o a los cléricos herejes, los cuales eran quemados vi- 
vos ante la presencia del público, sufriendo también la confis-- 
cacibn de sus bienes. 

Derecho Esrañol

Cuando los bárbaros invadieron España, estos ,ya habían ab— 
sorvido la cultura romana en todas sus expresiones, leyes, len- 
guaje, etcétera, y obviamente la transmiten a esta, de un espí- 
ritu romano profundamente impregnado. Dando origen a dos cuer- 
pos de leyes: el Código de Eurico o de Tolosa y el CSdigo de -- 
Alarico o Breviario de Aniano, la composición de este último fue - 
formado por elementos romanos, de los cuales citaremos los más
importantes* Los dieciséis libros del Código Teodosiano, Las -- 
Instituciones de Gayo, Los Cinco libros de las Sentencias de -- 
Paulo, etcétera, y posteriormente surge el Fuero Juzgo, el cual - 

fue también una compilación de leyes; formada por "... costum -- 

brea orales que los vecinos de la localidad recogían y redacta-- 
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ban por escrito, obteniendo su sanción del monarca ... 0 ( 31). 

El procedimiento durante la vigencia de esta ley, fue de ti
po acusatorio; dado que el ofendido hacía el señalamiento al reg
ponsable y éste tenía que responder a esa acusación, si el impu- 

tado confesaba, se dictaba Sentencia inmediatamente; en caso de- 
negar los cargos, tenían las partes que rendir pruebas, si exis- 

tían testigos estaban obligados a declarar, cuando no se ofre -- 

cían pruebas, se procedía al tormento para obtener la verdad, el

cual estaba reglamentado para evitar abusos. Cuando no se pro- 

baba su responsabilidad o su inocencia se procedía al juramento - 
purgatorio. Al respecto Colín Sánchez nos dice que en forma sin
tética se destacaba la influencia concedida a los obispos sobre- 
los jueces, así como se buscaba la Dublicidad porque las justi— 
cias no se hicieran ocultamente sino paladinamente; surgieron -- 

garantías para los individuos como por ejemplo, que nadie sea -- 

hechado de lo suyo por la fuerza y sin Sentencia del juez. 

Después el Derecho Canonico viene a dar una dirección decisi
va al derecho Español, y esto lo vemos en las Leyes de las Siete
Partidas, en donde se adopta el enjuiciamiento Inquisitivo, el - 

cual puede iniciarse de tres formas: La acusación, la denuncia, 
y de oficio. 

En la formulación de la acusación se hacia en forma personal
y escrita, pero el acusador era sometido a juramento para darle - 
mayor rectitud al proceso, si eran varios acusadores el juez se- 
leccionaba a uno solo; aunque podía desistirse. en casos determi- 
nados cuando era autorizado por el juez, posteriormente se le -- 
comunicaba al imputado quién lo acusaba, el delito, el juez que - 
conoce del mismo, el lugar y fecha, teniendo veinte días para - 
contestar. El juez valoraba las pruebas con cuidado las cuales - 
tenían que estar acordes con la acusación, pero si resultaba al- 

gún indicio se podía atormentar al imputado para buscar la ver -- 

31) Claria Olmedo Jorge A. Tratado de Derecho Penal; Edit. Ediar. 
Buenos Aires Argentina; 1960; Tomo I, pág. 175. 
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dad, "... con excepción de los menores de catorce años, los ca- 
balleros, los maestros de las leyes u otro saber los consejeros - 
del rey y otros personajes ..." ( 32), en caso de no estar rela- 
cionadas y si el acusado gozaba de buena fama, se le absolvía. 

El proceso de oficio se autorizaba solo para casos especia- 
les; en caso de que el demandado resultara responsable, podía — 

liberarse de la Sentencia pagando una sanción económica antes de
dictarse ésta. 

Y la denuncia se hacía mediante la pesquisa que eran de cor
ta duración y dado que se abría un juicio público y contradicto- 
río. 

Este procedimiento fue trasladado a América, al lanzarse -- 
España a su conquista. 

Derecho Precolonial. 

Colín Sánchez nos dice . cue este derecho era consuetudi
nario y quienes tenían la misi6n de juzgar lo transmitían de ge- 
neraci6n en generación ..." ( 33). 

Y dentro del Derecho Azteca se puede ver que el rey nombra- 
ba a un magistrado supremo, el cual tenía la facultad de fallar- 
en definitiva las Apelaciones efectuadas en los casos criminales. 
Cuando existían ciudades muy pobladas o muy lejanas, también -- 
existía un magistrado con las mismas atribuciones, y a la vez -- 
este nombraba en su respectivo Territorio a Tribunales inferio- 
res, cue eran colegiados, compuesto de tres o cuatro jueces que - 
conocían de asuntos civiles ¡ penales. 

32) Colín Sánchez Guillermo. Op. Cit. Págs. 21, 22. 

33) IDEM. Pág. 23. 
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A su vez, en cada uno de los barrios de México, el pueblo - 

se reunía anualmente para nombrar a un juez de competencia judi- 
cial limitada, pues solo conocía de asuntos civiles y penales de
poca importancia que se suscitaban entre los vecinos de su dis- 
trito. 

Este juez tenia la obligación de dar noticia diaria al Tri- 
bunal colegiado de la ciudad, sobre los negocios en que interve- 

nía, dado que inician actuaciones procedentes y efectuaban las - 
aprehensiones pertinentes. 

En el reino de Texcoco, el rey era el Magistrado Supremo, y

era quien podía nombrar libremente a los jueces. 

Y tenia en su palacio diferentes salas destinadas especial- 
mente para el ejercicio de la justicia "... una para los jueces - 

que conocían en asuntos civiles, otra para los que conocían en - 

asuntos penales y otra para los que conocían en asuntos de ca -- 
rácter militar ..." ( 34), cada sala estaba compuesta por doce -- 

jueces, los cuales tenían bajo sus drdenes a escribanos, prego- 

neros y ejecutores. 

En los mercados había un Tribunal especialmente para resol- 

ver cuestiones que surgieren entre vendedores y compradores. 

Los fallos de los jueces eran apelables ante el rey, quien - 

asistido de otros jueces según Motolinia o de Trece nobles muy - 

calificados como afirma Bernardino de Sahagún, Sentenciaba en -- 

definitiva. 

Se tenía cuidado, al escoger a los jueces por su importante

cargo; tenían que llenar los síguientes requisitos: 

1) Haber asistido al Calmecac, era un establecimiento edu- 

cativo destinado a los nobles. 

34) Mendieta y Núñez Lucio. El Derecho Precolonial. Edit. Po-- 

rrúa; IJéxíco; 1937, pág. 20. 
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2) Que fuesen ricos. 

3) De buenas costumbres. 

4) Prudentes y sabios. 
5) Que no tomaran bebidas alcohólicas. 

6) Que no aceptaran dádivas. 

Y para que sostuviesen su cargo con lucimiento, se les pro- 

porcionaba tierras y esclavos para que las cultivasen. 

Los reyes castigaban severamente a los jueces que no cum -- 
plían con su deber, por ejemplo si recibían dádivas o no juzga- 
ban en forma imparcial se decía "... que ciegan los ojos de los - 

sabios y mudan las palabras y sentencias de los justos como lo - 
dice Dios y es muy gran verdad ..." ( 35). 

0 bien los demás jueces lo reprendían severamente y si no - 
se enmendaba a la tercera vez lo trasquilaban, que entre ellos - 

era lo más infame, y lo sustituían en sus funciones. 

Cada doce días el rey celebraba una junta con los jueces de
la capital para resolver los casos más _ caves . y cada 80 días con
los jueces de las provincias, para acordar las sentencias en los

asuntos que por su cuantía o naturaleza no estaban bajo su juris
dicción. 

La resólución que emitían era escrita claro está, por medio

de jeroglíficos y había un pregonero encargado de anunciar la -- 
sentencia a los interesados, usando por autoridad de cosa juz- 
gada. 

En cada Tribunal había un ejecutor, también en los Tribunales
Colegiados uno de los 5tagistrados era quien por su propia mano - 
ejecutaba las sentencias. 

Según Colín Sánchez el Derecha maya "... estaba caracteri-- 

35) Mendieta y Núdez Lucio. Op. Cit. Pág. 22. 
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zado por la extrema rigidez y las sanciones y como los Aztecas - 
castigaban toda conducta que lesionara las buenas costumbres, la

paz y la tranquilidad social ..." ( 36). 

Dentro de este derecho no hubo apelación, el juez local, -- 
BATAD, decidía en forma definitiva sobre esta materia, y -- 

los que ejecutaban dicha sentencia inmediatamente; eran conoci- 
dos con el nombre de " TUPITS" o policías, a no ser que el casti- 

go era la lapidacíón hecho por la comunidad entera ..." ( 37). 

Epoca Colonial -- México Independiente. 

Cuando España se lanza a la conquista del nuevo Continente, 
en especial de nosotros, desaparece el Derecho Azteca, Texcocano
y el -Yaya, para dar paso a una nueva patria para los espanoles,- 
denominada La Nueva Espa.Ra; los cuales imponen su Legislaci6n -- 
impregnada por el Derecho Canónico, adoptante de un sistema pro- 
cesal de tipo Inquisitivo en materia Penal, el cual prevaleció - 

después de consumada nuestra Independencia. Las disposiciones - 

procesales más importantes cue se establecieron fueron: el Fue- 
ro Juzgo, Lad Siete Partidas, La decopilaci6n de Las Leyes de -- 
Indias, La _leal Ordenanza de Intendentes y la Novísima Recopila- 
ci6n, etcétera; pero la única ley que contempló el proceso penal
inquisitorio un poco más fue Las Siete Partidas, aunque en algu- 
nas veces resultaban "... confundidas las disposiciones de ca -- 
rácter eclesiástico, profano, foral y real ..." ( 38), originan- 

do una mala administración de justicia y serias complicaciones. 
Y es así cuando surgen las Leyes de Indias, que contenían usos y
costumbres de los indios, para mejorar su situación, aunque no - 

se fren6 los abusos de los funcionarios, obispos y particulares - 

por lo que se tuvo que decretar sanciones muy rigurosas para li- 
mitarlos. 

36) Op. Cit. Pág. 24. 
37) Margadant Floris Guillermo. Introducción a la Historia del - 

Derecho P•Texicano; 5a. Ed. Edit. Esfinge; México; 1982, pág. 16. 38) González Bustamante Juan José. Op. Cit. Pág. 17. 
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La administración de la justicia estuvo a cargo del Virrey, 
Gobernadores, Corregidores, Alcaldes Mayores y otros, el primero

era el que gobernaba en la Nueva Espata, pues actuaba en nombre - 

del monarca, los segundos, gobernaban territorios políticos ( en - 

los que tenían que mantener el orden y resolver cualquier proble
ma) a los terceros se les designaba en lugares indicados por el - 

Virrey, y los últimos obedecían a los corregidores para ejercer - 
funciones administrativas o judiciales. Los tres primeros -- 

tenían que mantener el orden, dictaban disposiciones lega- 

les y administrativas en su jurisdicción y resolvían cualquier - 
problema que se les presentare. 

Los tribunales más famosos para perseguir los delitos y apli
car sus sanciones fueron: 

1) La " Audiencia", que era un tribunal de justicia, que li- 

mitaba la intervención del Virrey puesto que no podía votar Fun - 
que presidiera la " Audiencia" y en, "... disposiciones adminis- 

trativas que emanaban del virrey, tenían potestades .rara protes- 

tar formalmente contra ellas " ( 39) pero si éste no cambiaba - 
en su opinión, el tribunal podía apelar ante el rey de Esparla, - 
dicha apelación se llevaba a cabo ante el Consejo de Indios con- 

siderado el Tribunal Supremo que conocía de resoluciones de pri- 

mera instancia en asuntos graves o de cierta cuantía emitidos en
la colonia. 

2) El tribunal de la Acordada fue creado para perseguir a - 
los salteadores de caminos, formado por un capitán llamado juez - 
de los caminos que era un tribunal que se trasladaba de un lugar
a otro, comisarios y escribanos. Dicho juez tenía un poder ab- 
soluto, pues no había garantías para el inculpado y el juicio se
llevaba lo más rápido posible para dictar sentencia inmediata y - 
ejecutarla, aunque el virrey podía revocarla, reformarla o apro- 

barla en algunas ocasiones. Cuando se dictaba la pena de muerte, 

39) Colín Sánchez Guillermo. 0p. Cit. P69. 34. 
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tenia conocimiento un asesor del virrey, un abogado y un alcalde

de la Corte, se ahorcaba al acusado en el lugar donde cometió el

delito para ejemplo de los demás participantes que no habían si- 

do capturados y para las demás personas que se dedicaban a come- 
terlos. 

Estas sentencias se distinguen por su publicidad y ejempla- 
ridad para intimidar a quienes delinquían o estaban próximos a - 

hacerlo y por su rapidez en que ésta se emitía. 

Como es sabido, el Derecho Canónico adoptó un sistema de en
juiciamiento inouisitivo, el cual fue implantado en alemania, -- 

francia, en fin se extendió en toda Europa, pero al surgir el

repudio en contra de ese sistema nace un procedimiento penal mix

to o común. 

Alemania. 

En Alemania, en un Drincipio no hubo deferenciaentre el -- 

proceso civil y penal, el proceso penal era público, oral con

tradictorio y extremadamente ritualista, existiendo la divisi6n- 

de delitos públicos y privados. Los primeros eran perseguidos - 

por el clan y los segundos eran más importantes porque predomi- 
naba entre las personas el derecho a ejercer justicia por su -- 
propia mano, de llegar a un acuerdo entre las partes y solicitar
el castigo a la Asamblea, formada por ciudadanos; el ofendido o - 

sus familiares presentaban su querella "... y de ahí que se co- 
mienza con una exposición solemne por parte del actor, que se te

nfa por veraz, de donde deriva el sistema de la prueba y su car- 
ga " ( 40), para que después acudiera el acusado, si éste no - 

acudía era declarado fuera de ley y merecedor a una multa, cuan- 

do asistía y se allanaba a la demanda la asamblea dictaba Senten
cia, la cual era conocida por "... Ding y casi siempre consistía
en el pago de una indemnización Wergeld, para evitar la venganza

40) Rubianes J. Carlos. Op. Cit. Pág. 13. 
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del ofendido o sus parientes, es decir, que se admitía la compen
sación ( 41), pero cuando negaba, el acusador tenía o_ue pre- 
sentar testigos, los cuales hubiesen tenido conocimiento del de- 
lito, si resultaba insuficiente: se presentaba los llamados
Ordalios o juicios de Dios, para llegar a la inocencia o culpa- 
bilidad del acusado, consistentes; en aventarlo al agua fría, si
lo rechazaba era culpable, y era inocente si se sumergía, o tam- 
bién se le ponía en el brazo agua hirviendo, si éste presentaba - 
alguna lesión se le declaraba culpable e inocente en caso contra
rio, de igual forma ocurría al ponerle un hierro caliente en la- 
mano, "... El vocablo Ordalia no significaba otra cosa que decí- 
sión ... 11 ( 42). 

0 bien "... La inconformidad con el proyecto de sentencia - 
se dirimía en duelo ..." ( 43), estas pruebas "... estaban funda- 

das en la persuasión de que Dios debía necesariamente intervenir
y manifestarse en favor del inocente calumniosamente acusado -- 
Se desprende que tanto el derecho de la fuerza, destreza o suer- 
te predominan sobre la fuerza del derecho. Cuando el delincuen- 

te era sorprendido en flagrante delito era detenido y llevado a - 
dicha asamblea y ante ese tribunal se relataban_ los hechos para - 
pedir el castigo correspondiente pronunciándose la condenación
que era irrevocable; dando pauta al procedimiento de oficio. 
Posteriormente la asamblea era presidida por un juez que llevara
la dirección del debate y otro más para dictar sentencia -- de- biendo fundarla; 

Primero.- Sobre la evidencia facta en caso de flagrante delito o
por la reunión de indicios ciertos y concluyentes. 
Segundo.- Sobre la confessio re¡, es la confesión del acusado. 
Tercero.- La convictio reu, la cual se funda en el testimonio a- 
corde de dos testigos dignos de fe..." ( 44). 

41) Levene H. Ricardo. Go. Cit. Pág. 34. 
42) Rubianes Carlos J. Op. Cit. P99. 14. 
43) García Ramírez Sergio. Curso de Derecho Procesal Penal; 5a. Ed. Edit. Porrúa S. A; México; 1980, gag. 92. 
44) Rodríguez Ricardo. El procedimiento Penal en México; Ofna. de la Sría. de Fomento; México; 1900, págs. 72, 82. 
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Después penetra el derecho candnico a Alemania con las mis- 
mas características, 

pero en el siglo XVIII los filosofos y las - 
Universidades Protestantes van en contra de este enjuiciamiento; 
los cuales logran suprimir el tormento y hasta finales del mismo
y a principios del actual se destruye el sistema inquisitivo, -- 
para dar paso al sistema mixto. 

Francia. 

Encontramos que en un principio aparece un proceso inquisi- 
tivo el cual está plasmado en la Ordenanza Francesa del año 1539
y es perfeccionado hasta la Ordenanza de Luis XIV del ado 1670,_ 
en este proceso el juez instructor, hecía el papel de arbitro ju
dicíal dado que sentenciaba al procesado con las bases primordiá
les de la acusación que se llevaban a cabo en forma secreta, no- 

se le permitía que alguna persona le defendiese, era encarcelado

para atormentarlo sufriendo en consecuencia vejaciones de todo - 
tipo y por ende con un juicio totalmente arbitrario. Y así ve -- 

mos que en la época de Napoleón empiezan a surgir teorías huma— 
nistas y filosóficas que provocan un cambio en el procedimiento - 
inquisitivo el cual va a tener una mezcla de sistefaa.s acusato
rio e inquisitivo dando pauta a un sistema mixto, mismo que se - 
va a ver caracterizado por más garantías para el acusado, como - 
el nombrar a un defensor, obtener su libertad mientras se desa— rrolla su proceso, que no se le atormente, que el juicio, según - el caso, se haga por jurados, 

se adopta totalmente la escritura - 
y tanto el juez como el jurado a la hora de dictar la Sentencia - 
la aprecian con libre convicción de acuerdo con su raciocinio y- persuaci6n. 

Y es así como•. 
este sistema se extendió en Europa continental, influyendo en otros códigos de la época, aunque en España es más lenta, 

pues llega en la Ley de Enjuiciamiento Criminalde 1872 ..." ( 45). 

45) & ubianes ,Carlos i. OP- Cit. Pág. 14. 
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México. 

Al consumarse la conquista esragola, en nuestro país se im- 

puso, como era 16gico, la legislaci6n Española, que dentro del - 

campo penal adopta un sistema procesal inauisítivo, el cual pre- 

valeci6 después de llevada a cabo nuestra Independencia; dada la
inestabilidad política, económica y social del país, se mantuvo - 

en un " estado de coma". Pero al consolidarse nuestra situación, 

se inicia paulatinamente una reforma legislativa en todos sus as
pectos, logrnndose con ello, la desaparición del sistema inauisi
tivo, y se abre paso al acusatorio porque según ofrecía más ga- 
rantías. Y así tenemos en nuestra Constituci6n de 1857, algunos

principios primordiales del procedimiento penal, la Ley de Jura- 
dos Criminales de fecha 15 de junio de 1869, la cual su creación
fue importante en ese tiempo, dado que el juez criminal tomaba - 
en cuenta la opiní6n de dicho jurado, puesto que era decisiva en
cuanto a la culpabilidad del procesado, dicha opinión era tomada

en base a lo que era declarado por su conciencia y razón, la -- 

cual era tomada en votos que emitía el jurado. Posteriormente - 

este sistema no di6 buen resultado y en la actualidad es reduci- 
do a nivel mínimo aún por la Constitución. 

Y es hasta el 15 de septiembre de 1880 que surge el primer- 
C6digo de Procedimientos Penales, en el cual se establecen algu- 

nas instituciones jurídicas como la integración del cuerno del
delito, etcétera. Dentro de este código se establecen cuatro -- 
tipos de jueces, los cuales van a apreciar las pruebas según fo- 
que le manifestase su conciencia, caracterizandose el procedi -- 

miento por la oralidad y la publicidad así como su complemento - 
natural, como lo fue en esta época, el jurado. 

En dicho código encontramos, como ya dijimos, cuatro clases

de jueces, los cuales eran: 

1) Jueces de paz. 

2) Jueces Menores Foráneos. 
3) Jueces Correccionales. 
4) Jueces del Ramo Penal o de lo Criminal. 

Los primeros eran considerados como agentes de la policía - 
judicial porque practicaban diligencias en la averiguaci6n pre- 
via y conocían de delitos cuya pena no excediera de dos meses de
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prisión y multa, hasta de cincuenta pesos. Los segundos actua- 

ban en poblaciones foráneas al Distrito Federal y en el Territo- 
rio de Baja California, conociendo de aquellos ilícitos cuya pe- 

na excediera de dos meses de prisión y multas, hasta de doscien- 
tos pesos. Los terceros conocían de delitos cuyo término medio - 
de la pena, no exceda de dos años de prisión o multa de segunda - 
clase. 

Las Sentencias cue emitían los dos primeros únicamente acera
taban el recurso de Responsabilidad y el tercero aceptaba los re
cursos de Responsabilidad y el de la Apelaci6n, en algunas oca-- 

siones la causa penal que excediera de la pena mencionada a su - 
competencia, era turnada al juez del Ramo penal o de lo Criminal, 
ante éste último actuaba el jurado, dado que su intervención era
en todos los delitos del orden común. 

Después de que el jurado emitía su veredicto, el juez y el - 
secretario se retiraban a la sala de deliberaciones para dictar- 
la Sentencia con una parte resolutiva nada más, recayendo sobre - 

la pena y la responsabilidad civil, posteriormente y dentro de - 
los tres días, el juez redactaba la sentencia, con las siguien- 
tes características: El lugar donde habla sido elaborada, la -- 
fecha, el nombre y apellido del Sentenciado, así como su apodo - 
o sobrenombre, si lo tenia, el lugar de nacimiento, su edad, do- 

micilio y su profesión; una narración de hechos que formaban la- 
acusaci6n, los motivos y artículos aplicables de la ley, la de— 

claraci6n correspondiente sobre la acci6n civil, en su caso, y - 
por último la firma del juez y secretario. Dicha Sentencia era - 
leída en voz alta, estando el juez y todos los concurrentes de - 
pie y la fuerza pública si la hubiere, presentando armas. La -- 

resoluci6n definitiva se combatía por los siguientes recursos: 
Apelación, Casaci6n y Denegada apelaci6n. ( Tomado en el C6digo- 

de Procedimientos Penales de 1880 para el Distrito Federal y el - 
Territorio de la Baja California). 

El 6 de julio de 1894, se expide un nuevo Código de Proc e- 

dimientos Penales para el Distrito Federal y Territorios Federa- 
les, el cual "... introdujo algunas innovaciones en el procedi- 
miento, -- conservando -- la doctrina francesa reconocida ya en- 
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el 06digo de Procedimientos de 1880 ..." ( 46). En este c6dieo - 

aparece que la valorización de la prueba se ajustaba a la prueba

tasada . conforme a su conciencia y según su íntima convic-- 
ci6n ... 11 ( 47). 

Se conservan las cuatro cate?orias de jueces . ya mencionados, 

asi como el mismo trámite para dictar Sentencia, aunque única -- 

mente cambiaron las actuaciones del juez de lo criminal que po- 

dían estar convalidadas por testigos de asistencia; se amplió el

término a 5 días para que el juez engrosara su Sentencia;' y en - 
contenido; que llevaría según el artículo 336, el lugar y la - 
fecha de su publicaci6n; las generales del reo, los hechos decla
rados por el jurado, que se pondrán en orden numérico bajo la pá
labra; Resultando, de la misma forma se harán, oero con la pala- 

bra Considerando los fundamentos legales, de la condenación, o - 

absoluci6n en la parte penal y civil, los fundamentos de hecho y
derecho correspondiente a la acción civil, sujetándose en su re- 

dacción a lo dispuesto en el C6digo de Procedimientos Civiles y- 
por último la firma del juez y del secretario o testigos de asis
tencia. Las sentencias se combatían con los tres recursos ya -- 
mencionados y surgieron la Revocación, Reposición y el de Revi-- 
si6n de Oficio, creándose "... el principio de la reformatio in- 
pejus .. " ( 48). ( Tomado en el C6digo de Procedimientos Penales

para el Distrito Federal y territorios Federales de 1894). 

El primer código procedimental oue utiliza los términos Re- 
soluciones Judiciales, fue el Código Federal de Procedimientos - 
Penales de fecha 18 de diciembre de 1908, el cual empezó a regir

el 5 de febrero de 1909. 

Encontramos que, "... el Juez gozará de la acción más amplia

para emplear los medios de investigación que juzgue conducentes, 
según su criterio, aunque no sean de los que designe y detalle - 

46) González Bustamante Juan José. On. Cit. Pág. 23. 
47) Rodríguez Ricardo. Op. Cit. 1' ág. 14. 
48) González Bustamante Juan José. Op. Cit. Pág. 24. 
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la ley, siempre nue estos medios no estén reprobados por és -- 
ta ..." ( 49), para poder así, dictar una resolución apegada al - 
derecho. Tales resoluciones judiciales las clasifica, en su ar- 

tículo 72, Capítulo IY, en Decretos, Autos y Sentencias. Los -- 
primeros se refieren: a simples determinaciones de trámite, dic

tándose dentro de veinticuatro horas, contadas a partir de la -- 
promoción que la motive; las sentencias, si terminan la instan- 

cia resolviendo el asunto principal controvertido, dictándose -- 

después de ocho días a la citación definitiva, salvo lo que la - 
ley disponga para casos especiales; y autos se refieren a la -- 

breve exposición del punto de que se trata y la resolución nue - 
corresponda, precedida de sus fundamentos legales, dictándose en
un término de tres días. Estas resoluciones expresarán la fecha
en que se pronuncien; redactándose por los magistrados o jueces - 
respectivos así como sus firmas y del secretario. 

En el casa de la Sentencia, también contendrá: el lugar en
que se dicte; las generales del acusado, ( conteniendo su estado - 
civil); un extracto de los hechos conducentes al objeto de la -- 
Sentencia, en párrafos numerados aue comiencen con la palabra, - 
Resultando; de la misma forma pero bajo la palabra Considerando - 
para las consideraciones y fundamentos legales de la Sentencia; - 
los fundamentos de hecho y de derecho correspondientes a la res- 
ponsabilidad: civil que en su caso se hará la condenación o ab- 
solución de la misma, y de la responsabilidad penal; la declara- 

ción que corresponda respecto de los instrumentos, objetos y -- 
productos del delito; y las firmas del juez y secretario. Los - 

recursos procedentes contra estas resoluciones eran: Revocación, 
Aclaración de Sentencia, Apelación y la Denegada Apelación. ( To

mado del Código Federal de Procedimientos Penales de 1908). 

La misma similitud, encontramos en el Código de Organiza- 
ción de Competencia y de Procedimientos en Materia Penal, para - 

el Distrito Federal .y Territorios, expedido el 4 de Octubre de - 
1929; en el sentido de la clasificación de las resoluciones ju- 
diciales. 

49) González Bustamante Juan José. Op. Cit. Pág. 24. 
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Contenidas en su capítulo V, artículos 169 al 178, en Decretos, - 

Autos y Sentencias. Los primeros se reducirán a expresar el trá

míte y se dictarán en 24 horas, les segundos contenían una breve - 

exposición del punto que trataran y la resolución que correspon- 
diera, acompañada de sus fundamentos legales debiéndose dictar - 

en tres días y los últimos resolvían el asunto principal, para - 

dictarse en 6 días, salvo que la ley disponga para casos especia
les ( término inferior en 2 días en relación al primer. c6digo qué
las menciona), conteniendo: las generales del acusado, un ex -- 

tracto de hechos conducentes al objeto de la Sentencia, con pá- 

rrafos numerados que se inicien con la palabra Resultando, de la

misma manera pero con el término Considerando, conteniendo los - 

fundamentos y consideraciones de la resolución, la condenación o

absoluci6n correspondiente en materia penal, la declaraci6n en - 

su caso de los instrumentos, objetos y productos del delito, va- 

riando en relación al contenido de la Sentencia del Código de -- 
1909, en los siguientes dos puntos: - Los fundamentos de hecho y - 
de derecho correspondientes a la reparación del da?ío, su monto y
su calidad. 

Dichas Resoluciones expresarán la fecha en que se pronuncien

su redacción se hará por los respectivos magistrados o jueces y - 
serán firmadas por ellos y por el secretario; los recursos para - 
combatirlos eran: Revocación, Reposición, Apelaci6n y Denegada- 
Apelaci6n. ( Tomado del Código de Organización, de Competencia y
de Procedimientos en Materia Penal para el Distrito Federal y Te
rritorios de 1929). 

2. CONCEPTOS. 

A lo largo del procedimiento penal, el Organo Jurisdiccio- 
nal realiza diversas actuaciones, las cuales van encaminadas a - 
resolver una situación jurídica planteada, tales funciones son - 

meramente un conjunto de actos nrocedimentales o decisiones oue- 

reciben el nombre de Resoluciones Judiciales y son formas seña- 
ladas previamente por la Ley. 

La denominación de Resolución Judicial se encuentra forma- 
da por dos palabras: la primera, Resolución, vocablo que pro -- 

viene de la palabra latina Resolutio, cuyo significado es, - 
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Accidn de desligar o desatar ( 50), mientras que en el - 

Diccionario de la Lengua Española es .. Acción y efecto de re- 
solver o resolverse ..." ( 51), o también significa, "... solu--- 

ci6n del problema, conflicto o litigio ..." ( 52). La segunda -- 

por el término judicial cuya raíz etimológica proviene del latín
judicialis que significa relativo al juicio o a la justi--- 
cia ..." ( 53), mientras que en el Diccionario de la Real Academia
Española explica su significado como, "... Perteneciente al jui- 
cio, a la administración de justicia o a la judicatura..." ( 54). 

De tal manera podemos afirmar

que
el significado de estos - 

términos; es una acción de resolver dentro del juicio oue esté a
cargo de quien administra justicia, es decir, son las soluciones

del Organo Judicial durante el desarrollo de una relación jurí- 
dica. 

Con base en esta terminología se han elaborado diversos con
ceptos, así tenemos que González Blanco, afirma "... que las reso
luciones judiciales, como actos jurisdiccionales no constituyen - 
más que la consecuencia directa e inmediata del interés de las - 
partes en el juicio, manifestado a través de las diversas instan
cias o impulsos procesales, para colocar el proceso en el estado
de sentencia, sea esta interlocutoria o definitiva..." ( 55). 

Guillermo Cabanellas, citado por Gómez Lara establece que - 
son "... Toda decisión o providencia que adopta un juez o tribunal
en el curso de una causa contenciosa o de un expediente de juris
dicción voluntaria, sea a instancia de parte o de oficio ( 562

50) Blánquez Fraile Agustín. Diccionario Latino Español; 5a. Ed. 
Vol. II; Edit. Ramón Sopena; Barcelona España; 1982, pág. -- 
1458. 

51) Real Academia Espwq-ola, 19a. Ed. Edit. Espasa- Calpe; Madrid
España; 1970; pág. 1138. 

52) Cabanellas Guillermo. Diccionario Enciclopédico de Derecho
Usual; 12a. Ed. Tomo V; Edit. Heliasta; Buenos Aires Argen- 
tina; 1980; pág. 731. 

53) Blánquez Fraile Agustín. Vol. I; Op. Cit. Pág. 935. 
54) Op. Cit. Pág. 772. 

55) El Procedimiento Penal Mexicano; Edit. Porrúa; México; 1975; 
pág. 247. 

56) Teoría General del Proceso; 6a. Ed. Edit. Villicaña, México; 
1983; Pág. 317. 
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Miguel Fenech nos dice que es, "... el acto procesal consís

tente en una declaración de voluntad del juez o tribunal encami- 

nada a producir una determinada consecuencia jurídica dentro del

proceso en que se emite ..." ( 57). 

Colín Sánchez seiala que son los medios establecidos - 

por la ley para que los órganos jurisdiccionales resuelvan una - 
determinada situación jurídica ..." ( 58). 

Eduardo Pallares manifiesta que son "... declaraciones de - 

voluntad producidas por el juez o el colegio judicial, que tien- 

de a ejercer sobre el proceso una influencia directa e inmedia- 

ta ( 59). 

Ramiro Podetti citado por Briseño Sierra, asegura que son - 

todas las decisiones que constan en un expediente, y que -- 
emanan del juzgador o del secretario, cuando este participa en - 

la facultad de pronunciarlos ..." ( 60). 

De las definiciones antes transcritas nos damos cuenta, que

el concepto que proporciona Podetti, no es aceptable, dado que - 

el artículo 74 del Código de Procedimientos Penales para el Dis- 
trito Federal vigente dice Las resoluciones se proveerán -- 

por los respectivos magistrados o jueces, y serán firmados por - 
ellos Y por el secretario ...", y de la simple lectura se des -- 
prende que únicamente los magistrados y jueces dictarán las re- 
soluciones y el secretario exclusivamente los firmará junto con - 
ellos, deduciéndose que nada más el Organo Judicial ruede emitir
cualquier decisión. Y el secretario desde este punto de vista - 

procedimental no está autorizado ni facultado para efectuar ta- 
les resoluciones. Inclusive el artículo 98 de nuestro ordena -- 
miento procedimental federal en vigor se -Sala "... Las resolucio- 

nes judiciales se dictarán por los respectivos ministros de la - 

57) Instituciones de Derecho Procesal Penal; Edit. Librería Bosch
Barcelona España; 1947; pág. 171. 

58) Op. Cit. Pág. 156. 

59) Diccionario de Derecho Procesal Civil; 9a. Ed. Edit. Porrúa; 
México; 1976; pág. 637. 

60) Derecho 15rocesal; Edit. Cárdenas Editor; México; 1970; ---- 
Vol. IV; pág. 545. 
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Suprema Corte de Justicia, magistrados o jueces, y serán firma- 
das por ellos y por el secretario que corresponda, o, a falta de
éste, por testigos de asistencia ...", la misma situación se pre
senta, aunque es lógico se amplía la esfera de actuacíón, en los

ministros de nuestro más Alto Tribunal, observando nuevamente que

la definición comentada queda fuera del concepto, incluso la fal

ta de firma de un secretario queda convalidada con la simple fir
ma de testigos de asistencia. - 

La definición de Cabanellas, aunque civilista y además den- 
tro de ésta índole específica, por referirse a la jurisdicción - 
voluntaria, nos aporta conocimiento de importancia al precisar- 

nos que las Resoluciones Judiciales pueden ser de naturaleza: 
decisiva o de providencia. La proposición de este autor nos lle
va a darnos cuenta que por la naturaleza de las Resoluciones Ju- 
diciales se pueden situar en una de dos probabilidades. La pri- 

mera definida como decisiva que resuelve situaciones jurídicas - 
de fondo; y la segunda establece una situación de enlace en las - 
actividades que el autor comentado menciona como providencia por
referirse a cuestiones de trámite, tal acepción es sinónimo de - 
decreto. 

Coincidiendo con la primera de las denominaciones menciona- 
das Miguel Fenech y Eduardo Pallares al hablar de vma " declara-- 
ción de voluntad", así como Colín Sánchez al señalar que es un - 
medio vara resolver una situación jurídica, menciones que nos -- 

llevan a determinar que la esencia de toda Resolución Judicial - 
se constituye en la declaración de derecho que como facultad del
Organo Jurisdiccional concede el artículo 21 Constitucional y -- 
por ello prebisan una característica esencial de las Resolucio
nes Judiciales. - 

Por otra parte González Blanco, Fenech, Eduardo Pa.11ares y - 
Colín Sánchez nos refieren un hecho ineludible, si tomamos en — 
cuenta que ese declarar del derecho, necesariamente lleva consi- 

go consecuencias que estos autores definen como que sólo intere- 
san a las partes al decir de González Blanco, mientras que E--- 

duardo Pallares dice que es influencia directa e inmediata en el
proceso, mientras que para Colín Sánchez influye en la determi- 
nación de una situación jurídica. 

Por lo que se refiere al procedimiento penal podemos deter- 
minar que estas Resoluciones aparecen a partir del auto de radi- 
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caci6n dando posibilidad de que ellas puedan ser de providencia- 

o decisivas y desde luego en cualquiera de los casos producen -- 
efectos, por lo que debe establecerse que la segunda característi

ca de las Resoluciones Judiciales consistirá en los efectos que- 
producen. 

Dentro del procedimiento penal, las Resoluciones Judiciales, 

ya sean de providencia o decisivas producen efectos inmediatos o
mediatos al mismo procedimiento penal, puesto que de ello depen- 

derá la marcha normal de éste; así mismo notamos que estas Reso- 

luciones también repercuten en sus efectos a la situación del -- 

inculpado que atiende a los derechos y obligaciones de su defen- 

sor y desde luego al ministerio Público. Todos ellos considera- 

dos como partes procedimentales denominados defensa y parte acu- 
sadora respectivamente. De tal manera que teniéndo en cuenta -- 

las características esenciales de las Resoluciones Judiciales en

materia penal que antes hemos delimitado y que son a saber: -- 
a) Declaración de derecho; y b) consecuencia que provoca esa De- 

claración de Derecho, intentaremos establecer que es una Resolu- 

ci6n Judicial. 

Las Resoluciones Judiciales en Vateria Penal son todas aque

llas soluciones procesales previstas en la Ley, las cuales son - 

dictadas por el Organo Jurisdiccional, a través de las pretensio

nes que haga la defensa y el Ministerio Público. Estas manifes

taciones o decisiones de voluntad por parte de quien las emite - 

contiene efectos inmediatos, mediatos y ejecutivos en el proce-- 

miento penal y repercuten a las partes." 

De la definición antes señalada arroja los siguientes ele- 
mentos: 

1. - Soluciones procesales previstas por la ley. 
2. - Las cuales son dictadas por el Organo Jurisdiccional. 

3. - Por las pretensiones que realizan las partes. 

4. - Contienen efectos inmediatos, mediatos y ejecutivos. 

En el primer elemento se explica que las soluciones que im- 

plementa el Organo Jurisdiccional tienen su base establecida pre

viamente en cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 14 Cons- 

titucional al señalar "... Nadie podrá ser privado de la vida, - 
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de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derecho, sino

mediante juicio seguido -- en el que se cumplan las formalida- 

des esenciales del procedimiento ...", de tal manera que la re- 

glamentación de esta garantía Constitucional fija en los Códi-- 

gos de Procedimientos Penales, distintas formas de solución a - 

las cuestiones planteadas por las partes, en las que el Organo - 

Jurisdiccional debe resolver en cumplimiento a su función. 

El segundo de los elementos de nuestra definición determina

la Autoridad encargada de dar solución a las cuestiones plantea- 

das por las partes, las que deban ser emitidas por el juez, Or -- 

gano especializado creado y facultado por el Estado para real¡ -- 
zar dicha actividad. 

Por cuanto a las pretensiones que hacen valer las partes -- 

podemos afirmar que las primeras mencionadas serán: la defensa, 

integrada por el inculpado o su defensor; el Ministerio Público - 

quien se considera parte acusadora y en ocasiones se ve acompa- 
ñado por su coadyuvante. Tales partes, tienen el derecho de pe- 

tición, sujeto a las reglas legales, que les permite hacerlo va- 

ler en situaciones concretas, que deben ser resueltos por el Or- 

gano Jurisdiccional. 

En cuanto, a los efectos que producen, tenemos que los in- 

mediatos o directos se refieren a la aplicación de la norma jurf

dica al caso concreto, pudiendo ser esta de manifestación o de - 

decisión de acuerdo con los lineamientos legales. Mientras que - 

los mediatos o indirectos son los efectos aue se producen, que - 

antes hemos determinado afectan al procedimiento penal y reper- 
cuten en las partes, "... en virtud de haber sido hecha -- _ por el

Organo Jurisdiccional -- a quien el Estado ha investido de poder
para ello..." ( 61). Sin embargo, debemos aclarar que estos efec

tos inmediatos solo existirán si la Resolución Judicial es noti- 
ficada a las partes directamente interesadas en ella, como cla- 

ramente lo establece el artículo 79 del Código de Procedimientos
Penales para el Distrito Federal al sostener, "... Las resolucío- 

nes judiciales no se entenderán consentidas, sino cuando, --- 

61) Rivera Silva Yanuel. E1 Procedimiento Penal; 10a. Ed. Edit. 
Porrúa; México; 1979; pág. 81. 
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notificada la parte, conteste expresamente de conformidad o de- 

je pasar el término señalado para interponer el recurso que

proceda...", el mismo contenido lo encontramos en el artículo

102 de nuestro Código Federal de Procedimientos Penales. Tales

artículos nos llevan a interpretar que el consentimiento de las
Resoluciones Judiciales pueden ser: expreso o tácito. Es ex- 

preso, cuando de manera oral o escrita se acepta o no la resolu
ci6n y tácito, cuando simplemente se deja pasar el tiempo para

ser valer el derecho del consentimiento o inconformidad. 

De lo que concluimos que los efectos ejecutivos estan supe
ditados, al conocimiento que se tenga por los interesados ( par- 

tes) de la Resolución Judicial. 

3. CLASIFICACION. 

Como hemos visto, las Resoluciones Judiciales en materia pe- 

nal se presentan a partir de que el Ministerio Público tiene -- 
contacto con el Organo Jurisdiccional en exigencia de la aplica
ci6n de la norma abstracta al caso concreto, provocando la pri- 

mera de las Resoluciones Judiciales, donde se derivan un sinfin

de estas, que devienen del Organo Jurisdiccional. Son de natu
raleza diversa,, por corresponder a las distintas fases que con- 
tiene el procedimiento penal. Las leyes adjetivas aplicables - 
al fuero común y federal respectivamente, al referirse a la na- 

turaleza jurídica de estas resoluciones, las clasifican en los

artículos 71 y 94 respectivamente, en diferente forma, pues mien

tras que para el fuero común existen tres clases de resolucio- 
nes denominadas: Decretos, Autos y Sentencias; para el fuero - 
federal el número de estas se reduce, concibiendo únicamente co
mo tales a: Autos y a las Sentencias. 

Partiendo del punto de vista que en materia penal las Beso
luciones Judiciales pueden ser: Decretos, Autos y Sentencias, 
nos avocaremos a analizar los puntos característicos de cada -- 
una de ella a fin de determinar dos situaciones: 1.- Cual es - 

la naturaleza jurídica de cada una de estas formas de resolver; 
y 2.- Si en realidad en el fuero federal no existe el Decreto o
se le conoce con otra denominación. 

La primera resolución que trataremos es el llamado Decreto, 
el cual para el Derecho Comparado es sinónimo de Providencia o
Proveido. 
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La denominación decreto proviene del latín, " ... Decre
tum -- que a su vez deriva -- del verbo decirno, que significa: 

juzgar, decretar, discernir, ordenar, estziblecer, determinar, - 
resolver -- para Vicenzo Manzini -- Decreto .es toda providencia

formal pronunciada durante el trámite de la instrucción, de jui
cio o de ejecución ..." ( 62). Franco Sodi citado por Gómez La- 
ra, afirma que los decretos, "... Son resoluciones del juez por

medio de las cuales dicta medidas encaminadas a la simple mar- 
cha de proceso ..." ( 63), por otra parte Briseño Sierra nos di- 
ce que "... Los decretos proveen sin sustanciación, al desarro- 
llo del proceso ..." ( 64), y por último para Jorge Obregón Here
dia significan, "... las simples determinaciones de trámite dic
tadas por el juzgador. Estas son las que tienen por finalidad
despejar un obstáculo, una traba ocasionada por cualquiera de - 
las partes o del juzgador en el proceso ..." ( 65). 

Pietro Castro ( 66) y Rafael de Pina ( 67), al referirse al
decreto lo denominan Providencia, situación que nos lleva a dar
nos cuenta que el artíc)!) 37 de la Ley adjetiva que analizamos
señala que Los jueces :; tribunales, en todo lo que la ley
no prohiba o prevenga expresamente, podrán dictsr el proceso su
jeto a su jurisdicción, los trámites y providencias necesarios
para la pronta y eficaz administración_ de justicia ... 11, 

este - 

62) Enciclopedia Jurídica Omeba. Tomo V; Edit. Driskill;. Bue-- 

nos Aires Argentina 1979. Págs. 993 y 996. 
63) Op. Cit; Pág. 318. 

64) Op. Cit; Pág. 547. 
65) Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, 

Comentado y Concordado, Jurisprudencia, Tesis y Doctrina - 
Actualizado. Edit. Obre4n y Heredia; México; 1981; Pág. 49. 66) Derecho Procesal. E3ít. Tecnos; Madrid EsnaAa.; 1975. Tra- 
ducida por M. Fernandez. Pag. 154- 

67) Manual de Derecho Procesal Penal. Edit. Reus; Madrid Espa- 
ña; 1974; Pág. 235. 
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contenido si se tiene en cuenta en relación con el concepto de
Decreto, que al respecto sostienen los autores mencionadosy - 
que corroboran Colín Sánchez ( 68), Sergio García Ramírez ( 69) 
y Julio Acero ( 70), quienes coinciden con la definición propor- 

ciónada por el artículo 71 del Código de Procedimientos Penales
para el Distrito Federal, en lo referente a que Decretos serán
aquellos que "... se refieren a simples determinaciones de trá
mite ..."; notamos una pequeña diferencia entre la esencia des
Decreto de la Providencia que fácil resulta establecerla si ve- 
mos los artículos 21 . y 28 de la citada ley que en lo conducente
manifiestan respectivamente "... Contra cualquier providencia - 
en que se ¡ m-susiere algunas de las correcciones ... todo tribu- 
nal o juez, cuando este comprobado un delito, dictarán oportuna_ 

mente las providencias necesarias para restituir al ofendido en
el goce de sus derechos que estén plenamente justificados .. ". 
De donde podemos concluir que la providencia desaparece obstácu
los existentes en la actividad procedimental ror señalar 3edi-- 
das precautorias, mientras que el Decreto, desvanece

obstáculos al permitir propiamente la actividad, pero ambos se
refieren, cono bien dice el Código de Procedimientos Penales pa
ra el Distrito Federal en el Artículo 71, a determinaciones de
mero trámite. De lo anterior nace la necesidad de establecer
que varaos a entender nor trámite. 

Tal denominación proviene de latín " .. Tramis, trámites, 
camino, paso de una a otra parte -- y jurídicamente , signifi- 
ca -- cada una de las diligencia= z todos ellos considerados - 
como requisitos for --+^les del procedimiento ." 71). En conse
cuencia del conocimiento anterior, transportado al procedimien
to penal, llegamos a concluir, que la resolución, cuando si -ni
fica de mero tramite, refiere un • nanda--iiento o determinación - 

que lleva consigo un paso del camino a recorrer en el procedi- 
miento penal, originando el desarrul] o del . nismo corno atinada - 

68) Op. Cit. Paga. 156 y 157. 
69) Op. Cit. Pag. 276. 
70) Nuestro Procedimiento Penal. 3a. Ed. Imprenta Fuen; Guada- 

lajara_Jaliscó;_1939,- pag. 72. 
71) Cabanellas Guillermo; Op. Cit.; Tomo V Pág. 448. 
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mente manifiesta Briseño Sierra y con finalidades, de llegar el
fin marcado lega:lamente_ para la actividad procedimental; tal si- 

tuación genera otra cohaecueneia si como hemos dicho, el paso - 

cue se avanza en el camino, se da dentro de los lineamientos y
con finalidades legales, necesariamente cumple con requisitos - 

formales que llegan no solamente a la realización de esa activi
dad, sino también contribuye en la formación de piezas signifi- 
cativas a la estructura formal del Procedimiento Penal, alejan- 

do los obstáculos que pueden ocasionar las hartes o el juez, co

mo lo menciona Jorge Obregón Heredia. De ahí que surjan las ea
racterísticas esenciales de la resolucíón conocida como Decreto
y que podemos situar: 1.-) En una actividad proeedimental con
la finalidad de alejar obstáculos y; 2.-) Las consecuencias que
produce. 

Para determinar la primera característica, debernos de sa- 
ber que es, y, quienes parten en el procedimiento penal.- Al - 

respecto Guillermo Borja Osorno al retomar el concepto de Euge- 
nio Florián, de parte, nos dice que, "... Es Darte aquel que de
duce en el proceso penal o contra el oue es deducida una rela-- 
ci6n de Derecho Sustantivo, en cuanto esté investido de faculta
des procesales necesarias para hacerla valer o, respectivamente, 
para oponerse ..." ( 72), es decir, aue parte es un sujeto proce

sal que tiene derechos y obligaciones, oue al hacerlos valer -- 
crea un choque entre otra, o bien pueden coincidir en sus peti- 
ciones y es el Organo Jurisdiccional, ruien decide con determi- 
nación, que estará apegada a las formalidades del procedimiento
penal. Estas partes son: El Ministerio Público 9 la Defensa, 
quienes hacen valer sus nretenciones, oue pueden crear o no un
antagonismo, el cual estará sometido a la dirección y resolución
del Juzgador, quien actuará de acuerdo a las fornalidades pre- 
vistas por la ley. 

Cabe recordar que, el artículo 14 Constitucional menciona - 
oue si una persona es privada de su vida o de sus derechos se - 
hará por medio de un, "... juicio seguido ante los tribunales - 
previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades
esenciales del procedimiento ...", entendiendo por formalidades

72) Derecho Proeesal Penal. 2a.. Reimpresión; Edit. Cajica; Pue
bla, México, 1981. Pág. 176. 
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esenciales, "... presupuestos indispensables para hacer surgir

la función jurisdiccional -- y por no esenciales -- los elemen_ 

tos o formas necesarias para que se de legalmente ..." ( 73), el

procedimiento. Estos dos tipos de formalidades los establecen - 

los artículos; del 12 al 17 del Código de Procedimientos Pena- 
les para el Distrito Federal y del 15 a 27 del Código Federal, 
mismos que retoman los artículos 431 y 388' de los Códigos Adje- 
tivos mencionados para señalar la forma de subsanar la falta de
formalidad en las actuaciones procedimentales. 

Joaquín Escriche, señala características que contiene la - 

formalidad y son, "... condiciones, terminos y expresiones que
se requieren para que un acto o un instrumento público sea val¡ 

do y perfecto -- la primera se refiere a -- las circunstancias, 

calidades o requisitos que están unidos a la sustancia de algún
hecho o acto, -- la segunda es -- El espacio de tiempo y se con
cede para algún caso o evacuar algún acto judicial ..." ( 74), - 
la última es la declaración de una cosa para darla enten- 

der ..." ( 75). 

Retomando la determinación propuesta respecto de las forma
lidades, en primer término tenemos la característica condición, 
que desde luego hayamos en el decreto, si tomamos en cuenta -- 
lo conducente ' en el artículo 72 párrafo segundo, de la ley
adjetiva aplicable al fuero común, que refleja dic^ a cEracteris
tica al manifestar, "... expresión de trámite establecien_ 

do la calidad de la sustancia del acto que se realiza y que con
base a nuestro análisis podemos precisar que pueden contener me
didas precautorias o manifestaciones que per-aitan la actividad
procedimental. As? pues, en la expresión de trámite se conside
ra la determinación de la sustancia puesto que en esencia la re
solución -gira con relación a la actividad contenida dentro del

73) Colin Sánchez Guillermo; Op. Cit. Pág. 79. 
74) Escriché Joaquín. Diccionario RazonPdo de Legislación y -- 

Jurisprudencía, Tomo I y II. Edit. Cárdenas; México; 1979, 
págs. 480, 710, 1491. 

75) Real Academia Española. Op. Cit. Pág. 375. 
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trámite dándole la calidad que merece de acuerdo al momento en - 
que se presenta; puesto que esta actividad puede darse dentro -- 

del procedimiento penal a partir del auto de radicación hasta -- 
antes de la sentencia, de donde fácil resulta determinar, que -- 

cada una de las actividades que va observando la ley adjetiva, - 
hace que varíe la calidad del trámite y, por ello debe precisar- 

se a cual de estas actividades se está refiriendo la resolución. 

La segunda característica que es el término, la encontramos

en el articulo 73 del ordenamiento en cita, al afirmar que, -- 

11... Los decretos deberán dictarse dentro de veinticuatro horas, 

que se contarán-- a partir de la promoción que motive el decre

to ...", y de acuerdo con el artículo 57 del mismo ordenamiento, 
que establece, "... Los términos judiciales son improrrogables y
empezarán a correr desde el día siguiente al en rue se hubiere - 
hecho la notificación ...", la cual se efectuará, conforme al -- 

artículo 81 de nuestro Código Procedimental_en materia común, 
a más tardar dentro de los tres días siguientes al en que - 

se dicten las resoluciones eue la motiven ... 

La última característica, que determinamos como de expre -- 

si6n, se refíere a lo eue señala el artículo 12 del mismo ordena

miento en el sentido de aue "... Las actuaciones -- se deberán - 

escribir en máquina, a mano o por cualquiera otro medio apropia- 

do, y se expresará en cada una de ellas el día, mes y a:lo en que
se practiquen. Las fechas y cantidades —se escribirán rrecisamen
te con letra y además, con cifra ... ". - 

Regresando al punto que originó el análisis anterior, rela- 

tivo a las características del Decreto que determinamos como: - 
una actividad procedimental con la finalidad de alejar obstácu- 
los; y las consecuencias que produce, nos lleva a determinar la

situación planteada en forma cronológica. 

El procedimiento penal que crea y sostienen las leyes vive
en base a múltiples actividades que van presentandose una a una
en forma concatenada, impidiendo la realización de una, si pre- 

viamente no se realiza la aue le da origen, es así aue detecta- 

mos que puede existir el obstáculo dentro de las actividades -- 

que i.ntegrán el procedimiento penal. Planteada de tal manera - 

la situación rara aue no exista este obstáculo debe realizarse- 
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la actividad prevista por la ley, pero esto sólo es posible con - 

la presenciade lass partes y el Organo Jurisdiccional. 

Las partes con respecto a la actividad procedimental poseen
una doble facultad: de Vigilancia y Petición. La facultad de - 
vigilancia se denota, en darse cuenta que las actividades rroce- 
dimentales en su integridad vayan siendo realizadas y, que den- 

tro de la actuación se cumpla con las exigencias de fondo y for- 
ma, lo que solamente es factible mediante el uso de la facultad - 
de petición; así vemos que las partes no solamente deben darse - 
cuenta de la actividad que requieren desahogar, sino que será ne

cesario hacerlo saber a la autoridad en forma precisa, desde es- 

te punto de vista las partes intervienen dando la posibilidad a- 
la actividad procedimental y participando en el desvanecimiento - 
del obstáculo legal que se presenta, sin embargo, en ocasiones - 

la misma ley reservará la posibilidad de llevar a cabo la acti- 
vidad al Organo Jurisdiccional como un deber jurídico, caso en - 

el cual la actividad se realizará por la resolución judicial que
le da apoyo, retirando aquel posible obstáculo a la actividad. 

De una u otra forma al cumplirse con los lineamientos legales de
la actividad se ve el efecto inmediato de una resolución judi -- 
cial que en el caso del Decreto permite avanzar el camino marca- 
do dentro de las leyes al procedimiento penal y que por eso se - 
le considera en su esencia como de mero trámite. 

De acuerdo con los lineamientos que venimos marcando al te- 
ma, la segunda característica que le asignamos al Decreto -,y que - 
corresponde a los efectos que produce, dicha resolución, podemos

determinar que estos son inmediatos y medíatos. Los inmediatos - 

hacen que se pase de una actividad a otra progresando dentro del
camino a seguir en el procedimiento penal, asegurando la secuela

normal de la causa así como que estas resoluciones puedan ser re
vocadas por la misma autoridad que las dicta porque "... no re-- 

visten carácter complicado y generalmente se refieren a simples
determinaciones de trámite, en las que la legalidad o ilegalidad
es fácil percibirlas con una revisión ..." ( 76), mientras que -- 

75) Mianuel Rivera Silva. Op. Cit. Pág. 321. 
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los efectos mediatos se verán en la situación de poder llegar a- 
la aplicación de la norma abstracta al caso concreto como acti- 
vidad última del procedimiento penal. 

De lo antes expuesto podemos contestar una de las primeras - 
hipótesis planteadas al comenzar el estudio del Decreto, manifes

tando que la naturaleza jurídica del Decreto, radica en resolver

una situación de trámite, entendiendo por este término aquellas - 

resoluciones que alejan obstáculos. 

La segunda situación es si en realidad en el fuero federal - 
no existe el Decreto o se le conoce con otra denominación. 

Pensamos cue si existe la resolución denominada Decreto en - 

el fuero federal bajo el nombre de Providencia que "... En nues- 

tro derecho -- esta palabra -- es sinónima de decreto -- porque - 

es de mero trámite ( 77). 

Esta aseveración se sostiene en base al contenido del artí- 
culo 41, del ordenamiento procedimentGl federal, que dice ".. Los

tribunales pueden dictar de oficio los tr2mites y providencias - 

encaminados a aue la justicia sea pronta .y expedita ... ". 

De donde claramente se aprecia cue en el fuero federal la - 

misma situación que en el fuero común ya que se considera la pre

sencia de las resoluciones judic.iales que se refieren a mero trá
mite y en la misma forma que en el fuero común, ese mero trámite

se refiere a dos situaciones, puesto que el artículo 38 . y el 43 - 

de la ley aplicable señalan respectivamente Cuando esté -- 

plenamente comprobado en autos el delito de aue se trate, el fun

cionerio que conozca del asunto dictará las providencias necesa- 

rias, a solicitud del interesado, para asegurar sus derechos, o - 

restituirlo en el goce de éstos, siempre que estén legalmente -- 

justificados ... Contra cualquier providencia en que se imnonga- 

alguna corrección diciplinaria ..'.", de donde es más fácil cue - 

en el fuero común llegar a establecer, que el trámite puede re -- 

77) Pallares Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil; -- 

pág. 585. 



42- 

ferirse a medidas precautorias caso en el que la resolución se - 

hará de oficio y alejará obstáculos o podrá autorizar la activi- 
dad procedimental, caso en el cual la actividad del Organo Ju -- 

risdiccional se compartirá con la que desarrollarán las nartes,- 

situación que nos lleva a concluir, que la resolución considera- 

da por el fuero común con la denominación Decreto existe en el - 

fuero federal bajo el nombre de Providencia, ya que son contem- 

plados por las leyes aplicables a cada fuero con la misma norma - 

jurídica que hemos establecido. 

La siguiente resolución que trataremos será la Sentencia, - 

aunque en el inicio de este capítulo establecimos en segundo lu- 

gar el Auto, en virtud de que la ley nos remite al estudio sis- 
temático del Decreto y la Sentencia para llegar a comprender el - 
contenido del Auto. 

Es menester aclarar que el concepto de Sentencia se desarro

llará en Lato sensu por tratarlo la ley respectiva en esa forma- 
y porque en el segundo capítulo del presente trabajo se realiza- 
rá su estudio en stricto sensu. 

Así tenemos que "... La palabra sentencia procede del latín
sentiendo, que equivale a sintiendo ... lo que siente u opina -- 

quien la dicta ( 78). 

Ciertos autores nos rroporcior_an el concepto de lo aue es - 
la Sentencia, teniendo por principio de cuentas a Franco Sodi -- 
quien "... entiende por sentencia la ( resolución) que pone fin a
la instancia ..." ( 79). Rafael de Pina ( 80) y Pietro Castro ( 81) 
coinciden en su definición al decir que las Sentencias, de- 

ciden definitivamente la cuesti3n principal Cabanellas nos - 

dice aue esta resolución es un fallo en la cuestión princi- 
pal de un proceso ( 82), Julio Acero nos dice resuelven

78) Cabanellas Guillermo. 

79) El Procedimiento Penal
xico; 1939. pág. 310. 

80) Op. Cit. Pág. 225. 
81) Or. Cit. Pág. 154. 

82) Cabanellas Guillermo. 

Op. Cit. Tomo VI. Pág. 110. 

Mexicano. 2a. Edit. Porrúa Hnos. Mé- 

Op. Cit. Tomo VI. Pág. 110. 
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la causa principal ..." ( 83) y por último Joaquín Escriché, nos - 

proporciona una definición que proviene de las Siete Partidas -- 
La decisión legítima del juez sobre la causa controvertida - 

en su tribunal ..." ( 84). 

Dichos conceptos coinciden conforme a la definición que pro
porciona las leyes procesales respectivas; tocante a materia del
fuero común en su artículo 71 en lo relativo a, "... sentencias, 

si terminan la instancia resolviendo el asunto principal contro- 
vertido ..." y en el articulo 94 del fuero federal, aparece la - 
misma definición, a excepci6n de la palabra " controvertido". 

Para poder analizar estos conceptos es necesario saber el - 
significado que emplean Rafael de Pina, Pietro Castro y Caba.ne-- 
llas de " cuestión principal" que refieren, Julio Acero y Joaquín
Escriché, como " causa principal y controvertida" y Franco Sodi - 
la menciona como " fin de la instancia". 

Con respecto a la primera palabra, consistente en 11cuesti6n" 
es "... un punto dudoso de hecho o de derecho, y su noci6n es co
rrelativa de la afirmación ... surge cuando una afirmací6n com-- 

prendida en la razón de la pretensi6n o de la discusión engendra
dudas -- consistiendo únicamente -- en pugna de opiniones.." ( 85) 
y por causa "... Expediente ... que se forma para averiguar un - 
hecho y establecer la resolución que corresponda -- como contro- 
vertida en -- larga y porfiada díscusi6n ..." ( 86). 

El tercer elemento a comprender es el de instancia, que es- 

el conjunto de actos, de plazos y formalidades que tienen - 
por objeto la iniciación, la instrucción y el fin ..." ( 87) del
procedimiento penal. La palabra " principal" es lo que constitu- 
ye la esencia del procedimiento, que es el de demostrar: el --- 

cuerpo del delito, responsabilidad penal y aplicación de la san- 
ci 6n. 

83) Op. Cit. Pág. 72. 

84) Op. Cit. Tomo II. Pág. 1452. 

85) Pallares Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil; -- 
pág. 213. 

86) Cabanellas Guillermo. Op. Cit. Tomo II. Pág. 109 y 363. 
87) Pallares Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil; -- 

pág. 422. 
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El concepto de " Cuestión Principal" dentro del procedimien- 

to penal, gira alrededor del ejercicio de la acción penal que -- 

realiza el Ministerio Público ante el -Organo Jurisdiccional, pre

cisando en contra de quien lo realiza y que delitos imputa, ele- 

mentos que llevarán al Organo Jurisdiccional a plasmarlos dentro

del Auto de formal prisión o de Sujeción a proceso y mediante la
demostración del Cuerpo del Delito y la Probable Responsabilidad. 
Respecto del Cuerpo del Delito se puede establecer la no existen_ 

cia de discusión si se tiene en cuenta el contenido del artículo
14 constitucional en su tercer Párrafo cue determina, En -- 

los juicios del orden criminal, queda prohibido imponer por sim- 

ple analogía y aún por mayoría de' razón pena alguna que no esté - 

decretada por una ley exactamente aplicable al delito que se tra
te ..."; no así respecto a la probable responsabilidad, la que - 

puede desvanecerse dentro del desarrollo del procedimiento penal, 

dando origen a discusión en la que se ven opiniones en pugna por

cuanto a sus pretensiones que necesariamente la Autoridad Judi- 

cial debe de tomar en cuenta al dictar la resolución más imnor-- 

tante y principal del juzgador, dentro de la que corrobora el -- 

cuerpo del delito y definirá la existencia o inexistencia de la - 
responsabilidad penal .y en su caso aplicará la sanción corresp_on
diente. 

Por cuanto a la denominación " causa principal" y recurrien- 

do nuevamente al contenido del artículo 14 constitucional pode- 
mos ver en su parte conducente que "... Nadie podrá ser privado - 

de la vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones o de
rechos, sino mediante juicio ... en el que se cumplan las forma

lidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes ex-- 
pedidas con anterioridad al hecho ...", situación cue obli--a al - 

cumplimiento exacto de todas y cada una de las actividades com- 
prendidas dentro de los Códigos de Procedimientos Penales, que - 

en su integración establecen, como claramente nos dejó compren- 
dido el concepto de causa, una larga y porfiada discusión soste- 
nida en gran parte de las actividades procedimentales por las -- 

partes y que necesariamente de acuerdo con las formalidades y -- 
diligencias pasan a integrar un expediente aue le da bases z la- 
resoluci6n que corresponda. 

Con relación a la última de las denominaciones analizadas - 
que nos refieren a la instancia, es una terminología cue - arte - 

del mismo punto de vista de lo anteriormente analizado rerc se - 
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detiene en los requisitos de fondo y forma que deban de cubrirse
en cada una de las actividades del procedimiento penal hasta lle

gar a su fín, que es precisamente la aue ahora comentamos como - 
Sentencia; requisitos que necesariamente deben de ser cumplidos - 

por y ante el, Organo Jurisdiccional. 

El análisis anterior nos lleva a darnos cuenta aue los tér— 

minos cuestión o causa principal o instancia, que son empleados - 

por los autores comentados, resultan propios para determinar la - 

resolución que estudiemos, pues en esencia concluimos que ésta, - 

es una resolución que tiene en cuenta la médula del procedimien- 

to penal, " ejercicio de la acción penal", al observar las conclu_ 

siones del Ministerio Público, que llegan a establecer la demos- 
tración o falta de ella, respecto del cuerpo del delito y res -- 
ponsabilidad penal, lo aue conlleva a 12 aplicación o no de san- 
ciones, que solamente es factible cuando se han cumplido exacta- 

mente con las actividades nrocedimentales contempladas en los -- 
Códigos adjetivos, de ahí que lleTiemos a determinar oue la Sen- 
tencia es la aue señala la culminación del procedimiento penal, - 
resolviendo meticulosamente el contenido del mismo, es decir, re

suelve de manera integral la situación jurídica de una persona - 
para determinar la consecuencia que corresponda. Y por consi -- 

guiente su naturaleza jurídica corresponde a la de resolver de- 
finitivamente la cuestión principal, entendiéndose por esto, una

declaración de derecho aue transaorta la norma abstracta al caso
concreto. 

La última resolución judicial que trataremos es el llamado - 
Auto", en el cual, encontramos el problema de que no existe una

definición de lo que es esta resolución, ea los Códigos Adje.ti-- 
vos de cada fuero porque en el Código de Procedimientos Pena- 
les, aplicable. al fuero común, se observa en su artículo 71, -- 
11 ... 

Las resoluciones judiciales se clasifican en ... decretos, - 

si se refieren a simples determinaciones de trámite; sentencias, 

si terminan la instancia resolviendo el asunto principal contro- 
vertido, y autos, en cualquier otro caso ...", misma situación - 

que prevalece en el artículo 94 del Código de Procedimientos Pena
les aplicable al fuero federal. No debemos olvidar aue este Có— 

digo aparentemente clasifica las resoluciones judiciales en Au- 
tos y Sentencias, aunque como ya quedó establecido, existen tam- 
bién el Decreto o Providencia. 
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Ante esta hipótesis, se deja entrever que el Auto será todo
aquel que no resuelva cuestiones de trámite o cuestiones princi- 

pales, sino cuestiones secundarias..y de fondo, incluso manuel -- 
Osorio señala que el Auto se refiere a la clase esaecial de

resolución judicial interaedia entre la providencia ,y la senten- 
cia ( 88). 

Para encontrar una definición de lo que es en realidad el - 
Auto", partiremos de su si-nificado etimológico, el cual provie

ne de dos palabras latinas,' l.. actus -- y -- ago -- la primera es- 

El hecho de moverse, de estar en movimiento -- la segunda -- 
llevar concluir ... guiar ..." ( 89). 

En consecuencia, primitiva,nente, el " Auto" es una resolución

que pone en movimiento a la secuela procedimental y que tiene -- 
por objeto guiar al mismo. 

Al respecto Carlos Cortez Figueroa, señala que los Autos -- 

sirven para la dirección procesal, a veces sin especial de- 
bate sobre un punto, a veces con motivo y a causa de una cues--- 
tión debatida -- teniendo -- siempre trascendencia para la rela- 
ción procesal establecida -- con -- un fundamento legal exnr%so- 

que sea su apoyo y una motivación ya sea amplia o muy breve..( 90). 

Franco Sodi afirma que los Autos, "... afectan no solamente

a la cuestión procesal sino también a cuestiones de fondo ...,,. y - 
que es indispensable resolver antes de llegar a la sentencia..( 911

De la misma forma coincide Manuel Osorio al referirse al -- 
Auto porque sedala que "... resuelve cuestiones de fondo que se - 
plantean antes de la sentencia ..." ( 92). 

Rafael de Pina, sedala que serán "... Autos, cuando decidan

puntos esenciales oue afecten de una manera directa ..." ( 93), - 

88) Diccionario de Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales. -- 
Edit. Heliasta; Buenos Aires Argentina; 1978; pág. 73. 

89) Blánquez Fraile Agustín. Tomo I. págs. 77 y 126. 
90) Introducción a la 'Peoría General dél Proceso. Edit. Cárde- 

nas Editor y Distribuidor; %léxico; 1974, pág. 232. 
91) Op. Cit. Pág. 318. 

92) Op. Cit. Pág. 73. 
93) Op. Cit. Pág. 225. 
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al procedimiento penal o a las partes. 

Briseño Sierra mencicna que "... los autos deciden todas las

cuestiones que se plantean dentro del proceso, que no deban ser - 

resueltas en la sentenciL definitiva ..."( 94). 

Este último autor, nos da una definición, oue no es posible

concebir totalmente dado cue señala, el Auto resuelve sobre todas
las cuestiones que se -- lantean en la secuela procedimental, y es

to no es posible porque como ya quedó establecido el Decreto re- 
suelve cuestiones de trámite y la Sentencia. decide sobre la cues
tión nrincipal .y por . estas dos circur_stancias, el Auto no puede

resolver sobre todas las cuestiones que se presentar_. 

3or otra parte Frw ^o Sodi y !" anuel Osorio, coinciden en se

Halar que los Autos resuelven cuestiones de fondo y de la_misna- 
Manera lo hace Rafael de _' ina al señalar oue la resolución cue - 
se estudia, resuelve puntos esenci='_es, por ende se entiende nor

cuestiones de fondo o puntos esenciales en el -?roce.dimiento renal

Todo aquello que se vincula con la esencia y la. naturaleza - 
intrínseca ..." ( 95) del mis -no. Es decir tienen una relaéión di
recta con el procedimiento penal, que pueden afectar c impedir - 

la marcha normal de la actividad procedimental como dicen Franco
Sodi .y Rafael de Pina, dando por resultado que el Auto tenga -- 
trascendencia rara la relación procedimental establecida, como - 

atinadamente lo -aenciona Cortez Figueroa. Al existir esta afec- 
tación, las partes pueden impugnarla por - nedio del recurso de -- 
apela.ción, por el cual un tribunal de se - onda instancia, -- 
confirma revoca o modifica ..." ( 96) provocando consecuencias en

el Auto. 

teto-nando la idea anterior vemos que en los C6di_-os de . Pro- 
cedimiento Penales aplicables tanto al fuero coman y federal, en

sus artículos 418 fracciones II a la IV y 367 fracciones II a la
VIII respectivamente, sedalan los Autos que son apelables y son: 

94) Op. Cit. Pág. 548. 

95) Capitant Henri. Vocabulario Jurídico; Reimpresión; Ediciones

Deralma. Buenos Aires Argentina; 1979, páª. 282. 
96) Rivera Silva Manuel. Op. Cit. Pág. 327. 
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Autos que deciden sobres la libertad, jurisdicción; competencia; 

que resuelvan alguna excepción fundados en algunas de las causas
que extingan la acción penal, acumulación, separación de proce- 
sos; iniciación y suspensión del procedimiento penal; y todos a- 
quellos Autos én que se conceda este recurso. 

En estos preceptos legales hallamos las cuestiones de fondo
que resuelve el auto que tienen gran relevancia en el procedi -- 
miento penal; y los que resuelva sobre la libertad versonal del
sujeto, que pueden afectarla o no la cual es una cuestión muy -- 
importante. 

Obviamente deben ser resueltos antes de dictar Sentencia, - 
como dice Briseño Sierra, aunque al proveer ciertos Autos como - 

son los eue conceden la libertad en los siguientes aspectos: -- 
cuando se decrete el sobreseimiento; los eue mandan suspender la
instrucción; los que la concedan por Desvanecimiento de Datos; - 
los que declaran no haber delito que perseguir y los aue decla- 
ran la extinción de la acción penal, estos Autos producen conse- 

cuencias en que no necesariamente se tenga que llegar a la Sen- 
tencia, porque llegan a fulminar de manera tajante al procedi -- 
miento penal, sea cual fuere su estado. Los Autos aparecen des- 

de que el inculpado está a disposición de la Autoridad Judicial - 
hasta el Auto que cita a Sentencia. 

Carlos Cortez Figueroa nos señala los requisitos de fondo y
forma que debe contener el Auto, los cuales existen en los Códi- 
gos Adjetivos ya mencionados, en sus artículos 72 párrafo terce- 
ro, 73, 96 y 97 respectivamente y los cuales coinciden en seña- 
lar, que los Autos se dictarán en un término de 3 días, que se - 

contarán a partir de la promoción que la motive y se plasmarán - 
en ellos una exposición del punto a tratar, su respectiva rezo-- 
lución, acompañada de sus fundamentos legales que le atañen. 

Por consiguiente la naturaleza jurídica del Auto, estriba - 

en resolver cuestiones de fondo que tienen relevancia en la se- 
cuela procedimental y por otro lado, en cuestiones que tanto -- 

pueden afectar la libertad personal del sujeto y que tienen por - 
finalidad dirigir al procedimiento penal, es decir, esta resolu- 

ción decide en puntos esenciales que dan origen y auge a la ac- 
tividad procedimental provocando trascendencia en la misma; al - 

poder cambiar la situación jurídica de la persona respecto de su
libertad; y sirviendo para guiar al Procedimiento Peal_ 
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I.- CONCEPTO. 

Como se dijo anteriormente en este capítulo se analizará la
Sentencia stricto sensu. 

Sin duda la resolución más importante y principal que dicta
el Organo Jurisdiccional es la Sentencia, en virtud de ser el -- 

eje central de la actividad jurisdiccional así como del presente

trabajo de investigación. 

Analizaremos conceptos que se dan en este sentido, como el - 

de Alcalá Zamora Castillo y Ricardo Levene ( hijo), al considerar

la Sentencia como "... la declaración de voluntad del juzgador - 

acerca del problema de fondo controvertido u objeto del proce--- 
so ..." ( 97). 

8ivera Silva dice "... es el momento culminante de la acti- 

vidad jurisdiccional. En ella el órgano encaráado de aplicar el
derecho, resuelve sobre cual es la consecuencia que el Estado -- 

señala para el caso concreto sometido a su conocimiento ..." ( 981

Pietro Castro, nos dice aue esta resolución ".,. es un acto - 

de voluntad y Autoridad ( 99) de tal concepto y de manera si
milar coincide José Chiovenda, que es citado por González Busta- 
mante al sezalar 11... la sentencia - como- un acto de declaración

y de imperio ..." ( 100). 

Colín Sánchez coincide "... que la sentencia oenal es la re
solución judicial, que, fundada en los elementos del injusto puni
ble y en las circunstancias objetivas y subjetivas condicionales
del delito, resuelve la pretensión punitiva estatal individuali- 
zando el derecho ..." ( 101) 

97) Derecho Procesal Penal. 

Aires Argentina; 1945, 
98) Op. Cit. Pág. 303. 
99) Op. Cit. Pág. 336. 

100) Op. Cit. Pág. 232. 
101) Op. Cit. Pag. 458. 

Edit. Guillermo KRAFT L TDA, Buenos

Tomo III; pág. 237. 
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Julio Acero entiende a la Sentencia como una expresión

esencial por parte del juzgador que aprecia y valoriza en ella - 
todas las alegaciones y todos los elementos probatorios del pro - 
y del contra aportado en el proceso, para dar el triunfo a los - 

que estima plenamente predominantes , y decidir según ellos la -- 
suerte del reo ..." ( 102). 

Para poder precisar estos conceptos, es necesario saber To- 

que significa, declaración de voluntad, que mencionan los dos -- 

primeros autores citados y en forma conjunta José Chiovenda, -- 
Pietro Castro y Julio Acero, realizan la misma apreciación, al

decir que la Sentencia es, " un acto de voluntad", " de declara -- 
ción" y " expresión", respectivamente. La declaración de volun- 
tad significa "... la exteriorización de una voluntad que Drodu- 

ce efectos de derecho autónomos y propios sin necesidad de la -- 

concurrencia de otra voluntad que la reciba Porque la ley así lo
determina ..." ( 103). Esta exteriorización o manifestación de - 
voluntad "... puede ser expresa o tácita. Es expresa cuando se - 
exterioriza por el lenguaje: oral, escrito o mímico. Es tácita

cuando se desprende de hechos u omisiones aue de manera vecesa- 
ria e indubitable revelan un determinado propósito aunque el -- 
autor del acto jurídico no exteriorice su voluntad a través del - 
lenguaje..." ( 104); en esta apreciación tenemos que la Sentencia
se manifiesta en dichas formas. Expresa porque al emitir esta - 
resoluci6n, se asienta su contenido en un lenguaje escrito, y -- 

tácita porque el juzgador realiza una serie de actos para dic -- 
tarla. En consecuencia se desarrolla una declaración de derecho
que es generada por la Actividad jurisdiccional que le compete - 
al Juez, que desde luego y según nuestra Constitución, en su ar- 

ticulo 21 le corresponde a este, , y que .. reside en aplicar el
Derecho en los casos concretos ..." ( 105). 

Ahora bien, esta declaración de derecho se hará mediante -- 

102) Op. Cit. Pág. 185. 

103) Gutiérrez y González Ernesto. Derecho de las Obligaciones. 
2a. Ed. Edit. Cajica; Puebla México; 1965 Pág. 343. 

104) Rojina Villegas Rafael. Derecho Civil. 4a. Ed. Edit. Car- 

denas Editor y Distribuidor; México; 1965; Tomol; Dág. 299. 

105) Rivera Silva Manuel. Op. Cit. Pág. 81. 
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tres momentos que contiene la Sentencia, como lo señalan Rivera. - 

Silva ( 106), Arrilla Bas ( 107), y Obregón Heredia ( 108) y son: - 

1.- Conocimiento o Crítica . 

2.- Clasificación, Juicio o Interpretación . 

3.- Voluntad o Decisión . 

En el primero de ellos, el juzgador va a determinar "... lo

que jurídicamente existe ..." ( 109) esto es, que el Organo Juris

diccional va a conocer el hecho delictuoso con toda arnrlitud pa- 
ra acreditarlo, según el caso, a la ley penal y tener la certeza
de que existe jurídicamente, a este primer momento, los dos úl- 

timos autores mencionados, lo denominan como un estudio filos6-- 

fico que realiza el Organo Jurisdiccional. 

El segundo es sin duda alguna, el más sobresaliente rara el

juzgador, porque en el, se realizará una labor lógica, esto es, - 

que el juzgador empleará su intelecto para conocer el delito -- 

realizado, en el cual tendrá que concluir que "... el encuadra- 

miento de una conducta -- delictuosa, coincida -- con la descrip
ción hecha en la ley ( 110) o bien puede concluir que no -- 

existe una conducta delictuosa o que no exista una descripción - 

legal de una conducta como delictiva. 

Y en el último, tenemos que la Sentencia será un acto de vo

luntad, porque el juzgador resolverá y aplicará en su caso, la - 

consecuencia oue determina la ley, o sea, que después de haber - 

estudiado el hecho delictuoso y clasificarlo, el Organo Juris -- 

diccional aplicará su respectiva sanción. También es un acto de

voluntad o discusión, porque no " .. necesariamente ( la norma abs

tracta va a tener) una decisión única como la sola correcta, -- 
sino ( más bien) varias decisiones, que son todas -- en cuanto --. 

solo se ajustan a la norma a aplicarse -- del mismo valor, bien- 

106) Rivera Silva Manuel. Op. Cit. Pág. 303. 
107) El Procedimiento Penal en Yéxico! 5a Ed. Edit1?exicanos Uni- 

dos; * léxico; 1974, pág. 163. 
108) Op. Cit. Pág. 50. 

109) Rivera Silva Manuel. Op. Cit. Pág. 303. 
110) Castellanos Tena Fernando. Lineamientos Esreciales de De-- 
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que sólo uno de ellos llega a ser Derecho positivo en el acto de
emitir) la sentencia judicial ..." ( 111), en esta estimación -- 

encontramos que el juzgador al efectuar "... La elección de una - 

entre tantas soluciones posibles, encierra el acto de volun----- 

tad ..." ( 112). 

Haciendo una concatenación de las características anterior- 

mente delineadas de la Sentencia, las cuales son efectuadas por - 

el Organo Jurisdiccional, a los conceptos vertidos de la misma,~ 

tenemos c_ue la definición de Julio Acero es aceptable; en cuanto

a oue la Sentencia es una manifestación eminentemente natural, - 

oue es emitida por el Juzgador; en ella va a apreciar, en forma- 

conjuntay peculiar la realización del delito; circunstancias -- 

que lo rodean y al autor del mismo, . y, por ende todo lo oue esté

en contra del inculpado, así como lo Que le beneficia; encontran

do motivación en las pruebas que en un momento dado le favorez-- 
can. 

Resultando de ello, un análisis realizado desde varios yun- 

tos de vista, del que resolverá si hay o no cuerpo del delito, - 
si existe o no la responsabilidad, concluyendo sobre la aplica- 

ción de la pena. 

Pero en su definición, se pueden for-nar dos hipótesis, en - 

cuanto, al señalar que la consecuencia de la Sentencia. estriba - 

en la " suerte del reo". En primer lugar, se puede considerar -- 

dicho término como común y se entenderá que la culpabilidad o -- 
inculpabilidad del sentenciado va a girar al azar, lo que en nin

gún modo puede corresponder nada más a su suerte, sino más bien- 

lo que ocurra con él, será porque el Organo Jurisdiccional así - 

lo ha decidido en base a los medios probatorios. 

En la segunda hipótesis se le puede comprender en un senti- 

do jurídico, no obstante que el autor carece de dicho tecnicis-- 

111) Hans Kelsen. La Teoría Pura del, Derecho. 2aEd. Edit. Piacio-- 

nal; México; 1983; págs. 131, 132. 

112) : rivera Silva Manuel. Op. Cit. Pág. 304. 
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mo, porque no emplea un lenguaje apegado a Derecho. Si lo Gonce

bimos desde este punto de vista, al cual nos adherimos, se refe- 

rirá a la decisión que emita el juzgador, que en un momento dado

puede ser en favor o en contra de la pretensión del Ministerio - 

Público y que ese resultado fuere cual fuere, su efecto intervie

ne en el destino del procesado. Lo único que objetamos es la -- 
palabra reo, porque dicho término es usado cuando ha causado es- 

tado una Sentencia y la persona purga o cumple con la misma, ca- 

so solo posible en la sentencia condenatoria sin embargo, la -- 

sentencia penal también puede presentarse, con características - 

que obligan a una declaración contraria a la oreviamentee nuncia
da, conocida con la denominación de absolutoria y en este caso - 
al sujeto que se le imputó el delito debe llamarsele absuelto, - 

de tal manera que para hablar de la Sentencia renal en general,- 

consideramos inadecuada la palabra reo y proponemos como idóneas
las denominaciones de procesado, inculpado o Sentenciado. 

La defínicion de Colín Sánchez, se presenta encaminada a la

culpabilidad y al cuerpo del delito; en donde, en la primera, ha

ce referencia a la teoría oue representa Hans We7gel en el sen-- 
tido, de que "... la voluntad -- de una rersona que realiza una- 
conducta antisocial va -- dirigida a la lesión ..." ( 113) que su

fre el Estado y la misma sociedad denominandola " injusto", es -- 

decir, al existir una conducta delíctiva se roture un equilibrio- 
o la barrera que el Estado' ha forjado para mantener la vida _gre- 
garia entre sus gobernados . y esto lesiona lo que aquél protege;- 
es precisamente en este aspecto que reside lo " injusto". Conte- 

niendo lo injusto elementos subjetivos que merecen ser analiza- 
dos en la Sentencia, en base a los elementos objetivos .y subje- 
tivos del ilícito. Para determinar el Orzano Jurisdiccional To- 
que se denomina " injusto", dado que el sujeto generó una conduc- 
ta ilícita, en la que atentó los llamados " Bienes Jurídicamente- 
Protegidos", surge un reproche del Estado hacia él, que ocasiona

que la pretensión del Representante Social; obligue al juez a -- 
decidir este reproche, individualizando la norma jurídica a la - 
conducta delictiva. 

113) Vela Trevino Sergio. Culpabilidad e Inculpabilidad; Qa. -- 
Reimpresión, Edit. Trillas; México; 1983; pág. 153. 
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Dicha definición vemos que está apegada a lo que es la Sen
tencia, utilizando un lenguaje jurídico penal, que en compara--- 

ción al empleado en el concepto que nos proporciona Rivera Silva, 
nos da la clara y Arecisa visión del lenguaje. propio del Proce- 
dimiento Penal „ permitiendo comprender en ambos conceptos sin. -- 

obstáculos lo que significa el término Sentencia. 

El concepto de Rivera Silva, vemos que señala que al emitir

se la Sentencia termina en forma tajante la actividad jurisdic- 
cional, pues dentro de ella se va a resolver en forma definitiva
si se integró o no el cuerpo del delito, la configuración de la - 

responsabilidad penal de la persona que generó tal ilícito .y por
ende aplicará la sanción correspondiente, basada en un en- 

lace de una condición jurídica, con una consecuencia juridi -- 

ca ... " ( 114), lo que significa que se va a atar el cuerpo del - 
delito con la responsabilidad peral que resulte y las consecuen- 
cias del actuar ilícito logrando la fusión de los preceptos lega_ 
les a un hecho previamente considerado por el juzgador como juri
dicamente delictuoso.. 

De todo lo anterior, desprendemos que los autores menciona- 

dos, coinciden en forma general en lo que es la Sentencia dado - 

que por principio de cuentas, la consideran tanto Pietro Castro - 

y González Bustamante en un acto de Autoridad o Imperio, en vir- 

tud de que el Estado ha investido al Organo Jurisdiccional de un
deber, derecho y poder para fincar su actividad; dado que tiene - 

la obligación de conocer y decidir sobre las conductas delicti— 
vas

elicti- 

vas que se le presenten, teniendo la facultad de aplicar el dere

cho al caso concreto, produciendose una consecuencia que se ten- 

drá que cumplir debido a su fuerza ejeclztiva. 

Desde luego que al hablar de la Sentencia en general, implí

Eitamente se habla de un acto de voluntad, puesto que dentro de - 

ella y como hemos dicho con anterioridad, sobresale la decisión - 

que realiza el Organo Jurisdiccional, misma que comprende la de- 

terminación de la existencia de aquellos elementos que contiene - 

el tipo penal que da base a la conducta realizada por el sujeto - 

114) Rivera Silva Manuel. Op. Cit. P69. 303. 
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lo que sola-nente es posible realizar mediante un juicio de razo- 
namiento que no se detiene en este momento sino por el contrario
pasa a un siguiente nivel que llega a establecer que el sujeto - 
realizó un injusto al quebrantar el " Bien Jurídicamente Protegi- 

do", lesionando los intereses del Estado, lo aue fundamenta un - 

juicio de reproche aue culmina con la declaración de resposabili
dad venal en donde vemos claramente una vez más el empleo interno
de juicio de razón de carácter objetivo y valorativo aue dan ba- 
se a una etapa más en donde eminentemente se repiten los juicios
realizados nor el juzgador en donde se determina la aplicación - 
de la consecuencia jurídica prevista por el legislador. De tal - 

manera que el camino recorrido por el juzgador, claramente espe- 

cifíca la existencia de actos de voluntad realizados en todo mo- 
mento por el Organo Jurisdiccional en donde se señala la efica- 
cia del ejercicio de la acción penal por una correcta actuación - 
que lleva en principio a la existencia del acto de voluntad; to- 

do ello nos da un perfecto vinculo con aquella situación aue mar

ca Alcalá Zamora y Ricardo Levene, al hablar del fondo del rro-- 

cedimiento Penal, puesto que este reside en la constitución de - 

la verdad histórica del hecho delictuoso que manejado en la for- 
ma previamente explicada nos lleva a determinar aue el menciona- 

do fondo lo constituye la demostacion del cuerpo del delito, la - 

plena responsabilidad del sujeto y la aplicación de sanciones aue
necesariamente tendrá que compurgar el sujeto. 

El análisis anterior nos lleva a establecer aue la Senten- 
cia :?enal presenta características tales como las siguientes: 

1.- Que es un acto de autoridad. 

2.- Realizada en una declaración de voluntad .y derecho. 

3.- Resolviendo sobre la comisión del delito y la responsa- 

bilidad penal de una persona y en su caso la aplicación
de la consecuencia jurídica. 

De lo anterior, podemos formar nuestro concepto de esta re- 

solución judicial, al concebir la Sentencia Penal " Un acto de -- 

autoridad cimentado en una declaración de voluntad .y derecho, en

la cull el Organo Jurisdiccional va a resolver sobre el asunto - 

sometido a su conocimiento, en el sentido de estudiar profunda- 

mente la integración del Cuerpo del Delito y la Responsabilidad - 
Penal de una persona que lesiona los Bienes Jurídica:aente Prote- 

gidos, que el Estado ha establecido; concatenando el caso cor. -- 
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creto con una consecuencia jurídica

o desfavorable al Sentenciado; todo

tensión punitiva del Representante

no de la actividad del juez". 

2.- REQUISITOS DE FONDO Y FOIMA. 

que puede resultar favorable

esto de acuerdo a la pre --- 

Social, marcando así el térmi

Como ha quedado delineado en el trabajo que realizamos, el - 

Organo Jurisdiccional dentro de la Sentencia, manifiesta su vo- 

luntad en una forma sistemática que nermite el cumplimiento de - 

los requisitos establecidos para esta actividad por la norma ju- 

rídica. La Sentencia Penal encuentra la exteriorización de la - 

voluntad del Organo Jurisdiccional en la forma material que cum- 

ple con los requisitos que señalan los Códigos de Procedimientos
Penales. 

Tomando en cuenta las disposiciones de los artículos 72 y - 
95 del Código de Procedimientos Penales aplicables al fuero co— 
mún

o- 

mún y federal respectivamente, podemos determinar la existencia - 

de requisitos que deben de constituir la preocunaci6n del Organo

Jurisdiccional en el planteamiento de la Sentencia Penal . y, que - 

se encuentran caracterizados por contener: leTalidad, vincula.-- 

ci6n y solemnidad; lo aue permite que la Sentencia en su inte,"_i
dad refleje un acto de voluntad pura que lleva al cumplimiento - 
de principios esenciales desarrollados Por la actividad del Or -- 
gano Jurisdiccional. 

Se considera que la actividad desarrollada dentro de la Sen
tencia tiene la característica de legal, Puesto que toda ella se

encuentra determinada en preceptos legales que la apoyan y cue - 
le dan fortaleza jurídica. Hablamos de vinculación porque la

inobservancia de las situaciones precisadas por la ley "... des-- 

pecto de los caracteres que se exigen bajo pena de nulidad. j115) 
revistiendo una relación entre requisitos fundamentales y otros - 
secundarios que dan como consecuencia una nulidad. La solemni- 

dad son aquellos requisitos establecidos dentro de la ley que -- 
atribuyen a la Sentencia Autenticidad permitiendo que produzca - 

115) Carnelutti citado por Eduardo Pallares. Diccionario de De- 
recho Civil; pág. 371. 
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consecuencias. 

De tales características se desprende las formalidades cue - 
reviste la Sentencia Penal para su validez, siendo estas forma- 
lidades "... formas de actuar y requisitos aue rodean la cele - 
bración de los actos " ( 116) y aue tienen la finalidad de ga- 
rantizar la legalidad de la misma. Cuando nos referimos a las - 
formas de actuar tratamos de expresar enfáticamente el cómo apli
car la norma abstracta al caso concreto, lo más importante dei - 
contenido de la resolución aue ahora analizamos .y aue en tal vir
tud se le reconoce como recuisitos de fondo; por otra parte al - 

hablar de requisitos aue rodean al acto que se lleva a cabo den- 
tro de la actividad aue realiza el Organo Jurisdiccional en la - 
Sentencia, comprende acuellas circunstancias que de modo secun- 
dario o accesorio cumple el juez dentro de su resolución y aue - 
permiten dar a entender que se cumplió con cuestiones tales como
tiempo, lugar, así como saber en contra de quién y porque se di- 
rige el acto, por estas razones se habla de ellos como requisi- 
tos de forma, de ahí que podamos determinar que la Sentencia Pe- 
nal es un acto judicial que reviste for-nalidades, comprendiendo - 

en ellas requisitos de fondo y forma, afirmación aue tiene corro
boración dentro de sus preceptos legales como rodemos constatar- 
en el contenido de los artículos 72 y 95 de los Códigos de Pro- 
cedimientos Penales aplicables al fuero común y federal respec- 
tivamente. Al referirse en el fuero común que "... Las senten- 
cias contendrán: 

I El lugar en que se pronuncien; 
II Los nombres y apellidos del acusado, su sobrenombre si lo tu- 

viere, el lugar de su nacimiento, su edad, su estado civil, - 
su residencia o domicilio y su profesión; 

III Un extracto breve de los hechos exclusivamente conducentes a
los puntos resolutivos de la sentencia; 

IV Las consideraciones y los fundamentos legales de la sentencia, 
y

V La condenación o absolución correspondiente y los demás pun- 
tos resolutivos - 

Y en el federal señala "... Las sentencias contendrán: 
I El lugar en que se pronuncien; 
II La designación del tribunal oue los dicte; 
116) Gómez Lara Cipriano. N. Cit. PIg. 247. 
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III Los nombres y apellidos del acusado; su sobrenombre, si lo - 
tuviere; el lugar de su nacimiento; su edad; su estado civil; 

su residencia o domicilio; y su ocupación, oficio o profe -- 
sión. 

IV Un extracto breve de los hechos conducentes a la resolución. 
V Las consideraciones y los fundamentos legales de la senten-- 

ciá, y
VI La condenación o absolución que proceda, y los demás nuntos- 

resolutivos correspondientes ..." 

En ambos artículos encontramos cierta similitud al segalar- 
las formalidades que debe contener la Sentencia penal, aunque no

se define cuales son requisitos de fondo .y forma; situación que - 

nos lleva al análisis de los preceptos mencionados a fin de pre- 
sentar la situación en una forma que de base al análisis que nos
lleva a concluir cuales de estas fracciones contempla los reo_ui- 
sitos de fondo y cuales otros de forma. 

En principio podemos anotar que los reauisitos contenidos - 
en la fracción primera de ambos Preceptos legales; coinciden en - 
redacción como en contenido., semejanza que podemos anotar se ob- 
serva en relación con la fracción segunda, tercera, cuarta y -- 
quinta del precepto legal aplicable al fuero común y con rela -- 
ción al precepto que contiene el Código en materia federal aten- 
diendo a las fracciones segunda, cuarta, quinta y sexta respec-- 
tivamente, haciendo resaltar la fracción segunda del cuerpo_de - 
normas jurídicas mencionado al último, conteniendo un requisito - 

más en relación con el precepto aúe es motivo de comparación y - 
se encuentra delineado en la fracción segunda, situación que nos
lleva a retomsr el contenido. del artículo 95 del Código federal
de Procedimientos penales, para realizar el estudio relativo, -- 
pues en razón del analisis previo podemos concluir que es de ma- 
yor amplitud, 

así como su semejanza con el del fuero común nos - 
dan las posibilidades necesarias al trabajo que realizamos. Es - 

así como vemos que dentro del precepto determinado se contiene - 
los siguientes requisitos: 

I El lugar en que se pronuncien; 
II La designación del Tribunal que las dicte; 
III Los nombres y apellidos del acusado; su sobrenombre, si lo - 

tuviere; el lugar de su nacimiento; su edad; su estado civil; 
su residencia o domicilio; y su ocupación, oficio o profesión. 
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IV Un extracto breve de los hechos conducentes a la resolución. 

V Las consideraciones y los fundamentos legales de la senten- 
cia, y

VI La condenación y absolución que proceda y los demás puntos - 
resolutivos correspondientes. 

Estos requisitos establecen como ya quedó enmarcado una le- 

galidad, vinculación y solemnidad que dan base a las formalida- 
des básicas que contiene la Sentencia Penal para su concepción, 

sin embargo, no debemos olvidar que dentro de aquélla viven re-- 

quisitos de fondo, y forma que tendremos que precisar ya que -- 
nuestra legislación nolhace tal clasificación; con tal finalidad

tenemos la primera fracción: 

E1 lugar en que se dicta la Sentencia"; nos damos cuenta - 

que esto trata de establecer las circunstancias del acto proce- 

sal, pues partiendo de tal situación es posible plantearnos el - 

problema complicado. que acarrea la jurisdicción y, que podremos - 

seguir verificando en el 'curso de la Sentencia; por una parte de

bemos establecer la presunción Iuris tantum respecto de la exis- 

tencia de capacidad subjetiva en abstracto ,y concreto, de tal -- 

manera que nos lleva a pensar que el Organo Jurisdiccional que - 

comienza a realizar el trabajo de más significación para la Ju-- 

risdicci6n ha cumplido con los requisitos aue le marca la Ley — 
Orgánica correspondiente ( Tribunal Superior de Justicia del D. F. 
o del Poder Judicial Federal) y pór ello está autorizado para -- 

realizar la labor que comienza en este momento a cumplir impri-- 

miendole a su declaración coercitividad. 

Así mismo pensamos aue este juez no tiene motivos que lo -- 

llevan a presentar parcialidad dentro de su declaración de dere- 

cho y por último también establecemos como hipótesis y dentro de
esa presunción aue hemos señalado que de acuerdo a las reglas de

la compe.tencia,( fuero común: pena, territorio, acumulación. y co- 
nexidad fuero federal: naturaleza jurídica del delito, territo- 

rio y calidad de la persona), el Organo Jurisdiccional también - 

tiene capacidadcapacidad para llevar a cabo su declaración de derecho. - 
Todo el contenido de la presunción Iuris Tantum que mencionamos

constituye hipótesis que las partes deberán ir corroborando o -- 

por el contrario desvirtuando dentro del contenido de la Senten- 
cia, en relación con las constancias procedimentales, de tal ma- 

nera que se podrá concluir que realmente el Juez en uso de la -- 
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Jurisdicción que posee ha llegado a una decisión que necesaria— 
mente tendrá que cumplirse o por el contrario en base a las coas
tancias procesales podrá demostrar parcialidad dentro de la ac- 
tividad realizada por el Organo Jurisdiccional o incompetencia - 
falta de capacidad objetiva) de ahí aue veamos que el lugar -- 

tiene "... trascendencia jurídica -- porque-- de él depende la -- 
eficacia del acto ..." ( 117) de donde podemos concluir que este - 

es un requisito que contempla circunstancias de modo. Por lo -- 
tanto debemos incluirlo dentro de los que determinamos requisi- 
tos de forma. 

En segundo término se cita como requisito " La designación - 
del tribunal que la dicta", circunstancia que cumplida por el -- 

Organo Jurisdiccional dentro dé la Sentencia, en cierta forma -- 

auxilia a la presunción Iuris Tantum quepreviamente hemos deja- 
do establecida, pero dentro de este reouisito se ve mucho más -- 
marcado en cuanto hace a la competencia exclusiva que tiene el - 
Organo Jurisdiccional para dictar dicha resolución. Por eso al - 

mencionarse la Autoridad que dicta la Sentencia podemos verifi- 
car su categoría, de acuerdo a aspectos de jerarquía competen- 

cia por materia que en el caso será definitivamente penal. 

Al respecto afirmamos de acuerdo con el artículo 14 Consti- 
tucional que unicamente existen Organos Jurisdiccionales ordina- 
rios que pueden ser comunes . y especiales. 

Los primeros "... conocen de todos los delitos, salvo de -- 

aquellos que la ley señala deben ser atendidos por un tribunal - 
especial -- los segundos conocen -- de asuntos especiales, deter

minando esta especialidad por la calidad del acusado, la natura- 
lema del delito, las condiciones particulares del lugar de eje- 
cución ..." ( 118). 

De lo anterior manifestamos que la emisión de Sentencias la
pueden realizar Tribunales que - pertenecen al Fuero Común; Fede- 
ral; Militar; P olítico; a nivel de Jurado Po -pular; o Consejo Tu -- 

117) Pallares Eduardo. Diccionario de Derecho procesal Civil; - 
pág. 551. 

118) Rivera Silva Manuel. Op. Cit. Pág. 93. 
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telar para Menores Infractores. 

Tal requisito al igual que el anterior contempla circunstan- 
cias de modo, consecuentemente se le considera requisito de forma. 

En cuanto a la tercera fracción de los reauisitos que se es- 
tudian, se refiere a las circunstancias generales del imputado -- 
que tiene como finalidad identificarlo, es decir, el Organo Ju -- 

risdiccional al emitir la Sentencia debe precisar a quién va di— 
rigida

i - 

rigida dicha resolución detallando todas las indicaciones del -- 
wrocesado, con el fin de definir sus atributos de personalidad -- 
que lo distinguen unos de otros. 

Roto Salazar nos dice. -que el nombre de una persona sirve pa- 
ra distinguirlo de los demás, tratándolo de hacer inconfundible. - 
E1 sobrenombre suele también llamársele Alias o apodo y es la -- 
designación que recibe el procesado de terceros, personas o ex -- 

traños con ánimo de distinguirla, ridiculizando o caricaturizando
algún defecto o peculíaridad de la misma. La edad es importante - 
que se mencione, en base a que el sujeto debe tener capacidad ju- 
rídica, es decir el procesado debe contar con la mayoría de edad, 
que dentro de nuestro derecho adquiere a partir de haber cumplido
los dieciocho años. 

Al mencionar su estado civil se refiere a la relacíón cue -- 
el sentenciado lleva con su familia o grupo social. 

En cuanto a su domicilio o residencia hace saber el lugar -- 
donde el Sentenciado vive y realiza los actos diarios de su vida. 
Debe saber su domicilio o residencia para notificarse en un mo -- 
mento dado la Sentencia ( 119)• En cuanto al lugar de nacimiento - 
y profesión u ocupación del procesado, también se mencionan para - 
identificarlo. 

La declaración relativa a los generales del procesado tiene - 
como finalidad identificar a la persona, determinar su capacidad - 
jurídica, saber su modus vivendi cue repercutirán a la aplicación
de sanciones en caso de que se dicte una Sentencia condenatoria, - 
pues al momento de individualizar la pena correspondiente se to -- 

119) Moto Salazar Efraín. Elementos de Derecho; 14a. Ed; Edit. - 
Porrúa; México; 1969; págs. 126, 127, 128, 129, 130, 133. 
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maná en cuenta dichos atributos de personalidad del Sentenciado, 

artículos 51 y 52 del Código Penal, aplicable al fuero común y - 
federal). 

Consecuentemente los atributos de personalidad del Senten- 

ciado se enfocan también a circunstancias de modo que consagran - 

requisitos de forma. 

En la cuarta fracción se observa que el Organo Jurisdiccio- 

nal para dictar Sentencia debe realizar " Un estracto breve de -- 

los hechos conducentes a la resolución" que se menciona, a tal - 

fracción se le conoce con el nombre de " Antecedentes", que rela- 

tará el Organo Judicial, refiriéndose a las afirmaciones y argu- 
mentos que expusieron las partes, las pruebas que ofrecieron y - 
en general el desarrollo que tuvo el procedimiento penal. Debe- 

mos hacer hincapié que dicha autoridad debe hacer alusión sola- 

mente a consideraciones de tipo histórico, y no debe estimarlos - 
o valorarlos. 

En dicho precepto legal, se encuentra el punto de partida - 

que permitirá el estudio de fondo que demostrará el cuerpo del - 

delito y la responsabilidad penal que en su caso puede haber, -- 
para aplicar la consecuencia jurídica que corresponda. 

En conclusión consideramos que se trata de un requisito for_ 

mal que sirve como introducción de lo que el Organo Jurisdiccio- 

nal va a decidir y estudiar, resultando ser una circunstancia de

modo que opera en la Sentencia Penal, estableciendo vinculación - 

estructural a la resolución. 

En la quinta fracción del precepto legal que estudiamos se~ 

refiere a " Las Consideraciones", en tal ordenamiento se encuen- 

tra la médula de la Sentencia, dado que en ellos se resolverá la

esencia que llevará a decidir sobre la culpabilidad o ínculpabi- 
lidad del procesado. A esta parte de la Sentencia se le denomi- 
na " Considerando", en base a que se hace una estimación y valora
cibn de los hechos o" Antecedentes", y en ella el Organo Jurisdic
cional realizará tres aspectos esenciales que son: Congruencia, 

Motivación y Exhaustividad ( 120). 

120) Gómez Lara Cipriano. 0p. Cit. Pig. 317. 
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La primera corresponde a que se debe tener una relación en- 

tre lo pretendido por las partes y lo que considera .y resuelve el
Juzgador, es decir, que el Juzgador va a actuar conforme a lo -- 

aducido por las partes a través de la fase probatoria, conside -- 

rando y decidiendo quien de ellos puede en un momento dado tener- 
la razón para ctuar conforme a lo que prescribe la norma legal al
caso concreto. 

La motivación es el momento dedicado para el Organo Jurisdic
cional, pues en el se va a expresar los motivos, razones y funda- 
mentos que tuvo tal Autoridad para emitir tal resolución. Los mo

tivos o razones corresponden en realizar un análisis profundo so- 
bre el caso concreto; los cuales se efectúan en operaciones de la
mente a - lo cual Borja Osorno nos dice, que consiste en un modo de
razonar, que estará basado en colocar una premisa menor a otra -- 
premisa mayor, es decir, que la premisa menor va a estar repre -- 

sentada por los hechos y que en ellos se plasmará la premisa ma- 
yor que vendrá a ser el derecho mismo; para originarse una conse- 

cuencia jurídica. Al efectuar la avlicación de premisas, es por- 

que el Organo Jurisdiccional, captó en su mente tres puntos bási- 

cos para llegar a una desición y son: 

1.- La aprehensión. 

2.- El juicio. 

3.- El 3aciocinio. 

El primero corresponde a que se van a tomar ideas sin aiir-- 
mar o negar nada del objeto jurídico, o sea, que el juzgador va - 

a tomar ciertas impresiones de las cuales no va a enfocarlos ma- 
terialmente al fondo de la Sentencia, sino más bien en forma psí- 
quica e imaginaria, las va a tener almacenadas en la mente. 

Para que en el Juicio pueda afirmarse o negarse algo exis- 
tiendo un entendimiento que va a fusionar o separar lo que se -- 
afirma o niega tanto del cuerpo del delito y la responsabilidad - 
penal. 

Dando lugar al Raciocinio consistente en que por medio del - 
entendimiento compare unºo varios juicios que tendrá que deducir a
una llueva verdad o un nuevo juicio (121), resultando ser la -- 121) 

Borja Osorno Guillermo. Op. Cit. Págs. 428 y 429. 
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consecuencia; que decidirá si el caso concreto se ajusta a los - 
preceptos legales, a la doctrina y Jurisprudencia existentes, -- 
tendientes a vincularlos entre estos dos aspectos que darán como
resultado la aplicación del derecho. 

La exhaustividad se representa en la Sentencia, en -- 

cuanto haya tratado y cada una de las cuestiones planteadas por - 
las partes, sin dejar de considerar ninguna ..." ( 122). 

Es decir, el Juzgador deberá agotar materialmente las ooi-- 
niones aducidas por las partes y referirse a todas y cada una, - 
de las pruebas ofrecidas agotando así los puntos afirmativos y - 
argumentaciones de las partes que hicíeron_sobre las pruebas ren- 
didas. 

Ahora bien el Organo Jurisdiccional al retomar los medios - 
probatorios aportados dentro del procedimiento penal y vincular- 
los de preceptos legales, doctrina y Jurisprudencia en una forma
congruente, motivada y exhaustiva en que se está refiriendo a la
existencia de un delito jurídico, situación sumamente importante
puesto que. lo que ha originado, desarrollado y motivado el mo -- 
mento que comentamos dentro del procedimiento penal es la hipó -- 
tesis de la existencia de un delito que en este momento el Orga- 
no Jurisdiccional trata de despejar de ahí que tengamos que con- 
cluir que este requisito que comprenden nuestros Códigos de Pro- 
cedimientos Penales es de fondo,. puesto que llega a determinar = 
la demostración del cuerpo del delito, como una confirmación de - 

la previamente hecha en el término Constitucional y la certeza - 
de responsabilidad renal del sujeto o sujetos. Así como una co- 
rrecta aplicación de nenas, que se realizará atendiendo a las ne

cesidades y peculiaridades de cada caso,( cumpliendo con lo ore-- 

ceptuado por los artículos 51 al 52 bis del Código Penal aplica- 
ble tanto en materia común y federal), que en forma general abar
can: las circunstancias de ejecución para cometer el delito y = 
las circunstancias del autor o autores. 

La última fracción del precepto que analizamos se refiere a
La condenación y absolución que proceda y los demás puntos re- 

solutivos correspondientes"; en la primera parte se encuentra la - 

122) Gómez Lara Cipriano. op. Cit. P6g. 324. 



65- 

decisión en concreto del Organo Jurisdiccional, resolviendose si

en realidad procede la pretensión punitiva del Ministerio Públi- 
co para aplicar el derecho que originara una nueva consecuencia- 
legal pertinente. 

a afirmación anterior la hacemos en base a que el Organo -- 
Jurisdiccional al determinar, en cumplimiento del requisito an- 

teriormente citado, que existe cuerpo del delito y plena respon- 

sabilidad del sujeto, aplicará la pena que resulta de la indivi- 

dualización realizada, debe terminar su Sentencia con una sínte- 

sis del estudio jurídico previamente realizado aue se comprende- 
rá en lo que la ley determina como puntos resolutivos ya que es- 
tos son la parte complementaria de la declaración de derecho, -- 
que corresponde al Organo Jurisdiccional y su omisión anula el - 
análisis que pudiera existir al respecto. De tal manera que en- 

principio, estos razonamientos nos llevan a la conclusión que -- 

los requisitos mencionados en esta fracción podrán ser conside- 
rados como de fondo; sin embargo, tal apreciación resulta a to- 

das luces ligera puesto que dentro de los puntos resolutivos -- 
existen situaciones variadas que nos llevan a su análisis: el - 

primer punto resolutivo contempla la condenación o absolución -- 
que procede en base a "... las conclusiones concisas y concretas, 

expuestas, en forma de proposición lógica que se derivan de las- 
consideraciones - mentales- jurídicas y legales ..." ( 123) que -- 

son formuladas en el caso concreto que se trate. 

Los puntos resolutivos que contempla la Sentencia Condena- 
toria comienzan con aquel que contiene la parte inicial de la -- 
declaración de existencia del punto jurídico, al decretar exis- 

tente la responsabilidad penal del sujeto, lo que lleva a pen -- 

ser, en aquella parte del contenido de la Sentencia, en la que - 

se ha demostrado el cuerpo del delito y la responsabilidad penal
del sujeto, situación que claramente lleva a establecer la exis- 

tencia en este punto resolutivo de un requisito de fondo. 

En el segundo punto resolutivo el Organo Jurisdiccional a- 

plicará la sanción que corresponda atendiendo la individualiza-- 

123) Burgoa Ignacio. El Juicio de Amparo; 15a. Ed. Edit. Porrúa. 

México; 1980. pág. 528. 
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ción de las penas que en el cuerpo de la Sentencia ha realizado - 

el Organo Jurisdiccional en forma sistemática. y analítica obser- 
vando las necesidades y peculiaridades de cada caso, en cumpli-- 

miento a lo preceptuado por los artículos 51 al 52 del Código -- 

Penal aplicable en materia común y federal, que en forma general. 
abarcan las circunstancias -de ejecución para cometer el delito y
las características del autor o autores retomando de ella las pe

nas concluidas y redactando el punto resolutivo con dicha impo-- 
sicion de sanción en forma de síntesis : la pena privativa de -- 

libertad, o bien la pena pecuniaria que pueda hacerse en su caso; 

así como las penas accesorias que abarcan entre otras: el pago - 

de una multa o bien el de realizar jornadas de trabajo, en favor

de la comunidad; la condenación de la reparación del daño , y por - 
último como complemento en los casos que proceden, los benefi--- 

cios que pueda contener la imposición de dichas sanciones. 

Además cuando se impone la pena privativa de libertad, exis

tela circunstancia en esta, en el sentido que la Autoridad Ju-- 
dicial debe imponerla "... dentro de los supuestos de libertad - 
preparatoria, remisión y retención a que se refieren los artícu- 
los 81, 88 y 89 ( 124) del Código Penal aplicable tanto en - 

materia común y federal. Cumpliendo la pena el sentenciado en - 

el lugar que determine la Dirección General de Servicios Coordi- 
nados de Prevención y Readaptación Social de la Secretaría de -- 
Gobernación, computándose a partir de la fecha en que fue dete- 

nido preventivamente el sujeto;. por lo tanto este punto consti-- 

tuye un requisito de fondo, pues en él, va a recaer la sanción o
sanciones, que cumplirá especialmente el sentenciado. 

El tercer punto resolutivo que contiene la Sentencia Tlenal- 
Condenatoria, versara respecto de la amonestación que se haga al
Sentenciado, es decir, que de acuerdo al artículo 42 del Código - 
Penal, a los artículos 577 y 528 de los Códigos de Procedimien- 
tos Penales, todos aplicables en materia común y federal respec- 
tivamente, se deberá llamarle la atención al Sentenciado para -- 
hacerle "... ver las consecuencias del. delito que cometió, ad -- 

virtiéndóle que no reincida -- que se enmiende -- e informándole

124) Adato de Ibarra Victoria y García Ramírez Sergio. Prontua- 

rio de Proceso Penal Mexicano. 2a. Ed. Edit. Porrúa, t!éxi- 
co; 1982, pág. 542. 
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que se le impondrá una sanción mayor si reincidiere ..." ( 125). - 

Tal amonestación puede ser hecha en privado o públicamente. 

Consecuantemente se observa nue el anterior punto correspon. 

de a un requisito de forma que su omisión no tiene mayor trascen
denc¡ a. 

En el cuarto punto resolutivo de la Sentencia aue se mencio

na, señala, ( que debe cumplirse en su oportunidad) que se envíe- 

una copia certificada de la' Sentencia que se dicte, a la Autori- 

dad Administrativa correspondiente, con el fin de cumplirse ten- 

la imposición de las sanciones; esta orden se encuentra en los - 

artículos 578 y 531 de los Códigos de Procedimientos Perales -- 
aplicables en materia común , y federal respectivamente. Así mis- 

mo, se solicitas que se hagan las anotaciones respectivas en el

libro de Gobierno y la expedición de boletas. Atento a lo ante- 

rior consideramos que se trata de requisitos de forma por conte- 
ner circunstancias de modo. 

En cuanto al quinto punto resolutivo, tenemos aue la Autor¡ 

dad Judicial ordena que se notifioue a las partes para que hagan
saber su conformidad o inconformidad de la imposición de deter- 
minadas sanciones. Desprendi.endose oue es necesario que se no- 

tifique tal resolución y se haga constar la notificación de la - 
Sentencia en base a que tiene repercusión a cualeuiera de las -- 

partes, que viene a considerarsele un requisito de for-na; puesto

que si no se notifica la resolución no puede surtir sus efectos. 

Por último la Sentencia debe ir firmada por el Juez y el -- 
Secretario "... para que tenga fuerza legal, debe estar autor¡-- 

zada por las firmas del tribunal que la dictó o en su defecto, 

de los testigos de asistencia " ( 126), de lo anterior encon- 

tramos su apoyo legal en el artículo 75 del Código de Procedi -- 

mientos Penales Rara el Distrito federal aplicable en materia -- 

común y en materia federal en los artículos 98 y 99. Por lo -- 

125) Adato de Ibarra Victoria y García Ramírez Sergio. Op. Cit.. 

Pág. 542. 

126) González Bustamante Juan José. Op. Cit. Pág. 238. 
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cual tal requisito to consideramos de forma, dado que la ausen-- 
cia de firmas produciria que se le reste autenticidad a una re-- 
soluci6n, que es la ma's importante en el Procedimiento Penal. 

Del ana'lisis realizado podemos concluir que dentro de los - 
puntos resolutivos tenemos el cumplimiento tanto reouisitos de - 
fondo y forma, determinando que de fondo seran unicamente aque— 
llos que se relacionan con la demostraci6n del cuerpo del delito
y la responsabilidad penal del sujeto, es decir, el primer y Se- 
gundo punto resolutivo que hablan de la existencia de la restion- 
sabilidad penal del sujeto y la imposici6n de las penas, que lo- 

llevan a cumplir con la sociedad resarciendo el dano que le cau- 
s6, mientras aquellos que tratan de imnedir la reincidencia y -- 
habitualidad ( amonestaci6n y copias para la Direcci6n General de
ervicios Coordinados de Prevenci6n y Readantaci6n Social de la- 

r''
cretaria de Gobernacio'4* asi como, el que da a conocer el de-- 

scho de impugnar la resoluci6n;, son puntos resolutivos consi-- 
erados de forma por ser complementarios de la resoluci6n, pero- 

ie menos importancia por cuanto a su contenido que demuestra su- 
autenticidad Integra en las firmas que la calzan del Secretario- 
y del Juez. 

Cuando el Organo Jurisdiccional emite una Sentencia absolu- 
toria, la dicta como qued6 asentado: en primer lugar cuando -- 

ixistiendo el cuerpo del delito no se finca la responsabilidad - 
enal del sujeto, en segundo lugar surje cuando el cuerbo del -- 
31ito va perdiendo su imagen juridica, es decir, que las pro -- 

nzas que se estimaron para acreditar el cuerpo del delito per- 
eron su eficacia probatoria legal y al existir tal circunstan- 

ia no es necesario entrar al estudio de la responsabilidad pe-- 
tal. 

En consecuencia tenemos que en los puntos resolutivos, tal- autoridad judicial, debe mencionar por to que respects. al prime- 
ro de ellos: que el Sentenciado no es penalmente responsable -- 
del delito o delitos que se le imputaron y por los cuales ejer-- 
cit6 accio'n penal el Ministerio Publico. Determinandose que ce- 
le absuelve y se ordena su inmediata y absoluta libertad, en re- 

laci6n a este punto resolutivo consideramos que se trata de un - 
req_uisito de fondo; en base a que en este va a recaer una solu-- 
ci6n especial para el sujeto que tiene en una, forma u otra res-- 
tringida su libertad y que tal resoluci6n le va a permitir gozar
de ella nuevamente en forma definitiva. 



En el segundo punto resolutivo se ordena que en su oportuni
dad: se notifique dicha resoluci6n a las partes, en este tipo - 

de Sentencia tenemos cue la notificación que se haga al Ministe- 
rio público y al tercero coadyuvante en su caso, puede tener -- 

cierta repercusión si presenta el recurso de apelaci6ñ trayendo

como consecuencia que en segunda instancia pueda agravarse la -- 
situaci6n de la persona absuelta; así mismo se ordena que se ex- 

pidan las copias y boletas de ley para oue tengan conocimiento - 
las Autoridades Administrativas correspondientes y las hartes. - 
Dicho punto resolutivo vemos que puede considerarse de forma, ya

que complementa el primer punto resolutivo dando posibilidades a
su ejecución. 

En el tercer punto resolutivo se ordena, que en su oportuni
dad, se archive el expediente, como causa concluida, por lo cual
tal disposici6n creemos cue se trata de una formalidad en base- 
de que no tendría repercusí6n tal orden. 

En cuanto a la firma de dicha resoluci6n creemos que tam -- 
bién se trata de un requisito de forma en base a cue se le da
fuerza legal su emisión y por que surte sus efectos le?ales. 

En conclusión, tenemos aue en este tipo de Sentencias exis- 
ten requisitos de fondo y forma aue se encuentran en dichos pun- 
tos resolutivos, en el prinero se le considera de fondo en base- 
a aue se estima; que el sujeto- no es penalmente responsable y- 
por lo cual obtiene su inmediata libertad respecto a la notifi-- 
caci6n, exnedici6n de copias y boletas de ley, así como el archi

vo de la causa penal y las firmas son requisitos de forma o_ue -- 
complementan dicha resoluci6n. 

3.- OBJETO Y FIN. 

El objeto de la Sentencia estriba en la función Jurisdiccio
nal que emana de los artículos lo. y 4o. de los C6digos Procedi- 

mentales Penales aplicables en materia común y federal y del -- 
artículo 21 Constitucional los cuales se refieren a que el Orga- 
no Jurisdiccional resuelva: si un hecho puede considerarsele -- 
delito o no lo es, determinando la existencia o inexistencia del
cuerpo del delito ,y la responsabilidad renal de las personas oue
son acusadas ante él y en su caso imponer las sanciones cue son- 
señaladas en la ley correspondiente. Como claramente lo explica
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Jiménez de Asenjo al referirse a la Sentencia como "... Un acto~ 

procesal jurisdiccional puro, en cuanto mediante ello se hace -- 

vivo y tangible el poder definir el derecho que la ley ha depo- 
sitado en los Tribunales de Justicia ( 127), concepto del -- 

que dimanan múltiples elementos oue hacen de la Sentencia una -- 
resolución oue en su contenido resulta significativo desde cual- 

quier aspecto que se quiera tocar como lo veremos a continuación. 

Así tenemos que la palabra acto "... es un hecho en cuanto - 

el movimiento o el desarrollo se debe a la acción, entendida co- 

mo intervencí6n del hombre para dirigir un movimiento o desarro- 
llo hacia un fin ..." ( 128) es decir, que el acto es una exore-- 

si6n de voluntad humana encaminada a realizar una determinada -- 

actividad. Desde el punto de vista procesal, los actos son rela

ciones jurídicas desarrolladas conforme los determina una ley -- 
adjetiva desprendíendose invariablemente la creación de actos -- 

jurídicos que son desenvueltos por el Organo Jurisdiccional con - 

la finalidad de aue estén "... proyectados y que conversen en el

acto final de aplicación estatal de una ley general al caso con- 
creto -- para solucionarlo, es decir, el acto Dor el cual se -- 

sentencia ..." ( 129), tal Organo, va realizando una serie de -- 

actos jurídicos que habrán de servirle de base para dictar la -- 

Sentencia; es aquí donde se aprecia la creación de un acto pro— 

cesal Jurisdiccional puro, dado oue la Autoridad Judicial reali- 

zará una declaración de derecho en base a la facultad aue le ha - 

conferido el Estado para determinar: la norma aplicable, los -- 

hechos jurídicamente relevantes y el de señalar la sanción co -- 
rrespondiente. Al realizar estas operaciones mentales el juzga- 

dor "... anticipa el fallo que considera pertinente y justo -- es

encontrando el objeto de la Sentencia en base a que el Organo -- 

Jurisdiccional realiza una -- calificación adecuada para llegar- 

a dicha conclusión " ( 130). La anterior afirmación pensamos - 

que tiene corroboración, si partiendo de la pureza del acto lle- 

127) Derecho Procesal Penal. S. E. Madrid España; 1952, Tomo I. 

pág. 232. 

128) Borja Osorno Guillermo. Op. Cit. Pág. 231. 
129) Gómez Lara Cipriano. Op. Cit. Pág. 42. 
130) Recasens Sichez Luis. Tratado General de Filosofía del De- 

recho. 6a. Ed. Edit. Porrúa, México; 1982, pág. 320. 
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gamos a establecer claramente a lo que nos estamos refiriendo, - 
como bien lo menciona' Hans Kelsen al exponer la teoría pura del - 

derecho y que en este sentido explica que - Primero es perceptible
por los sentidos, ya que sucede en el espacio y en el tiempo, -- 
como es la realización de la conducta humana; y el segundo con- 

tiene el significado del acto mismo, que no puede detectarse por

los sentidos, pues es la esencia de la abstracción qué sostiene - 

el juicio de razón, es decir, el acto está manifestado por una - 

determinada conducta humana y acompañado de su verdadero sentido; 
incluso a estos dos momentos el autor citado les da sentidos -- 

subjetivo y objetivo; dado que el primero consiste en permitir - 

una conducta y el segundo refleja el sentir de las normas jurí- 
dicas. ( 131). 

En el caso de la Sentencia, cuando hablamos de un acto ju- 

rídico puro referimos tal determinación al contenido de la fun- 
ción que realiza el Organo Jurisdiccional, en este momento. Si - 

jurídicamente entendemos por Jurisdicción "... declarar el dere- 

cho en los casos concretos, teniendo esta declaración efectos -- 

ejecutivos ..." ( 132) notamos que esta es la esencia de la Ju -- 

risdicci6n, que en base a lo establecido por Kelsen nos lleva c- 

una etapa de abstracción que nos permitirá, partiendo de lo pri- 

mitivo de la conducta conocerla, de sus estractos simples a los - 

fundamentales vinculandola con la norma jurídica, previamente es

tablecida, de tal manera que se logró una subsunción que da como

resultado una norma jurídica individual, de ahí la pureza que se

menciona respecto del acto jurídico que genera la Sentencia. 

Por esto nosotros coincidimos que esta determinación es -- 

aplicable a la Sentencia Penal dado que en ella el Organo Juris- 

diccional realiza una declaración de derecho en el caso concreto, 

es decir, que tal Organo va a percibir con los sentidos, al caso

concreto, va a apreciarlo en su totalidad para posteriormente -- 

realizar una aplicación interpretativa de la norma. jurídica. Es

tas apreciaciones las vamos a poder palpar en base a que al emi- 

tirse la Sentencia se tomará en una forma escrita. 

131) Op. Cit. Págs. 26, 27, 28, 32. 

132) Rivera Silva Manuel. Op. Cit. Pág. 81. 
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La realización del acto jurídico puro, contenido en --- 

la Sentencia nos conduce al objeto de ésta, puesto que dentro

de su magnitud existe la influencia de lo justo, es precisamente

ahí donde vemos cumplido el principal objetivo de la resolución - 

que analizamos al lograr equilibrar el dalo y el resarcimiento - 
de los valores que sustenta la sociedad imprimiendole el Organo - 
Jurisdiccional a su Sentencia equidad. De tal manera que cuando

la Sentencia logra su objetivo primordial basado en la justicia - 
vemos claramente resaltar otra clase de objetivos que podemos -- 

considerar derivados y específicos y que pensamos que se dan de- 
dos naturalezas: el primero dirigirlo a la acusación_ y el segun- 
do a la defensa, quienes desde luego dentro de la' resolución del

Organo Jurisdiccional encuentran Justicia. 

En cuanto al primero de los objetos específicos, se refiere

como lo mencionan Rivera Silva ( 133), Colín Sánchez ( 134), y Vi~ 
cenzo Manzini ( 135); acerca de la pretensíón punitiva realizada - 

por el. Representante Social cuando el Organo Jurisdiccional en - 

su proceder justifica la procedencia o no de la acción procesal - 

penal o bien detectar alguna falta en la misma, y en el segundo - 

objetivo específico se localiza en la intención de la defensa -- 
que puede ir dirigida en buscar de sanción mínima para el proce- 
sado o bien buscar su inocencia. 

En cuanto al fin de la Sentencia, lo encontramos en la ter- 

cera parte del artículo 17 Constitucional que sei-ala "... Los -- 

Tribunales estarán expeditos para administrar justicia en los -- 
plazos y términos que fije lá ley ..." 

Este precepto Constitucional nos establece la prontitud y - 
diligencia con que debe proceder el Organo Jurisdiccional para - 
administrar justicia; que deberá estar basada en una imparciali- 
dad de la misma, teniendo obligación de cumplirla en los plazos - 

y términos establecidos por la ley. Incluso Recasens Siches nos
dice aue la "... administracidn de justicia ( debe realizarse) -- 

133) OP. Cit. Pág. 305. 
134) Op. Cit. Pág. 469. 
135) Op. Cit. Tomo N. Pág. 478. 
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con los ojos vendados ( para que el Organo Jurisdiccional) no se - 

deje influir por las condiciones particulares de las partes ( co- 

mo pueden ser en relaci6n a su) riqueza -- posici6n social ( o) - 

prestigio ..." ( 136) la imparcialidad del Organo Jurisdiccional - 

va a comprender "... todo aquello -- que -- requiera -- el indi- 

viduo -- para una correcta determinación de sus derechos, obli- 

gaciones y responsabilidades ..." ( 137), notando en todo lo ante

rior la existencia del principio de justicia que va encaminada - 

al objetivo de la Sentencia y que necesariamente el Organo Juris
diccional tiene que cumplir porque el Estado así lo ha disuuesto
al consagrar dentro de la jurisdicción que permite al Organo Ju- 
risdiccional cumplir con su función. 

En la Sentencia Penal el Organo Jurisdiccional debe cumplir
con el término de 15 días que podrán aumentarse de acuerdo con - 

las fojas que señala la ley, aplicable al fuero común y federal - 
artículo 329 y 97 respectivamente ). 

En conclusi6n el fin de la Sentencia radica en un cumpli -- 
miento de la funci6n Jurisdiccional, que comprenda imparcialidad, 

y prontitud con miras a que sea justa para lograr el bien de la - 
comunidad. 

4.- CLASIFICACION, EMTENTOS QUE LA INTEGRAN. 

De la Sentencia hay múltiples clasificaciones, pero para el

estudio que nos ocupa, atenderemos únicamente aauellas aue deno- 
tan el interés de la Sentencia Condenatoria, por ser el tema -- 
principal de nuestro trabajo. 

Al respecto Colín Sánchez al realizar la clasificación de - 
las Sentencias lo hace en relaci6n: a) por sus efectos; b) por - 

el momento procesal en el que se dictan; y c) por sus resultados. 

En cuanto a la primera clasificación, encontramos las decla
rativas, que son aquellas que reconocen o no la existencia o iné

136) Op. Cit. Pág. 571. 

137) IDEM. 
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xistencia de un derecho; las constitutivas son las que declaran- 

ün hecho o derecho y tal declaración va a producir una consecuen
cia jurídica; y, por último las de condena son las que aperciben

á alguien para realizar determinada tarea. ( 138) 

Dentro de esta clasificación, podemos afirmar que la Senten_ 

cia Condenatoria; es declarativa porque en ella se afirma la -- 

pretensión punitiva del Estado; - es constitutiva porque en ella - 

se va. a estudiar el caso concreto para aplicarse el derecho co- 

rrespondiente para producir un cambio jurídico y, es de condena - 

porque va a existir la obligación para el Sentenciado de cumplir

con la sanción que determine el Organo Jurisdiccional. 

En relación a la segunda clasificación referente al momento

procesal en que se emite la Sentencia; los hay interlocutorios,- 
dado que son "... pronunciados durante el proceso para resolver - 

algún ' Incidente' -- y definitivos -- cuando el Organo Jurisdic- 

cional -- así lo declara, al transcurrir el plazo señalado por - 

la ley para interponer algún medio de impugnación ..." ( 139) o - 

bien ya se resolvió. 

La apreciación que hace Colín Sánchez referente a la Senten- 

cia Interlocutoria es cierta, pero desde el, punto de vista en -- 

que estudiamos a la Sentencia Condenatoria no nos interesa ésta. 
Incluso Rivera Silva ( 140) hace la misma apreciación. 

En cuanto a la Sentencia definitiva creemos que la hipótesis

que realizó Colín Sánchez se encuentra en un grave error, dado - 

que Rivera Silva hace una distinción tajante entre la Sentencia. - 

Definitiva y Ejecutoriada en base al criterio sustentado por la - 
Suprema Corte de Justicia de la Nación al afirmar "... Por sen- 

tencia definitiva en materia renal, debe entenderse la que re -- 

suelve el proceso, . y la ejecutoriada es aquella oue no admite -- 
recurso alguno ..." ( 141) y por consiguiente podemos considerar - 

138) Op. Cit. Pág. 4. 

139), IDEK. Pág. 466. 
140) op. Cit. Pág. 308. 

141) IDEM. 
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a la Sentencia Condenatoria el carácter de Definitiva, dado cue - 

al e,nitirEa concluye el Procedimiento jurisdiccional y aue va a- 
a^ uirir el carácter de Ejecutoriada, cuando contra ella no cabe

nin.zún recurso ordinario, aunque pueda cambiarse por algún ex -- 

traordinario. 

La clasificación que se vierte en cuanto a sus resultados - 
existe la condenatoria, que es cuando se afirma la existencia -- 

del Cuerpo del Delito y la Responsabilidad Fenal del procesado - 
imponiendose determinadas sanciones. En la absolutoria sucede - 

todo lo contrario en virtud de aue se haya desvanecido el Cuerpo
del delito o bien la Responsabilidad Penal. 

Por último Eduardo Pallares nos dice que existe la "... Sen
tencia de Mérito - dado - que acoge parcialmente las nrentensio- 

nes de las partes ..." ( 142) en este caso también puede llamar— 

sele Sentencia Mixta en base a que el Organo Jurisdiccional ab— 
suelva por un delito a una persona y condene a la vez por otro - 
ilícito. 

4. 1 EFECTOS. 

Siguiendo los lineamientos de la Sentencia Condenatoria, -- 
tenemos que sus efectos se dan en dos aspectos: a) el carácter - 

de - cosa juzgada, y b) Su ejecución. 

Tanto Gómez Lara ( 143), Pietro Castro ( 144), y González Bus
tamante ( 145), coinciden en señalar que la Sentencia Penal quede
llegar a tener el efecto de Cosa juzgada; el que se manifiesta - 

en dos sentidos 1) formal, y 2) material. 

El formal, se da cuando la Sentencia no es impugnable o sim
plemente se haya dejado pasar el término para su impugnación. - 
El material impide que exista un nuevo procedimiento sobre el -- 
mismo hecho y persona, inclusive la Constitución Política de los
Estados Unidos blexicanos lo prohibe en su artículo 23, al men -- 

142) Diccionario de Derecho Procesal Civil. Pág. 724. 
143) Op. Cit. Pág. 332. 

144) Op. Cit. Pág. 346. 

145) Op. Cit.- Pág. - 239. 
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cionar "... Nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo deli- 

to, ya sea que en el juicio se le absuelva o se le condene ...". 

Se hace mención al caso de la Sentencia cue no es impugna-- 

ble en relación a la dictada por un Juez Mixto de Paz, ya Que -- 

estas resoluciones solo admiten como medio de impugnación el -- 

Juicio de Amparo para el Que no es obstáculo, sino por el con -- 

trario es un presupuesto la Sentencia Condenatoria que ha causa- 

do estado. Cuando hablamos de las Sentencias dictadas por los - 

Tribunales Penales del fuero común , y federal, tal situación no - 

es posible concebirla ya que claramente de los artículos 418 -- 

fracción I y 367 fracción I de las Leyes Adjetivas aplicables en

materia común y federal, las Sentencias dictadas por estos Orga- 

nos Jurisdiccionales, pueden ser impugnadas por medio del Recurso

de Apelación fijando el primero de los preceptos invocados la -- 

limitación respecto de estas -resoluciones, que rueda remitida a- 

la Sentencia que se dicte respecto de los delitos de Vagancia y- 
Malvivencia, sin embargo, debe hacerse notar que el delito de -- 

referencia previsto por el artículo 256 del Código Penal an_lica- 

ble tanto al fuero común y federal, por su pena ( de 3 a 6 meses
de prisión ), resulta ser competencia, de los Juz. ados Mixtos de

Paz del Distrito Federal, lo que hace inoperante la advertencia - 

que venimos señalando. Por otra parte se ha dejado asentado oue

la Sentencia Penal causará Estado cuando notificada la Sentencia

definitiva no se haga uso del derecho de impugnación dentro del - 

término que se iala la ley, ( artículos 416 y 368 de los Códigos - 
de Procedimientos Penales del Distrito federal y Federal respec- 
tivamente ), por lo Que podemos agregar un tercer caso en oue se

verá el carácter de Cosa Juzgada dentro de la Sentencia Penal , y - 
que resalta del simple análisis lógico, presentandose cuando dic

tada y notificada la Sentencia Definitiva las partes dentro del- 

término de ley, interponen el Recurso de Anelación que una vez - 
admitido provoca una segunda Instancia, que tendrá que culminar - 

con una Sentencia ya sea confirmando, revocando o modificando la

Sentencia previamente dictada en la primera Instancia, de tal -- 

manera Que al notificarse la Sentencia de segunda Instancia sin - 
substanciación alguna esta causará estado. 

Manifestamos con anterioridad que la Cosa Juzgada puede ver
se desde el punto de vista material impidiendo un nuevo Drocedi- 
miento Penal respecto del mismo delito, de donde podemos concluir

que para que este efecto se de, será necesario que por cualquie- 
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ra de los tres casos previamente mencionados exista una declara- 
ci6n de derecho que considere que la Sentencia ha causado estado
Ó que es ejecutoriada. Incluso varios autores como Rivera Sil— 

va ( 146), Pérez Palma ( 147) y González Bustamante ( 148) coinci-- 

den en señalar que la Sentencia Ejecutoriada será aquella que ya

no - admite ningún recurso ordinario, o bien no lo admite y que al
darse esta situación no admite posteriormente modificaciones tal

Sentencia, lo que también corrobora el contenido de los artícu— 

los 443 y 360 de los Códigos de Procedi-nientos Penales tanto del
fuero común como del federal respectivamente, en los artículos — 

mencionados, coinciden en señalar en su primer párrafo, que las— 

Sentencias "... Son irrevocables y,. por tanto, causan ejecuto -- 

ria ..." apreciamos, que en estos preceptos legales existe el -- 

grave error de darle a la Sentencia primero el carácter de irre— 

vocable y posteriormente el de ejecutoria, puesto aue la Senten— 

cia Condenatoria Penal, debe adquirir primero el carácter de eje

cutoria y después el de irrevocable, es decir, ( como ya quedó a— 

sentado) la Sentencia Ejecutoria es aouella en contra de la' -- 

cual, no cabe interponer recurso ordinario y al presentarse esta
situación adquiere un carácter de irrevocable, es decir, no puede

combatirse por un recurso ordinario y por ende ro puede modifi— 

carse por ello pensamos que no es posible aue en los Códigos se— 

mencione primero la irrevocabilidad y después el de ejecutoria. 

Es pertinente aclarar que respecto a esta situación, se nue

de apreciar desde dos puntos de vista: 1) formal, y 2) material_ 

mente. 

Respecto al formal, la Sentencia Irrevocable, se puede con— 

siderar desde el punto de vista procedimental, porque no admite— 

posteriores modificaciones. 

Pero materialmente pensamos, aue si puede llegarse a cam -- 

biar dicha Sentencia, en base a dos opciones que intente el sen— 
tenciado o su defensor. La primera de ellas, consiste en el -- 

146) Op. Cit. Pág. 308. 

147) Guía de Derecho Procesal henal. 2a. Ed. Edit. Cárdenas; -- 
México; 1977; pág. 367. 

148) Op. Cit. Pág. 238. 
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Jucicio de Amparo que se promueva en contra de la Sentencia Defi- 

nitiva, para esto el artículo 46, en su primer párrafo, de la Ley
de Amparo, especifica Para los efectos de los artículos an- 

teriores, se entenderán por Sentencias definitivas, las aue deci- 

dan el juicio en lo principal, y respecto de las cuales las leyes
comúnes no concedan ningún recurso ordinario por virtud del cual - 

puedan ser modificadas o revocadas ...", pero creemos que a este - 

artículo debería agregarsele 110 bien haber agotado los recursos - 
ordinarios", dado que como es sabido para la procedencia del Jui- 

cio de Amparo directo en contra de las Sentencias pronunciadas -- 

por jueces del orden Común y federal, debe agotarse previamente - 
el Recurso de Apelación legaly lo anterior lo encontramos en la
Ley de Amparo, como puede verse en el artículo 73 fracción III. 

Ahora bien, de acuerdoal artículo 158 en su primera parte de la - 
Ley que citamos señala "... El juicio de Amparo directo se promo- 
verá en única instancia ante la Surrema Corte de Justicia. o ante - 
los Tribunales Colegiados de Circuito, según el caso ...". 

Por otro lado el término para interponer el Juicio de Ampa-- 
ro, no es un obstáculo en materia penal, ya que no existe en base

a que a la Ley de lo reglamentado, se consagra en su artículo 22, 

fracción II, "... Los actos oue importen peligro de privación de - 
la vida, ataques a la libertad personal, deportación, destierro,- 

cualauiera de los actos prohibidos por el artículo 22 de la Cons- 
titución, la demanda de amparo podrá interponerse en cuala_uier -- 
tiempo ... 

La segunda opción que mencionamos es el llamado " Reconoci -- 

miento de Inocencia", anteriormente conocido con el nombre de -- 
Indulto Necesario", concediendose únicamente por sanción i înues- 

ta en Sentencia Irrevocable, es decir, que el Sentenciado esté -- 

cumpliendo o purgando la sanción que determinó el Organo Jurisdic
cional y de acuerdo al artículo 96 del Código Penal aplicable en- 
materia común y federal, en su primera parte establece "• Cuan- 

do aparezca que el sentenciado es inocente, se procederá P-1 reco- 
nocimiento de su inocencia ..." 

Observamos que en los Códigos de Procedímientos Penales a_Ali
cables en materia común ;¡ federal, no fue tomada en cuenta la -- 
reforma que sufrió el " Reconocimiento de Inocencia", pues lo po- 

demos constatar en los artículos 614 y 560 respectivamente, pues- 

to que mencionan " Indulto Necesario" en lugar de " Reconocimientc- 
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de Inocencia". 

Ahondando más sobre la situación de la Sentencia Ejecutoria - 

da con carácter de irrevocable, en que puede cambiar esta, tene- 

mos que existe un caso más en que el cambio no requiere de sus -- 
tanciación de acuerdo con la dísposición del Código Penal aplica- 

ble en materia común y federal, en su artículo 57 que señala -- 
11 ... Cuando una ley quite a un hecho u omisión el carácter de de- 
lito que otra ley anterior le daba, se pondrá en absoluta liber- 

tad a los acusados a quienes se está juz-gando, y a los condenadas
que se hayen cumpliendo o vayan a cumplir sus condenas, , y cesaran

de derecho todos los efectos que éstas y los procesos debieran -- 
producir en lo futuro ...". 

En este precepto legal, notamos que se encuentra consagrado- 

el, principio del artículo 14 Constitucional de, "... A ninguna -- 

ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna..", 
y que en el que nos interesa, alcanzará el beneficio de la liber- 

tad absoluta a los condenados que estén cumpliendo o vayan a cum- 

plir sus condenas. 

En conclusión notamos que si bien es cierto, la Sentencia -- 

Condenatoria Penal cuando causa ejecutoria adquiere un carácter - 

de irrevocable desde un punto de vista procedimental, también lo- 

es, que existen: El Juicio de Amparo, Reconocimiento de Inocen- 

cia y el Principio de Retroactividad que opera en el artículo 57 - 
de la Ley Adjetiva aplicable en materia común y federal, que es— 

tablecen circunstancias que pueden producir que esa Sentencia, -- 

pierda su eficacia legal e irrevocable. 

En atención a la ejecución de la Sentencia Condenatoria, -- 

tiene que llevarse a cabo en base a que "... La ejecución forzosa

de la Sentencia es una consecuencia necesaria de la naturaleza de

mandato ..." ( 149), del Organo Jurisdiccional, es aquí, donde no- 

tamos nuevamente la potestad y el imperio de la Autoridad Judicial
que se encuentran cimentados en la Jurisdicción, que el Estado le

149) Gómez Lara Cipriano. Op. Cit. Pig. 333. 



ha conferido. Aunque resulta obvio el decirlo, la ejecución de - 

la Sentencia se lleva a cabo cuando ésta presenta el carácter de- 

ejecutoriada e irrevocable y de acuerdo a lo preceptuado por el = 

artículo 77 del Código Penal aplicable en materia común y federal, 
Corresponde al. Ejecutivo Federal la ejecución de sanciones, - 

con consulta del órgano técnico que se ale la ley ...", nue en -- 

este caso, como ya lo mencionamos, corresponde, a la Dirección -- 

General de Servicios Coordinados de Prevención y Readaptación So- 
cial, deperidiente de la Secretaria de Gobernación llevarla a cabo; 

conforme al artículo 18 Constitucional, el sitio cue se designe

para su extinción, será distinto al selalado en prisión preventi- 
va. 

En conclusión la ejecución de las Sentencias Condenatorias, - 

permite entrar al campo de la Penalogia encargada de la investi- 

gación y estudio de la ejecución de la pena en sus asrectos rea- 
les, integrales y auxiliadores del Derecho Penal ejecutivo, o_ue - 

complementará el cometido del juez y del funcionario que las apli
ea. - 
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SENTENCIA CONDENATORIA. 

Retomando el análisis previo a nuestro trabajo, trataremos - 

en el presente capítulo de realizar el estudio de, c6mo el Orga- 

no Judicial dicta una Sentencia Condenatoria. Y para ello empe- 

zaremos por analizar claramente su concepto. 

La Sentencia Condenatoria, se dicta en base a aue el Organo

Jurisdiccional en un caso concreto, confirma el Cuervo del Deli- 

to y comprueba la plena Resr.onsabilidad Penal del Procesado, me- 

diante la Acción Penal ejercitada por el Ministerio Público y -- 

por ende tal Autoridad Judicial determinará las sanciones que -- 
correspondan al sujeto. 

Analizando los elementos que se han vertido y de acuerdo al
pensamiento filos6fico de Hegel tenemos que el "... reconocimien- 

to y -- aplicaci6n del derecho en el caso particular -- concíer- 

ne a un poder público ( que en este caso le corresponde al Organo

Judicial en uso de su Jurisdicci6n) como aplicaci6n de la ley al
caso singular, se distinguen dos aso_ectos: vrimero el conoci -- 

miento de la naturaleza al caso, de acuerdo a su individualidad - 

inmediata ( o sea) la reflexión como determinación de la acción - 

según su carácter sustancial delictuoso en segundo lugar la asun

ci6n del caso bajo la ley del restablecimiento del Derecho, el - 

cual -- encierra la vena ..." ( 150). 

En el vrimero de los casos surge una calificación racional~ 

del Organo Jurisdiccional, en donde aprecia la, "... singulari- 

dad circunstancias argumentos de intuición sensible y de certeza
subjetiva -- son instancias supremas en la decisión: la convic- 

ción subjetiva y la conciencia ..." ( 151), confirmaciones subje- 

tivas pero supremas que realiza sobre el caso concreto. 

150) Filosofía del Derecho. Traducción Angélica Mendoza Monte— 

ro. 

onte-- 

ro. Edit. Juan Pablos; México; 1980; págs. 192, 195. 

151) IDEM. Pág. 196. 
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Es decir, el Organo Jurisdiccional para dictar Sentencia Con
denatoria, primero va a conocer la verdad hist6rica por medio de- 
un imperismo, sobre el caso concreto, que concierne a la determi- 

naci6n jurídica del juzgador, como una cualidad peculiar y un de- 
recho exclusivo en sí y una necesidad de demostrar el cuerpo del - 

delito y la Responsabilidad Penal del sujeto, es decir, tomará en

cuenta las peculiaridades y características de ejecución del caso
singular y las del sujeto, para pasar al segundo aspecto derivado

de la jurisdicci6n consistente en aplicar la noznra jurídica al -- 
caso concreto, con equidad y justicia ( el Organo Jurisdiccional - 
vierte lo sustancial con lo racional). 

En conclusión, en relación a la Sentencia Condenatoria Penal, 
realizará un análisis ( empírico) subjetivo de todo el contenido - 
del Procedimiento Penal, en donde el Ministerio Público y la de- 
fensa, hicieron valer sus medios de prueba y sus fundamentos ju-- 
ridicos, efectuando un juicio racional el cual es de índole sub- 
jetivo. 

Lo subjetivo, consiste en el pensamiento y sentir del juzga- 
dor, en forma exhaustiva sobre los elementos que sirvieron de ba- 
se para la comisi6n del delito y de la responsabilidad penal de - 
su autor, así como de las pruebas recabadas durante el desarrollo
del Procedimiento Penal, es decir, racionalmente el Organo Juris- 
diccional va a desmenuzar el caso concreto, en base a las opera- 

ciones mentales que realice en forma empírica, llegando a un jui- 
cio subjetivo. 

Ahora bien para fundamentar legalmente el juicio racional -- 
subjetivo debe concatenarlo con un juicio legal, esto es, median- 

te la declaraci6n de derecho q_ue se realice al caso concreto, a - 

lo cual se cristalizará en la Sentencia Condenatoria Penal, en -- 

forma puramente objetiva, en la cual va a corresponder a la im -- 
posici6n de sanciones, determinadas en las circunstancias y me -- 
dios de ejecución plasmadas en la comprobaci6n del Cuerpo del -- 
Delito y de las características individuales del sujeto, ( autor - 

del ilícito), fincadas en la demostración de la Responsabilidad
Penal. 

De lo anterior, se desprende el concepto de " Sentencia Con- 
denatoria, será toda aquella, que dicte el Organo Jurisdiccional, 

mediante la pretensión punitiva que realiz6 el Representante So-- 
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cial, apreciando el caso concreto en una forma subjetiva, que pos

teriormente enlace su apreciación subjetiva con una objetiva, es- 

decir, concatenará al caso concreto la norma que le corresnonda,- 

para determinar la sanción necesaria, esto fijado en la realiza- 

ción acción lesiva y de las peculiaridades del autor. 

1. DEMOSTRACION DEL CUERPO DEI, DELITO. 

Tomando en cuenta los lineamientos anteriores, el Organo Ju- 

risdiccional dentro de la Sentencia Condenatoria y al entrar a la
esencia de la misma debe determinar la comrrobación del Cuerro -- 

del Delito y por ello no podrá olvidar que goza de la acción más - 
amplia para manejar los medios probatorios necesarios de acuerdo - 
a su criterio judicial, tomando en cuenta los nominados e inomi-- 
nados con la única lirnitante de oue no estén reprobados ror la -- 
ley, como indican los artículos 124 y 180 de los Códigos de Pro- 
cedimientos Penales aplicables en el fuero común y federal res -- 
pectivamente, situación que nos lleva a determinar que habiendo - 

pruebas bastantes que generen la existencia de los elementos del - 
tipo que maneja el Organo Jurisdiccional, tendrá como un deber -- 

jurídico atribuible a su jurisdicción, que declarar la existencia
del Cuerpo del Delito. Esta regla eeneral se encuentra comrle-- 

mentada por los Códigos Adjetivos aplicables en materia común y - 
federal respectivamente a dos sistemas Dara acreditar el Cuerpo - 
del Delito que la teoría se encarga de denominar; Directo e Indi- 
recto. El Directo -- se da -- cuando lo que se prueba es el
acto mismo, e indirecto, cuando lo que prueba es determinado ele- 

mento o elementos del cual se puede inferir lógica y naturalmente
la existencia del acto ..." ( 152). 

La parte final de los artículos 122 y 168, segundo párrafo - 

que comentamos anota "... Se atenderá rara ello, en su caso, a -- 

las reglas especiales que rara dicho efecto previene este Códi -- 
go...", de donde podemos delimitar que esta regla es aplicable -- 
en principio para la demostración de todos los delitos que no -- 

tengan indicaciones específicas y además de acuerdo a nuestro -- 
análisis previo, en donde las pruebas nos llevan sin ninguna in- 
terferencia a la conducta buscada. De tal manera que la segun -- 

152) Rivera Silva Manuel. Op. Cit. Pág. 168. 
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da regla comienza engendrarse precisamente en esta disposición

legal situando el sistema indirecto dentro de aquellos casos que

para la demostración del Cuerpo del Delito exista especificación

dentro de la ley. 

Notamos que las leyes adjetivas al hablar de la demostra -- 

ción del Cuerpo del Delito, no señalan el método a seguir, de -- 

tal manera que el Organo Jurisdiccional sistematice la prueba -- 

con fines de concluir la existencia de los elementos del tipo -- 

que requiere, de donde resulte amplio criterio judicial para es- 

coger el método adecuado para ello. 

Acogiendonos a esta facultad derivada de la interpretación - 

de la ley, trataremos de señalar en forma analítica cual es el - 

método o métodos que resultan apropiados para establecer la con- 

junción de los medios probatorios con los elementos del tipo que

hagan surgir la demostración del Cuerno del Delito, que dará po- 

sibilidad al Organo Jurisdiccional de abordar la Responsabilidad
del sujeto, a fin de poco a poco ir eslabonando los requisitos - 

necesarios para una Sentencia Condenatoria. 

Así tenemos que por principio de cuentas "... Método es la - 

vía que sirve a la mente para llegar a la verdad-- pudiendose op
tar -- para conseguir el fin indicado: partir de una verdad -- 

esencial para arribar a un hecho particular ( deducción) o ascen

der de la observación de múltiples casos particulares a una ver -- 
dad general ( inducción) ..." ( 153)• 

Como ya sabernos el método deductivo va de lo general a lo - 
particular, puesto que de un todo se va eliminando lo superfluo - 

para quedarse con lo principal, notamos que este método, lo lle- 

va a cabo el Organo Jurisdiccional al emplear el sistema direc- 
to, si tomamos en cuenta que hemos afirmado que en élp se llega - 
directamente al acto, de tal manera comprendida la situación, -- 

como se desprende que el acto, se presenta en la realidad rodea- 

do de circunstancias aue lo provocan y que se derivan de él y -- 
este se haya comprendido en un conjunto de probanzas de las cue - 

153) López de Oñate Flavio. Filosofía del Derecho. Edit. Jurídi

esa Europa -América; Buenos Aires Argentina; 1961; pág. 58. 
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según el sistema se puede conocer sin tropiezo alguno la conducta

que está relacionada con el tipo penal que maneja el Organo Juris
diccional, va eliminando circunstancias que provocan ese actuar - 
que el tipo considera irrelevante, para quedarse solamente con - 

lo contemplado por la descripción legal o dicho de otra manera -- 
con los elementos materiales y/ o subjetivos y/ o normativos que -- 
contiene el tipo, que el Organo Jurisdiccional, por medio de este

método está subsumiendo en las probanzas que maneja. 

El segundo método que mencionamos, el juzgador lo empleará, - 

para demostrar el Cuerpo del Delito en el sistema indirecto, esta

afirmación la haremos en base a aue el sistema establece, aue los

medios probatorios nos dan el conocimiento del acto en forma car- 
cial, de tal manera que se puede inferir éste, así veremos aue el

conjunto de pruebas que enfrentamos al tipo penal, solo acredita - 

circunstancias, estamos frente a conocimientos particulares, aue- 

mediante un proceso lógico natural debe ir enlazando la verdad v
que deriva cada uno de ellos, permitiendo poco a poco llegar a -- 
integrar el acto, considerado como general, lo que se obtiene me- 

diante inferencias que llevarán a conjuntar la descrioción del -- 
tipo con la conducta desplegada que contienen los medios probato- 
rios. 

No obstante, las conclusiones a que hemos llegado con ante- 
rioridad, observamos aue la aplicación de los métodos deductivo e
inductivo, resultan insuficientes para lograr la demostración del
Cuerpo del Delito, ya que para abordar la etapa de la abstracción
a la que hacemos referencia con las palabras " relación lógica y - 
natural", se requiere introducir un método más, que pensamos es - 

el Analítico que comprende un examen crítico minucioso en base a- 
la apreciación de cada medio probatorio en forma particular y en - 
vinculación con los restantes medios probatorios. 

Por último debemos precisar aue sí el Organo Jurisdiccional - 
concluye que debe manejar la prueba fuera de los sistemas directo
e indirecto y de acuerdo a la harte enunciativa de las leyes ad- 
jetivas que situamos al inicio de este análisis, no habrá imposi- 
bilidad para emplear los métodos aue sugerimos en cada caso, pu- 

diendo ser el deductivo complementado con el analítico, o por el - 

contrario el inductivo complementado por el analítico, de tal ma- 
nera que en esta forma el Organo Jurisdiccional, gozará de las -- 

más amplias posibilidades para hallar todos y cada uno de los --- 
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elementos del tipo penal que aplica al caso concreto, concluyendo

que se ha demostrado el Cuerpo del Delito, situación que dará las

posibilidades necesarias para enfrentar la demostraci6n de la Res

ponsabilidad penal. 

2. DEMOSTRACION DE LA RESPONSABILIDAD PENAL. 

Para dicha demostraci6n, el Organo Judicial debe observar -- 

que la conducta delictuosa sea imputable al sujeto para reprochar

sela a través de la pretensión punitiva del Estado, en otras pala

bras, el Juzgador debe fijarse en primer término "... en las con- 

diciones mínimas de salud y desarrollo mentales en el autor ( im- 

putabilidad) del sujeto inculpado para que responda como condi -- 

cionante a las consecuencias jurídicas del delito, que exige la - 

pretensi6n punitiva Estatal, estableciendo - el nexo intelectual - 

y emocional que liga al sujeto con el acto ..." ( 154), delictivo, 

atribuyéndole las consecuencias jurídicas procedimentales que -- 

llevan a la comprobación plena de su responsabilidad penal. 

Retomando lo anterior, tenemos que la imputabilid.ad, debe -- 

establecerla el Organo Jurisdiccional, puesto que en esta se fun- 

damentará para efectuar el juicio de reproche, como ya quedó men- 

cionado, Castellanos Tena nos dice que la imputabilidad es simple- 

mente, que el sujeto haya entendido y querido realizar el acto de
lictuoso, considerandose que el autor es apto e idóneo jurídica-- 

mente para responder de esa comisión delictuosa. Por otra parte - 

Colín Sánchez nos dice que la imputabilidad "... concierne a una - 

capacidad para conducirse y dirigir sus actos dentro del marco so
cial donde se desenvuelve..." ( 155), el sujeto y Vela Treviño -- 
afirma que ésta "... es la capacidad de autodeterminación del hom- 

bre para actuar confor;ne con el sentido - o - de comprender la an

tijuricidad de su conducta..." ( 156), en ambas definiciones encoñ

tramos que la imputabilidad, consiste en situar la capacidad y cá
lidad derivada de esta, del sujeto que realiza un hecho delictiva, 
teniendo una libertad de actuar conforme a su voluntad o autode-- 

terminaci6n que asume el individuo al entender y llevar a cabo -- 
tal conducta y por ende adquirir una, oblígaci6n, que para el De -- 

154) Castellanos Tena Fernando. Op. Cit. Págs. 219, 238. 

155) Op. Cit. Págs. 649. 650. 

156) Op. Cit. Pág. 18. 
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recho Penal es importante, por ser el punto de partida del juicio

de reproche. 

Del análisis anterior tenemos que el Organo Jurisdiccional,- 
haciendo gala de su Jurisdicción analizará los medios probatorios

conducentes o idóneos que con meridiana, claridad determinen que - 

el sujeto, por cuanto a su edad y salud mental tenia el conoci -- 

miento y entendimiento necesario de la conducta realizada, con -- 

ello queremos significar que estas características, ( edad y salud

mental), llevan a una calidad peculiar del sujeto ( discernimiento

de conducta), deben aparecer demostrados en forma concomitante -- 

con la conducta delictiva a fin de ser significativas para la -- 
responsabilidad penal que toda Sentencia Condenatoria debe poseer. 

Ahora bien la edad es una circunstancia que puede ser conocida -- 

por el Organo Jurisdiccional por diferentes medios probatorios -- 

como son: Actas de Nacimiento, declaraciones o peritajes Médi -- 

cos- Legistas, mientras que la salud mental es una circunstancia - 

atribuible al sujeto que solo es posible precisar con el auxilio- 

de peritajes Médicos- Legistas. De tal manera, que para abordar - 

el juicio de reproche, el Organo Jurisdiccional hará uso del mé- 

todo analítico y fijándolo en el análisis del medio probatorio -- 
idóneo y al que antes hicimos referencia, para acreditar la edad- 

y salud mental, jurídicamente necesarios, trasladando la identi- 

dad de los hechos jurídicos que determine la síntesis o declara— 

ci6n de existencia de puníbilidad dentro de un razonamiento 16gi- 

co y jurídico dando posibilidades para abordar este juicio ( de - 

reproche). 

Siguiendo la sistematizaci6n jurídica adecuada, el juzgador- 

debe precisar como siguiente paso si pertenece o no la conducta - 

delictuosa al sujeto, para posteriormente establecer si la reali- 

z6 en forma dolósa o no. 

En el primer caso y retomando el pensamiento de Carrara el-- 
Organo Jurisdiccional para determinar si la conducta delictiva -- 

pertenece al sujeto debe hacerle la imputación: física, moral, - 

legal. En la física debe encontrar en aquel sujeto la causa ma- 

terial del acto estableciendose la hipótesis Tú lo hiciste; moral

cuando halla en el acto, que la ha realizado con voluntad inteli- 

gente redondear la hip6tesis al nivel de, Tú lo hiciste volunta- 

riamente y legal cuando esa conducta atenta contra los ' Bienes -- 

Jurídicamente Protegidos* por el Estado y que fundamenta la hip6- 



tesis Tú obraste contra la ley ( 157). 

Y una vez realizado lo anterior, el Organo Jurisdiccional ci

mentará la culpabilidad del sujeto en el juicio de reproche, en - 

el cual se va a enjuiciar la conducta delictiva del sujeto, dado - 

el carácter de ' injusto' que contiene. 

En cuanto el Organo Jurisdiccional se plantea la hipótesis, - 
Tú lo hiciste o Tú eres responsable, tiene la necesidad de buscar

dentro de las probanzas existentes en el caso concreto, aquellos - 

que tiendan a recoger la verdad histórica y que relacionan el he- 
cho delictuoso con el sujeto, todo ello en busca de la segunda -- 
hipótesis, Tú lo hiciste voluntariamente. 

El juzgador descubrirá dentro de las pruebas existentes, me- 

diante una verdadera, sistematización metodolóeica la corrobora- 

ción de la primera de las hipótesis señaladas, dado que en las -- 

pruebas puede el Juzgador y de acuerdo a la ley Procedimental Pe- 
nal, llegar a tener una apreciación fusionada de las mismas, aue- 

arrojarán la verdad histórica y que para ubicarla el Organo Judi- 
cial tendrá dos opciones en base a los métodos deductivo o induc- 
tivo. El empleo del método deductivo, es porque existe un conjun

to de pruebas, que dan base para cimentar la plena resnonsabilídád
penal del sujeto, en este método tomará de las probanzas la ver- 

dad histórica individual de cada una de ellas aue se irán corrobo
rando, formando una escala aritmética ascendente, lo que se logró

rá acompañando al método analítico que permitirá mediante una Der

cepción individual y general de las pruebas existentes, concate-- 

nandolas a un análisis lógico -jurídico, dando contestación a la - 
hipótesis planteada, permitiendo abordar la siguiente. 

Al abordar el Organo Jurisdiccional el juicio de reproche, 
en la primera etapa que comentamos y fundamentamos en la hiróte-- 
sis Tú lo hiciste' o Tú eres responsable, notamos aue tanto la ley
adjetiva aplicable al fuero común como el federal, se refiere a - 

una posibilidad aue debe tomar en cuenta la corroboración de esta

hipótesis en sus artículos 261 y 286 que en forma acorde estable- 
cen que según la naturaleza de los hechos .y el enlace natural, -- 
más o menos necesaria que existe entre la verdad conocida, y la - 
que se busca, el Organo Jurisdiccional apreciará en conciencia -- 
el valor de los indicios hasta poder lleear a una prueba plena de
donde resulta que tales preceptos hablan en forma precisa de un - 
método que escogido por el Organo Jurisdiccional lo lleva a sis -- 

157) Citado por Vela Treviño Sergio. Op. Cit. Pág. 143. 



tematizar los medios probatorios existentes en la causa: de tal - 

manera que separados los Que poseen veracidad se pueda obtener la
parte de la verdad histórica del evento delictivo que no han po- 
dido acreditar las probanzas, de ahí que nos demos cuenta que es- 

te es el método que señalamos como una de las posibilidades para - 
intentar el juicio de reproche y que titulamos inductivo. 

Debemos tomar en cuenta Que dentro de este método se manean
las oruebas circunstanciales de acuerdo con el objeto inmediato - 
razonando sobre la veracidad del medio probatorio manejado indi- 
vidualmente, situación_ que nos lleva a ir entrelazando aquellos - 

actos Que se van considerando verdaderos hasta obtener el hecho - 
delictuoso, lo que se logra teniendo en cuenta el orden cronoló-- 

gico de los actos contemplados obteniendo de esta forma lo que la

ley llama verdad conocida que por haber realizado dentro de un -- 
análisis sistematizado mediante el método analítico además en - 

forma objetiva por surgir de medios probatorios, llena a descu -- 

brir la parte del hecho que las pruebas no demuestran en forma -- 

directa, o verdad desconocida lo que desde luego se logra con una - 

inferencia que parte de verdad conocida y termina con las verda- 
des desconocidas, adquiriendo las pruebas manejadas en su conjun- 

to una valoración única Que las leyes adjetivas consideran plena. 
Eh cualquiera de los métodos que elige el Organo Jurisdiccional - 

y que han quedado explicados al concluir su análisis puede veri- 
ficar que la hipótesis tú lo hiciste es verdadera si las pruebas - 

que han sido manejadas en forma corroborada señalan al sujeto con

intervención en el hecho delictuoso que el Ministerio Público re- 

fiere en su acusación por tanto el Organo Jurisdiccional se remi- 

tirá a la segunda hipótesis en la que se sostiene tú lo hiciste - 

voluntariamente. Para ello necesitamos saber el sie-nificado de - 

voluntad la cual proviene "... Del latín voluntas-- atis-- y es -- la

potencia del alma que mueve hacer o no hacer una cosa ..." ( 158), 

es decir, tendrá el sujeto ganas o deseo de realizar una acción y
para el Organo Jurisdiccional es importante, puesto que va esta- 

blecer el grado y la forma en que la voluntad del sujeto tuvo -- 
participación en el hecho delictuoso, para responsabilizarlo pe -- 

158) Diccionario Hispánico Universal. 19a. Ed. Edit. W. Al. Jackson

INC. México; 1975; Tomo II, pág. 1428. 



nalmente de aquello que solo le es atribuible en cuanto al conte- 

nido de la misma, hacemos notar que nos encontramos situados en - 

la segunda etapa del juicio de reproche, puesto que la conducta - 

delictiva que analiza la voluntad de la persona, que el juzgador - 

apreciará ubicandola en uno de los puntos de vista; dolosa o Cul - 

posa, o preterintencionalidad. 

Para establecerlo, será necesario que el Organo Jurisdiccio- 

nal retome las pruebas cue fueron prevíamente obtenidal y apre -- 
ciadas por él, introduciendo un análisis minucioso por cualquiera

de los métodos ya señalados, determinará si el -procesado actuó -- 

intencionalmente o no. Si el sujeto tuvo representación de la -- 

conducta delictiva y quiere el resultado o cuando no obstante -- 
darse cuenta de las consecuencias de ella, la llevó a cabo, con - 

todas las consecuencias resultantes se encuadrará el elemento -- 

dolo o intención. Por el contrarío si el sujeto no deseaba una

conducta que llevara una consecuencia jurídico penal, pero que -- 

por un actuar carente de atención, cuidado y reflexión realiza la
conducta delictiva que da por resultado daño a la sociedad, el -- 

Orzano Jurisdiccional tendrá demostrado el elemento culpa o im -- 
prudencia corroborando por último si las pruebas demuestran que - 
el inculpado se represent6 el daño a_ue iba a ocasionar su conduc- 

ta y, admitido realizó la conducta, resultando un daño superior o

distinto estaríamos ante la preteríntencionalídad. Respecto a -- 

esta situación y retomando lo sustentado por González Bustamante, 
quien al referirse a la preterintencíonalidad como una especie -- 

del dolo ( dado que únicamente el Organo Jurisdiccional sanciona - 

en las dos formas ya mencionadas) pues no es "... dable admitir - 

una tercera especie de la culpabilidad de naturaleza mixta.."( 159) 
criterio al cual nos adherímos puesto que el sujeto tuvo represen

tación o conocimiento de la conducta delictuosa pero el resultadó

es más o menos grave y forzosamente se encuadra al Dolo o Inten-- 
ci6n. Cualquiera de las tres situaciones señaladas originarán -- 

la corroboración de la última hipótesis planteada Tú obraste -- 

contra la ley. Esta última hipótesis nos lleva a observar que el

análisis efectuado hasta este momento por el Organo Jurísdiccio-- 

nal, demuestra las relaciones psíquicas existentes en relaci6n al

179) Op. Cit. Pág. 237. 
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autor del delito pudiendo determinar que es procedente el juicio - 

de reproche en contra de este sujeto "... consistente en el des- 

precio del sujeto por el orden jurídico y por los mandatos y ---- 
prohibiciones que tienden a constituirlo y conservarlo, desprecio

que se manifiesta por franca oposición en el dolo, inderectamente

por indolencia o desatención nacidos del desinterés o subestima-- 

ci6n del mal ajeno frente a los propios deseos, en la culpa.. Q6C) 

ya que los pasos anteriores en relaci6n a este, perfeccionan el - 

proceso de subsunci6n de las probanzas existentes en autos en re- 

lación a los preceptos aplicables al caso concreto, de tal manera

que se genera para el inculpado la obligación a cumplir en bene- 
ficio de la sociedad, derivada de la conducta delictuosa realiza- 

da y, que las leyes renresentan mediante una sanción, situación - 

que lleva al Organo Jurisdiccional a precisar dentro de su facul- 
tad de decir el derecho que el sujeto es penalmente responsable, - 

quedando obligado el Organo Jurisdiccional a precisar el delito a

delitos a los que se está refiriendo, cumpliendo en esta for. -,;a con

parte de los deberes que tiene dentro de la causa en donde está - 

decidiendo. A partir de este momento el Organo Jurisdiccional te

niendo la certeza de que el sujeto o sujetos son penalmente res-- 

ponsables y tomando en cuenta el contenido del pliego de conclu- 
siones acusatorias, analizará si dicha responsabilidad implica -- 

circunstancias que deban complementar su declaración de derecho - 

y que puedan afectar la pena aumentándola o disminuyéndola, situa

ci6n que se encuentra regulada por el articulo 54 del C6diPo Pe-- 

nal aplicable en materia común y federal, precepto que menciona

dos tipos de circunstancias que atienden cuestiones de hecho y -- 
personales. Las primeras son "... circunstancias constitutivas - 

del delito se concretan a aquellas exclusivas del fen6meno fácti- 
co --- objetivas -- con total independencia de las subjetivas -- las

cuales son las personales que -- tienen influencia para. determi- 

nar apreciación del hecho, por requerirse en la ley alguna condi- 
ci6n especial atribuida a la persona del autor ( la calidad del -- 

funcionario en los delitos de funcionario), o bien rara hacer -- 

operar una agravación de pena, una disminución de pena ..." ( 161) 

160) Villalobos Ignacio citado por Castellanos Tena. Op. Cit. -- 

Pá6. 232. 

161) Pavón Vasconcelos Francisco y Vargas L6pez Gilberto. C6digo

Penal de Michoacán Comentado. 2a. Ed; Edit. Porrúa; Mléxico; 

1976, pág. 194. 
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es decir, las circunstancias de hecho u objetivas son aquellas que

tienen relaci6n entre el hecho delictuoso y el sujeto, parten del

evento delictivo como causa generadora de estas circunstancias; - 

que en f orina enunciativa haremos referencia y que como es de su- 
ponerse se encuentran en el C6digo Penal aplicable tanto en mate- 

ria común y federal y son los establecidos en los artículos: 123

fracciones: II, X y XI; 130, 131, 133, 159, 253 inciso e y g; 254, 

281, 297, 308, 366 en su último párrafo, 366 Bis párrafos 30., 40. 

50.; 372, 381 fracciones; I, VII, VIII. IX y X; 387 fracciones XIX

en su quinto párrafo y XX; 395 en su último párrafo y 396; las -- 

subjetivas o personales son aquellas circunstancias que van in -- 

fluir en el autor del ilícito, dado la calidad que tiene como po- 

demos verlas en forma enunciativa en el mismo Código Sustantivo - 

ya mencionado, en los artículos: 126, 127, 143, 198, 205, 310, -- 

311, 345, 366. fracción VI, 381 fracciones: II, III, IV, V, y VI. 

Las circunstancias objetivas del delito que contempla nues- 

tro Código Penal aplícable tanto al fuero Común y Federal no so - 
lamente constituyen la división previamente mencionada objetiva y
subjetiva, sino lo más importante para el trabajo que elaboramos, 

es la conexión o influencia con la sanción aplicable al caso Dues

debemos observar que independientemente que sean objetiva y sub- 
jetiva, estas entran en otra clasificación de agravantes o ate -- 

nuantes de la pena, lo que hace que el Organo Jurisdiccional al - 

hacer su declaración de derecho determine la existencia o inexis- 

tencia de estas circunstancias como presupuesto necesario a fin - 

de que en su oportunidad puedan formar parte de la individualiza- 

ción de las penas, por ello en el momento que analizamos el Orga- 

no Jurisdiccional retomará los medios probatorios, ahora con la - 

finalidad de decidir respecto de las circunstancias que rodearon - 

el hecho delictuoso que maneja. II Organo Jurisdiccional partien

do de un análisis lógico jurídico entresacará de las probanzas a- 

su disposici6n aquello que lo lleve en forma deductiva o inducti- 

va a conocer la existencia o inexistencia de las circunstancias - 

que según las conclusiones del kinisterio Público intervinieron - 

en la comisión del hecho delictuoso, de tal manera que sistemati- 

zando la prueba y manejandol a primero en una fase indivi- 

dualmente para posteriormente enfrentarla al resto de los medios - 

probatorios, el Organo Jurisdiccional pueda sin lugar a dudas de- 

cidir en una de dos posibilidades a saber: a) la responsabilidad

penal existe acompañada de circunstancias o; b) no se demostraron
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las circunstancias que el ;,;inisterio Público en sus conclusiones- 

mencionaba, situación que llevará a la declaración de derecho co- 

rrespondiente y que como antes hemos dicho servirá de base para - 
la aplicación de las penas adecuadas al caso concreto que analiza

el Organo Jurisdiccional, en estas condiciones el Juzgador se ha- 

llará en posibilidades de abordar la última parte que constituye- 

su declaración de Derecho correspondiendole ahora aplicar las pe- 

nas justas, tomando en cuenta la naturaleza del hecho que se im- 

puta y la personalidad del sujeto que contribuyó a él. 

3. INDIVIDUALIZACION DE LAS PENAS. 

A partir de que el Organo Jurisdiccional tiene la certeza de

la existencia del delito por haber llegado a comprobar el Cuerpo- 

de este y la plena Responsabilidad del sujeto o sujetos inmedia-- 
tamente procede hacer el estudio necesario a fin de lograr la a- 

plicación de las penas, al caso concreto, lo que logrará mediante

la individualización de las penas parte de la Sentencia contempla

da por los artículos 51 y 52 del Código Penal aplicable tanto en- 
materia común como federal. 

Al hablar de la individualización de las penas, establecemos

la posibilidad del Organo Jurisdiccional, mediante un análisis -- 

minucioso y retomando el contenido de la pena establecida por el- 
tipo que contiene la conducta que se ha logrado subsumir en ante- 

riores análisis, llegar a deterrinar las penas que sólo serán -- 

factibles al caso particular que se está estudiando, de donde re- 

salta que la individualización de la pena como tal cubre etapas - 

o fases y por ello se establece que la individualización de las - 
penas se presenta en tres fases primordiales: a) leEal b) judi- 

cial y c) administrativa, fases que sólo son de interés para nues
tro análisis, las dos primeras de las mencionadas, ya que la indi

vidualización judicial contempla laactividad del Organo Judicial- 

en uso de arbitrio para llegar al punto exacto de la pena, apli- 

cable al caso concreto, mientras que la legal orienta la indivi- 

dualización de la pena en una eterna vigilancia del margen que -- 

dejan los mínimos y máximos de las penas determinadas en los ti— 
pos

i- 

pos aplicables al caso. Por lo que hace a la individualización - 
administrativa, asegurandonos que resulta de desinterés para nues

tro análisis, ya que ésta es el efecto que produce tanto la indi- 
vidualización legal como la judicial, pues su encomienda reside - 

en el cumplimiento de las penas previamente establecidas por el - 
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Organo Jurisdiccional al sujeto en relación con la conducta des— 
plegada, 

es- 

plegada, encomendandose a Organismos dependientes del poder Eje- 

cutivo que tienen la tarea de hacer que se cumplan las penas im- 
puestas de la mejor manera, analizando para ello el lugar, trata- 

miento y las condiciones adecuadas, situaciones estas y alguna; - 

más profundas que justifican la existencia de la Penologia en -- 
donde reside el estudio de dicha individualizaci6n. 

Aclarada la situaci6n entramos a analizar en que manera el - 

Organo Jurisdiccional aborda la individualizaci6n judicial y la - 
legal. 

De acuerdo al contenido de los artículos 51 y 52 claramente~ 
se llega a la conclusión de que como requisitos fundamentales pa- 
ra abordar el problema de la pena aplicable, debe empezar el es- 

tudio del contenido del artículo 52 del C6digo Penal aplicable al

fuero común y federal, a fin de llegar en forma sistematizada y - 
concatenada a la aplicaci6n de las penas, no sin antes cumplir -- 

con acuella parte de los artículos 72 fracción IV y 95 fracci6n - 
V de las leyes Adjetivas aplicables al fuero común y federal res- 
pectivamente, que le exigen al Organo Jurisdiccional la fundamen- 

taci6n legal de ahí que la individualización de la pena se aborde

como legal señalando todos los preceptos que será necesario mane- 

jar dentro de este estudio; de tal manera que en este momento el - 

Organo Jurisdiccional no solamente va a señalar los artículos 51- 

y 52 de la ley Sustantiva penal sino además referirá aquellos que
establecen la nena a la conducta o conductas realizadas, tomando - 

en cuenta si la conducta no llegó a su c., nsumaci6n deoerá rela -- 

cior_ar dichos preceptos con los artículos 12 y 63 de la ley que - 
venimos mencionando, preceptos que nos hablan de los delitos en - 

grado de tentativa y en especial como debe aplicarse la pena en - 
caso de oue la conducta se haya consumado, debe tenerse en cuenta

el articulado que prevee las circunstancias que la han rodeado; - 

por último si hallamos concursos debe determinar de cual de ellos

estamos hablando si es el ideal o real, de tal manera que se use - 

el precepto adecuado para ello ( articulo 64 del C6digo Penal apli

cable en materia común y federal). Cumplido este deber jurídico - 

el Organo Jurisdiccional, entrará de lleno a una individualiza -- 

ci6n judicial, siguiendo los lineamientos de la legal, retomando - 

nuevamente sus probanzas para que de una forma analítica inducti- 

va o deductiva ir estableciendo uno a uno los requisitos del ar - 

ticulo 52 del C6digo Penal aplicable al fuero común y federal; — 
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precisará si la conducta fue positiva o negativa; cual fue su na

turaleza o mejor dicho, que bien jurídico violó la persona para - 

lograr el despliegue de la conducta; en qué consistió el daño que

provocó esta conducta; y como repercutió este daño en la integri- 
dad de quien la ejecutó. 

Como puede verse cada una de las actividades marcadas y com- 
prendidas en el primer inciso del artículo 52 del Código Penal -- 

aplicable al fuero común y federal, nos reflejan situaciones re— 

lacíonadas entre la conducta delictuosa y el sujeto que la ha -- 
cometido, situación que permite, correctamente analizada, abordar

uno de los puntos más importantes de la Sentencia Condenatoria., - 

la personalidad del sujeto, que regulan las fracciones 2 y 3 del - 
precepto que venimos analizando. Las cuales se refieren por -- 

principio de cuentas: a la edad, pues en esta se determina los - 

límites de la imputabilidad y las características normales de de- 
sarrollo mental de la persona que delinquió y que va relacionada - 
con su: educación, ilustración, las condiciones especiales en que

se encontraba en el momento de llevar a cabo el delito, los moti- 

vos, circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión de ejecución
del mismo, sus antecedentes, estado económico y los vínculos que - 
tenía el sujeto pasivo u ofendido, es decir, tanto los hechos ob- 

jetivos como los subjetivos del evento delictiva, van ha ser com- 

plementados, - valorados e iluminados por la personalidad del su - 

jeto, la cual surgirá por los antecedentes de su vida indívidual, 

social y familiar, circunstancias interiores y exteriores del de- 
lito; y apreciadas por el Organo Jurisdiccional, con la finalidad

de determinar la mayor o menor temibilidad del sujeto inculpado - 

que al establecerse permitirá una disminución o aumento de la - 

sanción. 

La individualización dela pena en sus aspectos, judicial y
legal en ocasiones transpone el campo del análisis previamente de

terminado y que consideramos aplicable en forma general, ocasio - 

nando un estudio más amplio que comprende diversas situaciones - 

anexas que concurren con la personalidad del sujeto y que provie- 
nen del mundo exterior; situaciones que claramente podemos ver en

el cuarto inciso primer parral o, artículo 52 de la Ley Sustantiva, 

que nos sitúan los casos especiales de los servidores públicos que

dentro de sus funciones. y en el -ejercicio de ellos realizan el - 
hecho delictuoso, circunstancia que por disposición legal llega a
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un grado de peligrosidad superior al normal y consecuentemente -- 
contribuye a agravar la pena. 

En la forma que venimos relatando el arduo trabajo que sigui

fica la individualización de la pena en su doble aspecto, nos da- 

mos cuenta que éste en todo momento cumple con la prescripción -- 

del segundo y tercer párrafo del artículo 52 del citado cuerpo -- 
normativo al hacer un estudio completo de los datos internos o -- 

externos del sujeto aue se está enjuiciando y que para el -- 

cumplimiento de esta mísi6n deberían poseer una especial prepara- 

ci6n profesional no solo jurídica sino también psicológica y so— 
ciol6gica, que les permitirá conocer ..." ( 162), la verdadera per

sonalidad del sujeto, para así estar en aptitudes de realizar una

atinada selecci6n de la pena, en base a la valoración de las prue

bas en pro y en contra del individuo. 

El análisis realizado por el Organo Jurisdiccional hasta es- 

te momento lo lleva a hacer una síntesis aue determinará el grado

de peligrosidad del sujeto, es de observar que nuestras leyes no- 

dan una tabla a la que se pueda recurrir para determinar el grado

de peligrosidad, sin embargo teniendo en cuenta que al manejar -- 

las sanciones se hace recurriendo a un mínimo y a un máximo resol
ta 16gico que el grado de peligrosidad parta de un mínimo y as -- 
cienda a un máximo, de tal manera que el Juez dentro de estos mar

genes podrá detenerse en el grado que revela el sujeto, situacíóñ

que le permitirá abordar con un eje la aplicación de las penas. 

Atendiendo el contenido del artículo 51 del Código Penal -- 

aplicable al fuero común y federal y desde luego el significado - 
de la individualización legal que implica la judicial se avocará- 

el Juez a darse cuenta de la pena mínima y máxima que contempla - 
el tipo aplicable al caso con la finalidad del "... justo castigo, 

mediante la aplicación de la ley penal — a cada caso que -- hace

necesario el arbitrio judicial..." ( 163), y que se encuentra le— 
gitimada

e- 

gitimada en el artículo 21 Constitucional referente a "... La im- 

162) Cuello Cal6n Eugenio. Derecho Penal; ( Parte General). 17a. 
Ed. Edit. Bosch. Barcelona España; 1975, pág. 714. 

163) Pavón Vasconcelos Francisco y Vargas López Gílberto. Cm. 

Cit. Pág. 280. 
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posíci6n de penas es propia y exclusiva de la autoridad judi- 
cial ...", siempre y cuando no rebase los márgenes mínimo y máxi
mo establecidos en las normas penales. Es necesario resaltar -- 

que este arbitrio judicial se encuentra limitado en cuanto a la- 
aplicaci6n de la pena remarcando así el cabal conocimiento del - 
delito y las peculiaridades del sujeto, así como aquellas circuns

tancias agravantes o atenuantes que resultaron en este momento,- 
se hallan representadas por el grado de peligrosidad. 

Para la individualización de las nenas el Juez atiende en - 
primer lugar, las privativas de libertad o en su caso las pecu-- 
níarias, en el caso de penas auxiliares se revisarán estas, siem

pre teniendo presente que la aplicaci6n se ajuste al grado de -- 
peligrosidad para posteriormente pasar a las nenas accesorias -- 
tales corno: Decomiso, Suspensión o Dísoluci6n de Sociedades, -- 
Inhabilitaci6n, Destituci6n o Suspensi6n de Funciones o Empleo,- 
etcétera. Desde luego que es importante tener presente que en - 
este momento debe observarse detenidamente la posible presencia- 
de acumulación a fin de aplicarse metodol6gicamente ya que de -- 
ella y del grado de peligrosidad dependerá la cuantía de nena -- 
aplicada, para trascender a la pena de aquellas circunstancias - 
que agravan o atenuan la pena. 

Establecidas estas penas deberán observarse cuestiones inte
grantes de la individualización de las nenas tales como la p_osi- 
bilidad de Reincidencia y Habitualidad para de allí abordar la - 
Reparaci6n del Daño. 

3. 1 REINCIDENCIA. 

Es importante destacar, que tanto la Reincidencia o la Habi
tualidad provocan un aumento de penalidad para el individuo que- 
se está Sentenciando, para que se de el aumento, el iviinisterio - 

Público tuvo que haberlo solicitado previamente en sus conclu--- 
siones acusatorias, para que así el Organo Jurisdiccional esté - 
en posibilidades de apreciar que efectivamente el sujeto con an- 
terioridad ha repetido conductas ilícitas, de tal manera que por

esa circunstancia se esté en aptitudes de aumentar la penalidad. 

En el primero de los casos, ".. Etimol6gicamente reinciden— 
cia quiere decir recaída, pero en el lenguaje jurídico- penal se- 

aplica el vocablo para significar que un sujeto ya Sentenciado, ha



vuelto a delinquir ..." ( 164), pero encontramos en el articulo 20

de la Ley Sustantiva aplicable tanto en materia común y federal - 
el concepto más exacto de reincidencia, pues esta es cuando, ".. el

condenado por sentencia ejecutoria dictada por cualquier tribunal
de la República o del extranjero, cometa un nuevo delito, si no - 

ha transcurrido, desde el cumplimiento de la condena o desde el - 

indulto de la misma, un término igual al de la prescripci6n de la

pena, salvo las excepciones fijadas en la ley ...". 

De tal definición existe una clasificaci6n que realiza Cas- 
tellanos Tena en genérica y especifica "... La primera existe

cuando un sujeto ya condenado, vuelve a delinquir mediante una -- 

infracción de naturaleza diversa a la anterior. Es específica si

el nuevo delito es de especie semejante al cometido y por el cual

ya se ha dictado una condena ..." ( 165). 

De todo lo anterior notamos la existencia de elementos nece- 
sarios de la figura jurídica que estamos tratando, los cuales -- 

son: a) La existencia eminente de una condena por delito cometi- 

do con anterioridad, la cual haya sido declarada ejecutoriada; -- 

b) Que se trate de un nuevo delito imputable al mismo sujeto; -- 

c) Que no haya transcurrido, desde la fecha del cumplimiento de - 

Sentencia ejecutoria, un término igual al de la prescripci6n de

la pena d) Que haya sido emitida por cualquier tribunal de la Re

pública o del extranjero. 

En relaci6n al primer elemento es indispensable que con an- 

terioridad se haya dictado una Sentencia Condenatoria con carác- 

ter ejecutoriado, es decir, que en esta se hayan agotado los re- 

cursos necesarios o simplemente se haya dejado de interponerlos; - 

no importando que el sujeto la haya cumplido o no. 

En el segundo elemento, se refiere a la identidad del. autor, 

pues es necesario que se trate de la misma persona y que la con- 
ducta realizada sea considerada como delictuosa, igual o distinta

que realizó con anterioridad y fue Sentenciado por el despliegue - 
de la misma. 

164) Castellanos Tena Fernando. 0p. Cit. Pág. 299. 

165 ) T.MM. 



El tercer elemento es también fundamental pues si se excede - 

el tiempo señalado se imposibilitaría la integración de la Rein- 

cidencia. 

El cuarto elemento requiere que la Sentencia Condenatoria ha

ya sido emitida por cualquier tribunal de la República o del ex-- 

tranjero, respecto a este último, se requiere, como señala, el

segundo párrafo del articulo 20 del Código Penal aplicable tanto - 

en materia común como federal "... La condena sufrida en el ex -- 

tranjero se tendrá en cuenta si proviene de un delito que tenga - 

este carácter en este 05digo o leyes especiales ...". 

No obstante la existencia de los anteriores elementos, resul

ta pertinente aclarar, que para que la Reincidencia proceda en sü

demostraci6n requiere en primer término; de la solicitud del Mi- 

nisterio Público en sus conclusiones, de tal declaración del Or -- 

gano Jurisdiccional y la posibilidad de acrecentar la venalidad - 
como consecuencia de esta. Es así como el Organo Jurisdiccional - 

dentro de la aplicaci6n de las penas y dentro del momento que ana
lizamos se ve nuevamente impulsado a retomar el conjunto de prue- 

bas a fin de determinar los medios probatorios que acreditan los - 
cuatro elementos esenciales que originaran la declaración de Rein
cidencia, de tal manera que al tratar de localizar la Sentencia - 

Condenatoria Ejecutoriada por delito cometido con anterioridad -- 

tendrá que cumplir con la tesis Jurisprudencial que señala ".. REIN

CIDENCIA, COMPROBACION DE LA. El inf orine de la cárcel preventivá
de la ciudad, contenido en un simple oficio firmado por el Secre- 
tario General, no es suficiente para tener por acreditada la ---- 

reincidencia, como quiera que la comprobación para los efectos de
la reincidencia, debe ser hecha por medio de certificaci6n, bien - 

sea de la autoridad judicial que conoci6 del caso, o de alguna -- 

otra que tenga fe pública conforme a la ley ..." ( 166), por ello - 

será necesario que previamente se haya obtenido tanto del informe

de ingresosanteriores a pri.si6n como la ficha sinagléctica del -- 
acusado y que se haya realizado por el funcionario competente la- 

certificaci6n de aquellos antecedentes traducidos en Sentencia -- 

Condenatoria Ejecutoriada ya que en esta forma se constatará que- 

166) Suprema Corte de Justicia, Jurisprudencia; Apéndice 1917- 

1965, Primera Sala del Semanario Judicial de la Federaci6n. 

pág. 46. 



con anterioridad el sujeto di6 motivo a declaraci6n de derecho en

sentido de condenación y que esta declaraci6n de derecho causó -- 
ejecutoria, es decir fundará una verdad irrevocable. El segun

do elemento para el juez no representa una problemática, pues an- 

teriormente ha establecido juicios decisivos respecto al cuerpo - 

del delito y plena responsabilidad del sujeto con relación a un - 
nuevo delito, análisis que retoma el Juez para demostrar el ter- 

cero de los elementos lo que lo lleva a realizar un análisis cuan
titativo respecto del tiempo transcurrido del cumplimiento de la- 
primera Sentencia Ejecutoriada en relación con el plazo de la -- 

prescripci6n de 1% pena cumplida o por cumplir, constatando por -- 

operaciones aritméticas la procedencia o improcedencia de la de— 
claraci6n de Reincidencia. 

En la aplicaci6n de penalidad de la Reincidencia existe una- 
aplicaci6n más legal que judicial, toda vez, que el Organo previa

mente se basará para aplicar la penalidad a lo preceptuado por el
articulo 65 del Código Penal aplicable tanto al fuero común como - 
federal que dispone "... a los reincidentes se les aplicará la -- 

sanci6n que debería imponerseles por el último delito cometido, - 
aumentándola desde un tercio hasta dos tercios de su duración, a- 

juicio del juez. Si la reincidencia fuera por delitos de la mis- 
ma especie, el aumento será desde luego dos tercios hasta otro -- 
tanto de la duración de la pena. Cuando resulte una pena mayor - 

que la suma de los correspondientes a la suma del primero y segun
do delitos, se aplicará esta suma ..."; en base al precepto men-- 

cionado se procederá a determinar la naturaleza del Delito en re- 
laci6n a la Reincidencia, de tal manera que el delito de igual -- 
naturaleza nos situará en una Reincidencia especifica, mientras - 

que delitos de naturaleza jurídica distinta establecerán Reinci- 
dencia genérica de ahí que se pueda atender la pena aplicable al - 
caso, pues siguiendo los lineamientos legales en el primer caso - 
se deberá agregar a la pena del delito cometido el equivalente -- 
que comprenderá de dos tercios hasta otro tanto de la duraci6n de
la pena y en el segundo el aumento será más leve, pues se basará - 

en un tercio hasta dos tercios de la pena aplicada, de tal manera

que se de posibilidad a la suma aritmética de las penas que deben
aplicarse por la comisión de la conducta y la agravación que con- 
templa la Reincidencia, para constatar que esta sea menos elevada

que la suma de la pena impuesta por la comisi6n del primer delito
en relaci6n con la aplicada por la realizaci6n del segundo delito, 
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pues de lo contrario la aplicable seria ésta, momento en el que - 

el Juez hace su declaración de derecho correspondiente a la anli- 

caci6n de esta parte de la pena fundamentandola en primer término

en la existencia de la Reincidencia; y en segundo lugar en la su- 
ma que contempla la cuantificación de la pena aplicable a la con- 

ducta y la que corresponde a la Reincidencia. 

Es importante mencionar que el articulo 23 del Código Penal - 

aplicable al fuero común y federal señala casos en los cuales la - 
persona no puede ser Reincidente situandolos en los delitos tales

como los de rebeli6n, sedición, motín y el de conspiraci6n para - 
cometerlos; cuando la persona haya sido indultada por ser inocen- 

te; o en los delitos cometidos con motivo del tránsito de vehícu- 

los dado su propia naturaleza. 

No obstante que el legislador por medio de la Reincidencia - 

trata de impedir la costumbre de cometer delitos agregando penas - 

a las aplicables por la conducta delictuosa, se nota su benevolen

cia al ordenar que la pena total no sea mayor a la de la suma de- 

las penas impuestas en la primera y segunda Sentencia. 

Así mismo, la Reincidencia especifica es sin duda alguna el - 
camino inmediato para llegar a la segunda figura jurídica denomi- 

nada Habitualidad. 

3. 2 HABITU.AM;AD. 

Por Habitualidad se entiende el tener un hábito una costum- 

bre para realizar determinada tarea y en el lenguaje jurídico -pe- 
nal es el hábito a delinauir respecto de un delito en especial, - 

tener costumbre arraigada para cometer determinado delito. En -- 

nuestro C6dígo Penal aplicable al fuero común y federal, encon -- 

tramos en su artículo 21, como surge la Habitualidad de una per- 
sona, pues preceptúa lo siguiente "... Si el reincidente en el -- 

mismo género de infracciones comete un nuevo delito procedente de

la misma pasi6n o inclinaci6n viciosa, será considerado como de— 

lincuente habitual, siempre que las tres infracciones se hayan -- 

cometido en un período que no exceda de diez años ...". 

Observamos que la concepción de esta figura, deriva de la -- 

Reincidencia especifica y por ello requiere: a) Ser Reincidente - 

en el mismo género de infracciones y cometer un nuevo delito pro- 
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cedente de la misma pasión o inclinación viciosa; b) Que para ser

considerado delincuente Habitual es necesaria la comisión delic- 
tuosa en un período no mayor de diez años. 

En el primer elemento notamos que se trata de una persona -- 
denominada Reincidente especifico y que comete dentro de su misma
linea delictiva un nuevo ilícito proveniente de la misma tenden- 
cia innata de su personalidad para delinquir. Incluso Castella— 
nos Tena ( 167) y Cesar Augusto Osorio y Nieto ( 168), coinciden en

señalar a la Habitualidad como "... una forma agravada, aguda, más

profunda, de la reincidencia ...", aspecto en el cual estamos de - 
acuerdo porque la Habitualidad, es en el fondo una Reincidencia - 

de Reincidencia con calidad específica que en la Habitualidad, -- 
forzosamente se exige, al prescribir " tres infracciones" reitera- 

das o " tentaciones" delictivas de la misma inclinaci6n. 

De donde podemos darnos cuenta, que dos comisiones de deli- 

tos de la misma naturaleza con cierto margen de temporalidad da— 
rán por resultado Reincidencia especifica; mientras que tres o -- 

más comisiones de delitos de la misma naturaleza también con cier
ta temporalidad ocasionarán Habitualidad. - 

El segundo elemento requiere que el sujeto necesita haber -- 
cometido tres delitos en un tiempo no mayor de diez años Dara ser
considerado delincuente habitual, apreciamos que el tiempo es in- 

dispensable para considerar a una persona Habitual, pero también - 

el número de delitos que forzosamente originan reincidencia espe— 
cífica y por consiguiente el tercero dará la calidad que comenta- 
mos. 

En esta figura jurídica también se coincide con la Reinciden
cia en el sentido, de que no obstante la existencia material de - 
la Habitualidad, se requiere; que lo solicite el Ministerio Pú— 
blico en sus conclusiones; la demostración del Organo Jurisdiccio
nal y por ende la posibilidad de aumentar la penalidad. Desde -- 

este punto de vista procedimental para que sea p,álpable la Habi— 
tualidad necesitamos que la haya detectado el Representante So --- 

167) Op. Cit. Pág. 300- 

168) Síntesis de Derecho Penal Parte General. Edit. Trillas; Mé- 
xico; 1984; pág. 93. 
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cial y en consecuencia la solicitud de aumentar la Denalidad en - 
sus conclusiones. Uuando el Organo Jurisdiccional ha atendido -- 
esa solicitud, previamente tuvo que haber hecho la certificaci6n- 
de la declaraci6n de derecho que constituya la Reincidencia espe- 
cifica, dicha certificaci6n la realiza mediante informes recabados
de la ficha sinagléctica y de la constancia de ingresos anterio- 
res de prisión y así estar en aptitudes de demostrar y nor ende: 
aplicar la penalidad de la misma y efectuar la declarací6n de la- 
Habitualidad. 

Para aplicar la penalidad notamos que coincide con la Rein— 
cidencia, es decir, existe una aplicación con cierta tendencia a- 
la legal en relación a la judicial, puesto que el Organo Judicial

atenderá a lo señalado por el articulo 66 del Código Penal apli— 
cable tanto en materia común como federal que dice "... La san -- 

ci6n de los delincuentes habituales no podrá bajar de la que se - 
les impondría como simples reincidentes, de acuerdo a lo dispues- 
to en el artículo anterior ...", al remitirnos el articulo 66 al - 

65 del Código Penal aplicable al fuero común y federal, para la - 

aplicaci6n de la pena debemos tener presente que se nos está si- 
tuando en la Reincidencia específica, pues como antes hemos esta- 

blecido ésta es el antecedente de la Habitualidad, de tal manera - 

que el aumento que contempla ésta será de dos tercios hasta otro - 
tanto de la duración de la pena, lo que resulta fácil de llevar a
cabo, sin embargo, esta cuantificación de la pena debe vigilar -- 

según registra la última parte del articulo 65 que comentamos, -- 
que la pena debe ser menor en relaci6n con la contenida en la Sen
tencia que dictará la Reincidencia y la pena justa Dara la conduc
ta contenida en la Sentencia que declarará la Habitualidad, pues- 

de lo contrario deberá aplícarse aquella, que desde luego contie- 
ne la suma de la pena total, aplicada en la Sentencia que daclara
a la Reincidencia especifica, ( pena a la naturaleza del delito -- 
más la que agrava esta por la Reincidencia), pena a la que debe - 

sumarsele la que corresponde a la conducta ilícita contemplada en
esta Sentencia. De acuerdo con estos lineamientos el juez -- 
procederá a hacer la declarací6n de Habitualidad y a continuación
aplicará en forma de suma total obtenida de la pena corresnondie_n
te al delito y aquella que debe agregarse por la insistencia en - 
la comisión de delitos de la misma especie o Habitualidad. 

Hemos dejado al final, situaciones que son aplicables tanto- 
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a la Reincidencia y en la Habitualidad como es el caso del artí- 
culo 22 del C6digo Penal aplicable en materia común y federal que
se refiere a la aplicación de penalidad de estas figuras; para -- 

aquellos delitos aue no se hubieren consumado, en ambas figuras - 

se atienden la tentativa de los delitos de diversa naturaleza ju- 
rídica o de la misma. Otra situación se refiere a la aplicaci6n- 

del articulo 51 del mismo cuerpo legal que mencíonamos, en el úl- 

timo párrafo que fue adicionado por reformas publicadas en el -- 
Diario Oficial de la Federación el día catorce de enero de mil no

vecientos ochenta y cuatro y que entraron en vigor tres meses -- 
después, que reserva tanto para la Reincidencia genérica o espe- 
cífica, así como a la Habitualidad un margen mínimo para la apli- 
caci6n de las penas. Así vemos aue en los casos previamente se- 

ñalados en la elaboración de la pena se partirá del mínimo de -- 
tres días. Observando que aún de existir tal prescrinci6n resul- 

ta operante sí se tiene en cuenta aue este cuerpo de normas de -- 
termina, como margen de la pena privativa de libertad el de tres - 
días a cuarenta años de prisión, ( articulo 25), de ahí aue apli-- 

car una pena privativa de libertad independientemente aue sea -- 
principal o accesoria quedar fuera de estos márgenes seria ir en
contra de la ley y traería como consecuencia inexacta aplicaci6n- 
de la norma abstracta al caso concreto. Por otra parte notamos - 

que en la Reincidencia y la Habitualidad, en ocasiones existe la - 

imposibilidad de cimentar ambas figuras a solicitud del Ministe- 
rio Público, puesto que apreciamos existe falta de control sobre - 

la información que se debe tener cuando una persona en determina- 
do Estado de la República o en el Extranjero obtuvo una Senten- 

cia Condenatoria Ejecutoriada, para considerarsele Reincidente -- 
bien sea específico u genérico; y por ello, que en el caso pri -- 

meramente mencionado se le pudiera considerar delincuente habi -- 
tual; toda vez, que dentro de la Administración de Justicia exis- 
te una verdadera laguna al respecto, porque no se cuenta con un - 

Banco o Centro de información, aue capte o controle sistemática- 

mente estas situaciones. 

Una vez que el Organo Jurisdiccional que en su caso, haya -- 

establecido la Reincidencia en cualquiera de sus dos modalidades - 
o bien la Habitualidad y siguiendo dentro de la individualizaci6n
de las penas pasará al estudio que comprende la reparación del -- 
daño por ser esta una pena accesoria. 
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3. 3 REPARACION DEI, DAÑO. 

Dentro de la reparaci6n del dado, vemos que el Organo Juris- 

diccional debe sujetarse a lo preceptuado por los artículos 29, - 
30, 31, 32 Y 34 del Código Penal aplicable tanto en materia común
como federal, tales artículos van a ser analizados en el presente

inciso, porque estos son la base primordial de la determinación y
cuantificación de la Darte de la pena aue analizamos. 

El punto de partida de la Reparación del daño se encuentra - 

en el artículo 29 en relación con el 34 del Cuerpo legal a_ue men- 
cionamos, que establece la naturaleza jurídica de la reparación - 

del daño señalandola como sanción, junto con las pecuniarias que - 

consisten en una dísminuci6n en el patrimonio del Sentenciado, -- 

bien sea en una suma de dinero en beneficio: del Estado ( multa); 

o de los ofendidos ( reparaci6n del daño), estableciendo su operan

cia oficiosa en contra del delincuente. Dentro de esta concep -- 
ci6n de la reparaci6n del dado se establecen dos casos: a) cuan- 

do la reparaci6n del dado es exigida por el+ ünisterio Público y - 
b) cuando dentro de esa exigencia el Ministerio Público encuentra

apoyo en el ofendido ( coadyuvante). 

No hay que olvidar aue nuestro Procedimiento Penal contempla
la posibilidad de la reparaci6n del daño exigible a terceros, ca- 

so en el cual varia la naturaleza jurídica de esta para convertir

se en responsabilidad civil dando posibilidades al particular -- 

ofendido de exigir el resarcimiento del daño, situación que nos - 

coloca en el tercer presupuesto que enunciaremos como c) en donde

se compartirá la reparación del daño en su aDlicaci6n dentro de - 

Sentencia entre el inculpado y tercero obligado. 

En los casos enmarcados "... el Estado tiene interés en que - 

sea resarcido rápidamente -- la reparaci6n del daño -- y en toda - 
su extensión, pues con ello se satisface a la víctima, se ímpide- 

la venganza, se tranquiliza la conciencia pública y se tutela, en

fin, como con la pena de prisión, el orden social ( 169), y - 
es así que a través: del Ministerio Público, se realiza en parte

169) Florian citado por Borja Osorno Guillermo. Op. Cit. Pdg. 345. 
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esta ardua tarea, puesto que al tutelar los intereses de la socie

dad cumple con el ejercicio de la acción penal, dando el fundame-n

to cara la existencia del cuerno del delito y la plena responsaba
lidad penal fundamentando las penas; y quien cumplimenta esta la- 
bor es el Organo Jurisdiccional al demostrar ambos extremos jurí- 

dicos y consecuentemente imponer la restitución de la cosa dañada
o en su caso el pago del daño causado, amén de la indemnización - 

material y moral que originó la comisión del hecho delictuoso; - 
todas estas son las razones, por las que en el momento de análi- 

sis que realizamos de la Sentencia Condenatoria debe manejarse la
aplicación de la pena accesoria que representa. 

Uno de los primeros problemas que se le plantea al Organo Ju
rísdiccional cuando dentro de la aplicación de las penas aborda - 

la reDaraci6n del daño, consiste en establecer a cual de las tres
situaciones marcadas se refiere el caso, a fin de determinar en - 

principio los obligados a resarcir el daño, para de ahí llegar a - 

establecer la procedencia y la cuantía de esta. Tal situación -- 

nos lleva a comprender que estos tres puntos imnortantes para la- 

reparaci6n del daño solo podrá llevarse a cabo dentro de una c o- 

rrecta revisión de las probanzas procedimentales de ahí que nos - 

planteamos en cada caso sus posibilidades: 

En el caso que marcamos como a) no es necesario la acredita- 

ción de quien exige la reparación del daño, ya que este tiene re- 

conocimiento Constitucional y legal por lo que hace a la proce -- 
dencia y cuantía del resarcimiento debe estar acreditado en autos
por medio de un conjunto de pruebas tendientes a tales finalida- 

des que previa mente debió llevar el Ministerio Público al Proce-- 
dimiento Penal haciendo valer su monopolio de ejercicio de acción
penal y la aplicación de la reparación del daño será en forna ex- 
clusiva para el inculpado; en el caso b) cuando tocamos la situa- 

ción del coadyuvante se hace necesario el reconocimiento de esta - 
personalidad que apoya el contenido de los artículos 9 del Código

de Procedimientos Penales para el Distrito federal y 141 del fe— 
deral

e- 

deral y que requiere la petición de esta calidad y aceptación de - 
la parte con la que coadyuva, lo que posibilita al ofendido para~ 

llevar al Ministerio Público los medios probatorios a su alcance~ 
tendientes a lograr la reparación del daño que antes hemos deter- 
minado; por último en el caso c) será necesario que el ofendido - 

o su representante legal inicien con oportunidad el Incidente de - 

Reparación del Daño Exigible a Terceros llevando a cabo las acti- 
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vidades propias de su tramitación a fin de colocarlo en posibili- 

dad de f orinar parte de la Sentencia Condenatoria; incidente que - 

sirve -para el objeto que analizamos como un archivo de probanzas - 

aptos al Resarcimiento del daño producido por la conducta ilícita, 

en este caso se com-partirá el cumoliziento de la obligací6n con - 

el cumplimiento de la pena y así vemos como ouienes deberán cum- 
plir con el resarcimiento del da:zo serán: el delincuente y el ter- 
cero obligado en forma solidaria y mancomunada. Hay que tener en
cuenta que el artículo 32 del Cuerpo normativo aue venimos mencio

nando nos identifica sin lugar a dudas los terceros obligados, -- 

mencionando aue son: 

I. Los ascendientes, por los delitos de sus descendientes -- 

que se hallaren bajo su patria potestad; 

II. Los tutores y los custodios, Dor los delitos de los incapaci- 

tados aue se hallen bajo su autoridad; 

III. Los directores de internados o talleres aue reciban en su -- 

establecimiento discípulos o aprendices menores de 16 años, por - 

los delitos que ejecuten éstos durante el tiempo que se hallen -- 
bajo el cuidado de aquéllos; 

IV. Los dueños, empresas o encargados de negociaciones o estable- 

cimientos mercantiles de cualquier especie, por los delitos que - 

cometan sus obreros, jornaleros, empleados, domésticos y artesa- 
nos, con motivo y en el desempeño de su servicio; 
V. Las sociedades o agrupaciones, por los delitos de sus socios - 

o gerentes directores, en los mismos términos, en que, conforme - 

a las leyes sean responsables por las demás obligaciones aue los - 

segundos contraigan. 

Se exceptúa de esta regla a la sociedad conyugal, pues en -- 

todo caso, cada cónyuge responderá con sus bienes propios por la- 

reparaci6n del daño que cause, y

VI. El Estada, subsidiaria.mente, por sus funcionarios y emplea -- 
dos ..." 

Cuando el Organo Jurisdiccional se enfrenta al cúmulo de me

dios probatorios en parte encuentra allanado el camino, puesto - 

la procedencia de la reparación del dado está implícita en la -- 

demostraci6n del cuerpo del delito y la plena responsabilidad del
sujeto ya que traducen la existencia del delito aue no es otra - 

cosa que el hecho ilícito que fundamenta la responsabilidad ci- 

vil, por eso ahora, la preocupación fundamental del Organo Ju -- 
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risdiccional seri en los casos necesarios constatar la personal.i- 
dad, precisar el darto y su cuantia esto sin olvidar los pontos -- 
que comprende la reparaci6n del dafto mismos que se refieren al -- 
articulo 30 del C6digo Penal aplicable tanto al fuero comun como- 
el federal. En los casos situados como b) y c) ser6 preciso cons

tatar la personalidad del ofendido en el Drimero de los casos co- 
mo coadyuvante, en el segundo como interesado en el incidente, -- 
que aunque no to reconoce expresamente, la reglamentaci6n aplica-. 
ble al fuero comun,( articulos 532 al 540), por sus lineamientos - 

en una interoretaci6n 16gica juridica tiene calidad de actor; si- 

tuaci6n que no tiene discusi6n en el federal Dues el articulo 490
nos remite al C6digo Federal de Procedimientos Civiles en donde - 
claramente el ofendido o su representante legal constituyen la -- 
parte actora. Constatada esta situaci6n juridica, el Organo Jn- 

risdiccional Dodr4 tomar en cuenta tanto las probanzas ofrecidas- 
y aesanogaaas por ei uiniszerio imblico como aquellas que el ofen

dido o su rpresentante legal hayan acercado al Procedimiento Pe- 
nal y que t engan relaci6n con la renaraci6n del dafo, determinan- 
do de su conjunto, en que consiste el resarcimiento que se obten- 
drA a trav4s de la reparaci6n del dano, para Dosteriormente pre-- 

cisar la cuantia econ6mica to o_ue servir£ para entrar a la aA_li-- 

caci6n de la sanci6n que comentamos en forma sistemAtica, ya que- 

hablar de la aplicaci6n de la reparaci6n del dafo significa,".. el

resarcimientc de todos los perjuicios causados incluyendo el darto
emergente y lucro cesante ( 170), situaci6n que estA compren

dida dentro del C6digo Penal aplicable tanto al fuero comtan como- 
federal, al dar tratamiento a la aplicaci6n de la sanci6n que -- 
realizamos ( articulo 30); asi vemos que siguiendo la 16gica plan
teada, to primero que se abordarA, es el dano emergente o Dresen- 
te, es decir, aquel que se produce en el momento de la comisi6n - 
del delito, por ello el Organo Jurisdiccional debe hacer el este- 
dio relativo, precisando la repercusi6n en el mundo exterior de - 
la conducta delictuosa o hecho ilicito tomando en cuenta la tem-- 
poralidad, to que llevarA determinar la posibilidad de restituir- 
este darlo, en cualquiera de las dos Dosibilidades que resultan -- 
del t4rmino restituci6n que significa regresar el objeto en el -- 
estado que se encontraba antes de la realizac16n de la conducta - 
delictuosa o hecho ilicito, esto es: 1) devolver el objeto repa- 

170) Cuello Collin Eugenio. Op. Cit. Tomo V. PAg. 770. 
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rado cuando el daño ocasionado permita esta reparación; o 2) de— 

volver un objeto similar al dañado, también cuando haya posibíli- 

dades para esto. Como dejamos anotado la restitución, es una -- 

forma de cubrir la reparación del daño reconocido por el Derecho - 

Civil como emergente o presente que en ocasiones no es posible -- 

realizar porque no hay posibilidades de reparar el daño que pre- 

senta el objeto y tampoco es posible encontrar uno similar, lo -- 

que llevarla a la imposibilidad de la aplicación del resarcimien- 

to relativo, sin embargo, el legislador contempla estas restric— 

ciones y nos establece una segunda alternativa para cubrir el da- 
ño emergente al señalar "... el pago del precio de la misma "- 

de tal manera que, cuando se determina que no es la restitución - 

de la cosa, la forma adecuada para cubrir el daño emergente, el - 

juez se ve obligado a precisar la cuantía del dato lo que solamen

te podrá suceder si las pruebas aportadas están encaminadas a es- 

ta finalidad, caso en el que, el Organo Jurisdiccional declarará - 

el pago del precio de la cosa cumpliendo así con la primera parte

de la revaraci6n del daño que insistimos es denominada por el De- 

recho Civil daño emergente. 

Es de observar que cuando las pruebas que maneja el Organo - 

Jurisdiccional resultan insuficientes para llevar a establecer el

daño emergente el Organo Jurisdiccional se verá precisado a absol

ver por la reparación del dato ya que este es presupuesto necesa- 

rio de la segunda parte que comprende la reparación del daño a la

que el Derecho Civil denomina lucro cesante y nuestra ley llama - 
indemnización: material y moral. 

Partiendo de esta idea y teniendo la comprobación suficiente
que lleva el resarcimiento del daño emergente, el Organo Jurisdic

cional dirigirá su estudio a la aplicación correspondiente al lu

cro cesante comprendido en la segur -da parte del artículo 30 del - 
Código Sustantivo que venimos mencionando, de tal manera que de— 

bemos entender que lucro cesante es "... aquello que ya no se -- 

puede tener o se esperaba recibir ..." ( 171), es decir, es la -- 

privación de cualquier ganancia licita que se deja y dejará de -- 

171) Fraga González Bertha. La Problemática del Ofendido Frente a

los Delitos de Lesiones y Homicidio. U. N. A. M. ENEP. ARAGON; 

ESTADO DE MEXICO; 1984, pág. 201. 
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percibir con motivo de la realizaci6n del hecho ilícito o delic- 
tuoso, por ello para determinar la indemnízación material y moral

se debe tener en cuenta irremediablemente el tiempo futuro dado - 
que se origina por repercusión o en forma acumulativa por la con- 
ducta ilícita. 

Con miras a sistematizar la aplicación de lo que llama nues- 

tra ley indemnizaci6n material y moral y que sabemos es llamado - 
por el Derecho Civil, lucro cesante el juzgador deberá de ver los

daños y perjuicios causados en tiempo futuro y por ello es preci- 
so tener presente los lineamientos tanto de la indemnizaci6n ma-- 
teríal como moral, así vemos que en esta parte de la reparación - 

del daño, lo significativo son los daños futuros y perjuicios - 
entendiendo por el primero "... la pérdida y el menoscabo sufrido
en el patrimonio del ofendido -- mientras que perjuicio será --la

privación de cualquier ganancia licita que deberá, haberse obte - 

nido ..." ( 172), pero que por la comisi6n del delito ya no es po- 

sible seguir gozando; estos efectos contenidos en la primera fase

del lucro cesante tienen como fin "... resarcir acuello que ya no

se puede tener o se esperaba recibir ..." ( 173), y por ello el -- 

juez realizará su cuantía. 

La indemnizaci6n moral se caracteriza porque no es patrimo- 

nial y por ello resulta dificil establecerse, dado que no existen

pruebas obligatorias que demuestran este daño, sino más bien se - 

ve "... en la lesión que sufre -- el ofendido o su familia -- en - 

sus sentimientos, honor, reputación ..." ( 174), mismos que son -- 

originados por la realizaci6n del acto delictuoso. En tal índem- 

nizaci6n, el Organo Jurisdiccional, intentará hacer la reparación

entendida como una compensaci6n a la víctima o a su familia del - 
daño sufrido que repercutirá de por vida. Ya que básicamente el - 

daño moral, comprende el perjuicio de los bienes, tales del hom- 

bre, que encierran un cúmulo de valores reconocidos por la socie- 

dad y que desde luego, posee el ofendido y a los que se les pro- 
duce alteraci6n o menoscabo o pérdida provocando consecuencias en

la posici6n social o familiar del ofendido. . 

172) González de la Vega Francisco. El C6digo Penal Comentado. - 

6a. Ed. Edit. Porrúa; 1982, pág. 116. 

173) Fraga. González Bertha. Op. Cit. Pág. 201. 

174) IDEM. 



Aclarada la situación del lucro cesante comprendida en la -- 

segunda fracción del artículo 30 del Código Penal, aplicable en - 

materia común y federal. nos damos cuenta que el Organo Jurisdic- 
cional al entrar a dete= inar la indemnización material retomará - 

una vez más las probanzas que debieron haber ofrecido y desahoga- 
do en su oportunidad el Ministerio Público en su caso el coadyu- 
vante del Ministerio Público o el ofendido o su representante le- 

gal como actores en el incidente de reparación del daño exigible - 
a terceros, para el efecto de cuantificar esas ganancias que de- 

bieron haberse obtenido pero por efectos de la conducta delictuo- 
sa se han dejado de percibir, de tal manera que si los previamen- 

te enunciados no han llevado al Procedimiento Penal las probanzas
adecuadas para tal finalidad, no obstante, que se condene a la -- 

reparaci6n del daño comprendida en el emergente no habrá posibi- 

lidades para que dentro de aquel se comprenda la indemnización -- 
material, mucho menos la indemnización moral, pues esta por su - 

dificultad y la forma jurídica encontrando para establecer su -- 
compensación requiere de la previa existencia de condena de lucro
cesante que representa la indemnización material, por tal motivo - 

solo cuando es posible condenar por aquel daño objetivo futuro -- 

causado por la comisión del delito, habrá posibilidades a entrar - 
y en su caso, aplicarán la parte que contiene la reparación del - 
daño que traduce el lucro cesante de bienes subjetivos de la víc- 
tima o de sus familiares y que nuestra ley denomina indemnización
moral. 

Cabe hacer notar que la indemnización material por su natura
leza futura en su aplicación atiende en forma supletoria en oca-- 

siones lo dispuesto por el Código Civil en otros por la Ley Fede- 
ral del Trabajo atendiendo en cada caso la naturaleza jurídica -- 
del daño reconocido. 

Cuando las condiciones así lo permíten el último paso que -- 
abordará el Organo Jurisdiccional dentro de la reparación del da - 
fío será la indemnización moral, sítuaci6n dificil de determinar -- 
para el Organo Jurisdiccional, quien tiene que expresar la

cuantía mediante un juicio prudente, que tome en cuenta la capa— 
cidad económica del obligado, como la naturaleza del daño y las - 
condiciones relativas; tratando de compensar ya que es imposible - 
restituir este daño y por ello debe atribuirle carácter económico. 
Al objetivizar el Organo Jurisdiccional el daño moral, no encon-- 
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trará alternativa diferente a la de respetar la cuantificación — 
empleada para la indemnizací6n material con miras a remunerar los
trastornos causados en el conjunto subjetivo integrado por valo— 

res que sostienen el espíritu personal y familiar del ofendido, - 
es por esto que previamente hemos concluido como presupuesto de - 
la existencia del daño moral el material futuro para que el juez - 
lleve con éxito hasta sus últimas consecuencias la reparaci6n del
daño, contando para ello con pruebas que le permitan abordar en - 

primer término el daño emergente; para de ahí pasar al lucro ce -- 

sante indemnizaci6n material; terminando con la segunda parte del

lucro cesante, daño moral. Pues en caso contrario se obtendrá de

la reparación del daño solamente la porción acreditada daño emer- 
gente o en el peor de los casos no podrá ni siquiera abordarse la
reparación del daño. 

Uno de los puntos importantes en el manejo de la reparaci6n- 

del dalo se aloja precisamente en la parte met6dica dentro de su - 
aplicación, que las leyes no establecen, dejando el arbitrio ju— 

dicial su implementación, situací6n que retomamos por considerar- 

la básica para una correcta y justa aplicaci6n de la pena que co- 
mentamos. Teniendo en cuenta, que en todo momento el Organo Ju- 

risdiccional manejará las pruebas intentado apartar aquellas que - 

carecen de verdad y entrelazar en forma 16gica y natural las que - 
contienen verdad, no podemos más que concluir que en principio el

Organo Jurisdiccional manejará el método analítico que en cada -- 

caso se verá complementado a saber: a) en el caso del daño emer- 

gente será necesario emplear además del método propuesto el deduc
tivo de tal manera que al establecerse en forma amplia el daño -- 
que deja la conducta ilícita, poco a poco se llegue a determinar - 

sin lugar a dudas en qué consisti6 éste y sus posibilidades de -- 
resarcimiento mediante una restitución o el pago del precio de la

cosa. 

Por lo que hace a la indemnizaci6n material y moral partien- 
do del método análitico deberá abordarse el inductivo, de tal ma- 

nera que en el primer rengl6n se cuantifiquen las ganancias deja- 

das de obtener, para de ahí abordar el contenido de la ley que en
forma supletoria deba aplicarse a la naturaleza jurídica del daño

futuro de referencia y de acuerdo con las características demos— 
tradas, cuantificación que servirá para la aplicación de la indem_ 

nizaci6n moral. 
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Para determinar la reparación del daño el Juzgador deberá. — 
atender en los casos a) y b) que planteamos con anterioridad re- 

ferentes a la sola exigencia del Ministerio Público o bien cuando
el ofendido o su representante legal realizan la coadyuvancia con

la Rep_resentaci6n Social pudiendo establecerlo en una de tres for
mas: 1) ordenando la restitución o el pago del objeto; 2) orde-- 

nando la restitución y cuantificando la indemnización en una suma
aritmética; o 3) cuantificando la reparación del daño en una suma

aritmética que contemple el daño emergente y lucro cesante en sus
dos apectos. En cualquiera de las formas previstas la condena -- 

contemplará la declaración relativa que será siempre en contra -- 

del acusado estableciendole la obligaci6n del resarcimiento que - 
contemple la reparación del daño. En el caso c) la reparaci6n -- 

del daño se concretizará en una de tres formas: 1) la determina- 

ción de restitución o pago del objeto en forma solidaria y manco- 
munada. 2) la restítuci6n del objeto y el resultado de la suma -- 
aritmética de las indemnizaciones en forma solidaria y mancomuna- 
da, 3) el total de la suma aritmética que contempla la cuartifi-- 

caci6n del daño emergente y el lucro cesante en sus dos aspectos - 
en forma solidaria y mancomunada. 

La declarací6n debe comprender al acusado y al tercero espe- 
cífico quienes se verán obligados a resarcir el dato en los tér- 

minos previamente enunciados, pues de esta manera la posibilidad - 

de incumplimiento disminuye ya que la solidaridad adquiere aspec- 

tos activos y pasivos, pues la obligación implícita en la condena

de la reparaci6n del daño hace que tanto el acusado como el ter -- 

cero responsable adquieran el deber de cumplir por completo con - 

el resarcimiento ( solidaridad pasiva) por tanto el ofendido podrá

exigir el cumplimiento de dicha condena tanto a uno u otro ( soli- 

daridad activa), de tal manera que si alguno de los obligados cae

en insolvencia el otro tendrá que cumplir, sin embargo para una - 

mayor eficacia en el resarcimiento del daño producido con el de- 

lito la condena debe contemplar además de la solidaridad la man- 

comunidad, dando posibilidades a que los obligados, en el caso -- 

del acusado y el tercero obligado restituyan el daño en partes -- 
que pueden ser o no proporcionales pero que siempre abarcarán la - 

totalidad de la condena contenida en la reparaci6n del daño. 

Por último debe tenerse en cuenta el caso previsto en la -- 

tercera fracción por el artículo 30 de la Ley Sustantiva que co-- 
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mentamos que refiere el caso del delito cometido por un servidor - 

público y que solo encontraremos en las Sentencias Condenatorias - 
emitidas por un Organo Jurisdiccional del fuero federal ya Que -- 

esta calidad precisamente es una de las que les da competencia a - 

dicho fuero, en estos casos, la reparación del daño puede contem- 

plar las alternativas que hemos identificado como a, b y c, por - 

lo tanto la Declaración de Derecho puede abarcar una de las seis - 

posibilidades establecidas para los casos a, b y c con la única - 
variante que dentro de la declaración de derecho a la suma arit- 

mética debe agregarse dos tantos del valor de la cosa o bienes -- 

obtenidos con la conducta delictuosa, de tal manera que la repa-- 

raci6n del daño en los delitos cometidos mor los servidores rú -- 

blicos resulta ser una pena agravada. 

En la parte de la individualizaci6n de penas que analizamos - 

en cuanto a su aplicación resulta ser con más inclinaci6n a la -- 

Judicial que Legal, toda vez que dentro del precepto aue ve la -- 

aplicaci6n de la reparaci6n del daño, existe fuerte arbitrio ju- 

dicial para la fijación de la cantidad aue siempre se transforma - 

en econ6mica y que comprenderá el daño emergente y el lucro cesan
te material y moral, en virtud de que el Organo Jurisdiccional -- 

no solo debe de atender a la valuaci6n del daño mismo...( 1? 5) 
sino al conjunto de pruebas existentes en la causa penal que ¡ den

tifique cada uno de los elementos de la reparaci6n del daño y de- 
su cuantificación o estimación. 

Recapitulando podemos darnos cuenta que dentro de la indivi- 

dualizaci6n de la pena existe el análisis previo de la naturaleza

del delito, las circunstancias aue existieron en su comisi6n y la
personalidad del sujeto aue los ha realizado con la finalidad de - 

establecer el grado de peligrosidad aue refleja el procesado, To- 

que servirá de indice para una adecuada individualización de las - 

penas previstas por la conducta, la que una vez aplicada da la -- 

posibilidad para el análisis y aplicación de la pena accesoria -- 
denominada Renaraci6n del daño, sin embargo la individualízaci6n- 

de las penas no se satisface íntegramente con estas determinacio- 

nes puesto que con relaci6n a la pena principal debe tenerse en - 

175) González de la Vega Francisco. Op. Cit. Pág. 117. 
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cuenta si esta es privativa de libertad y en todo caso deberá su- 
jetarsele a la posibilidad de reducción o remisi6n contenida en - 

el segundo párrafo del articulo 81 y 88 del Código Penal aplica- 
ble tanto en materia común como federal, haciendo constar en la - 

Sentencia que dicha pena "... se entenderá impuesta con reducción

de un día para cada dos de trabajo, siempre que el recluso obser- 

ve buena conducta, participe regularmente en las actividades edu- 

cativas que se organicen en el establecimiento -- penitenciario-- 

y revele por otros datos efectivos readaptaci6n social, siendo -- 

ésta última condición absolutamente indispensable ...", y en su - 

caso, se agregará la calidad de remisi6n, situaciones aue confor- 

marán aún más las penas individuales que. dentro de la Sentencia - 
Condenatoria fija el juez en cumplimiento a su derecho- obligación

de decir el derecho. 

3. 4 BENEFICIOS. 

Cuando dentro de la individualizaci6n el Organo Jurisdiccio- 

nal establece las penas aue compurgará. el Sentenciado, se debe de

tener cuidado con la rrincinal y en especial con la privativa de- 
libertad, pues no puede olvidarse aue si las aplicadas no exceden

de tres años de prisión, es necesario analizar la posibilidad de- 

otorgar el beneficio que en cada caso tiene previsto la ley a fin
de permitir que el sujeto pueda gozar de su libertad personal -- 

cuando se cumple los requisitos que establece la ley al benefi -- 
cio, es as£ que para abordar el problema planteado empezaremos -- 

por observar que el C6digo Penal aplicable al fuero común y fede- 
ral refiere dos beneficios: a) la Sustitución de las Penas; y - 

b) la Condena Condicional. 

Para que procedan estos beneficios el Organo Jurisdiccional- 

tiene que apreciar requisitos generales tales como: 1) Que sea - 

la primera vez que el Sentenciado delinque en forma intencional;- 

2) Que haya observado buena conducta antes y después del hecho -- 
punible; 3) Que por sus antecedentes personales o modo honesto de

vivir se tenga la idea que esta persona probablemente no vuelva a

delinquir; 4) Además que por la naturaleza, modalidades y móviles

del delito hagan presumir que no volverá a repetir una conducta - 
ilícita; y 5) Cumplir o garantizar la reparación del daño; ( artí- 

culos 70, último párrafo, en relación con el 76 y 90 del Código - 

Penal aplicable al fuero común y federal). 
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De los requisitos previamente enunciados que debe acreditar- 

se su existencia al fin de decretarse la procedencia de cualquie- 

ra de los beneficios mencionados, al entrar el Organo Jurisdiccio

nal a su análisis y sistematizar su estudio comenzará, por compro -- 
bar los contenidos en los cuatro primeros incisos, reservando el - 

quinto que consiste en cumplir o garantizar la reparación del da- 

ño Para una etapa posterior en donde resulte lógico y natural su - 
análisis. 

Tales circunstancias son acreditadas por el Juzgador Por me- 

dio de la ficha sínagléctica, de los ingresos anteriores a pri -- 

sión, del estudio previo realizado para determinar la naturaleza - 

del delito, sus circunstancias y la personalidad del sujeto, del - 

que resulta el grado de peligrosidad del mismo y de la aplicación
de las penas que antecede a este análisis. 

Nos damos cuenta que para estar en aptitudes de gozar de es- 

tas facultades discrecionales que otorga en un momento dado el -- 
Organo Jurisdiccional al Sentenciado; tenemos que el primer eje— 

mento

le- 

mento se refiere a que dicha Persona debe de ser delincuente pri- 
mario en delitos intencionales, es decir, que por Sentencia Ejecu

toria no se le haya declarado culpable de un hecho delictuoso ca= 
lificado en forma dolosa o intencional, cuestión que se puede -- 

constatar con la ficha sinagléctica y de la constancia de ingre- 
sos anteriores a prisión, complementados estos documentos con la- 

certificaci6n en su caso de su contenido, del anterior supuesto - 

se desprende en parte el segundo elemento que corresponde al buen
comportamiento antes de la comisión del delito, ya que la otra -- 

parte que acreditará este presupuesto se aloja en el inicio de la
individualización de las penas, que sirve de base para fijar el - 
grado de peligrosidad; Pero también es necesario que el Organo -- 

Jurisdiccional corrobore la buena conducta del Sentenciado des -- 
pués de la realización del ilícito en cuestión, lo que se estable

ce en principio como una presunción Iuris Tantum, que solo podrZ

desaparecer con informe contrario del Establecimiento Preventivo - 
Reclusorio) o en su caso cualquier medio probatorio que acredite

mala conducta del sujeto. En la misma forma de la parte inicial - 
de la individualización de las penas, se observará la naturaleza - 

del delito, sus circunstancias de modo, tiempo y lugar a fin de - 
determinar la posibilidad negativa o positiva de incidencia en -- 
conducta delictiva. Razones que nos llevan a concluir que el mé- 
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todo que empleará, dicho Organo en esta etapa, será el analítico, - 

el cual permitirá un estudio general del contenido de la indivi-- 
dualizaci6n de las penas, para posteriormente utilizar el método - 

deductivo, que llevará al Juzgador a concluir si es "... convencen

te, declarar que se suspende la ejecución de la pena..." ( 176), ó

bien que dicha ejecución se realice en parte o que se compurge to
talmente la pena. 

Los beneficios que previamente hemos determinado la ley los - 
denomina como sustitución de la pena y condena condicional encuen

tran posibilidades en penas privativas de libertad que no excedeñ
de tres años, asi vemos que ellos nos establecen varias alternati

vas a saber: 1) cuando la pena privativa de libertad no excede - 

de un año caso en el que el beneficio procedente es la Sustitu -- 
ción de la pena por multa o trabajo en favor de la comunidad; -- 
2) Cuando la pena no exceda de dos años, casos en los cuales el - 

Organo Jurisdiccional empleando su arbitrio decidirá entre dos -- 
posibilidades: 2. 1) la sustitución de la pena por tratamiento en

libertad o Semilibertad; y 2. 2) condena condicional que suspende

rá la pena de prisión y la multa dejando a discresión del juez el
resto de las penas impuestas mediante la presentación de una ga.-- 
rantía económica que operará por todo el tiempo de la pena priva- 
tiva de libertad. Para una mejor comprensión de las ventajas que

proporcionan los beneficios se hace necesario comprender cada una

de las situaciones fijadas por la ley que sustituyen o garanticen

las penas que cada uno de los beneficios contempla. 

II artículo 70 del Código Sustantivo que venimos mencionando
determina la sustitución de la pena en la fracci6n primera por -- 
multa o trabajo en favor de la comunidad. Comprendiendo dentro - 

de la sustitución dos posibilidades a emplear de acuerdo con el - 
criterio judicial que tomará en cuenta el grado de peligrosidad - 

del sujeto y sus posibilidades económicas debiendo tener presente
que la multa la constituye una cantidad determinada de dinero que
deberá haber entregado el sujeto en calidad de pago al Estado, -- 
que se fijará por días multa, tomando en cuenta el salario mínimo

diario vigente en el lugar donde se consumó el delito remitiendo - 

176) González de la Vega Prancisco. Op. Cit. Pág. 174. 
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exactamente a esta fecha y sin que pueda exceder de - 

quinientos días multa, ( artículo 29 del Código Penal apli

cable en materia común como federal.). Esta cantidad deber?, 

cubrirse a la Tesoreria del Distrito Federal en su oportunidad. - 
Cuando las posibilidades económicas del Sentenciado no resultan - 
aptos para la fijación de la multa el Organo Jurisdiccional opta- 
rá por la Sustitución de la pena por trabajo en favor de la comu- 
nidad que se constituye por prestación de servicios no renumerados
en: Centros públicos Educativos, de asistencia social o en Inti

tuciones privadas asístenciales; las jornadas se realizarán en -- 

horarios diferentes a los utilizados para la labor aue representa
la fuente de ingresos del sujeto y su familia, sin que pueda exce

der de la jornada extraordinaria que determina la Ley Laboral y - 
bajo la asistencia y orientación de la autoridad ejecutora , sus- 

tituyendo una jornada de trabajo en favor de la comunidad por ca- 
da día de prisión ( articulo 27 párrafo tercero y cuarto). De tal

manera que en el caso que el Organo Jurisdiccional deberá compu- 
tar aritméticamente las jornadas de trabajo en favor de la comu-- 
nidad en relación con el tiempo impuesto como pena, 

como an- 

tes determinamos es menor a un año de prisión. . Cuando la pena -- 

privativa de libertad no excede de dos años el juez podrá susti- 
tuir las penas por tratamiento en libertad o en semilibertad como
una primera posibilidad a la que se refiere el artículo 27 del -- 
Código Penal aplicable tanto en materia común y federal primer y - 
segundo párrafo que a la letra dice "... El tratamiento en liber- 

tad de imputables consiste en la aplicación de las medidas labo- 
rales, educativas y curativas, en su caso, autorizados por la ley

y conducentes a la readaptación social del sentenciado, bajo la - 

orientación y cuidado de la autoridad ejecutora. 
Su duración no - 

podrá exceder de la correspondiente a la pena de prisión susti -- 
tuida. La semilibertad implica alteración de periodos de priva- 
ción de la libertad y de tratamiento en libertad. Se aplicará, - 

según las circunstancias del caso, del siguiente modo: externa— 

ción durante la semana de trabajo o educativa, con reclusión de - 

fin de semana, salida de fin de semana, con reclusión durante el - 

resto de ésta; o salida diurna con reclusión nocturna. La dura- 

ción de la semilibertad no podrá exceder de la correspondiente a- 
la pena de prisión sustituida ..."; para lo cual será necesario - 

que el Organo Jurisdiccional empleando su arbitrio que tendrá en - 
cuenta el grado de peligrosidad que refleja las posibilidades de - 
Readaptación del sujeto determine si optará por el tratamiento en
libertad o semiliberación y en el último de los casos decidirá -- 
respecto de las tres posibilidades planteadas por la ley, dejando
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sin lugar a dudas establecida la forma en que deberán sustituirse

las penas. No debemos olvidar que respecto a las penas privati- 

vas de libertad que no excedan de dos aZ os, además de la sustitu- 

ci6n de sanciones el Organo Jurisdiccional podrá decidir la pro- 

cedencia del beneficio denominado Condena Condicional. La cual - 

aparte de requerír de los elementos ya enunciados, es necesario - 

que el Sentenciado cumpla con ciertos requisitos para gozar de -- 

ella y son: 1) Otorgamiento de garantía o sujetarse a las medi- 

das para asegurar la presentación del libertado ante la autoridad

siempre que fuere requerido; 2) Obligación de residir en determi- 

nado lugar, del que no podrá ausentarse sin permiso de la autori- 

dad que ejerza sobre el cuidado y vigilancia; 3) Desempeñar pro- 

fesión, artes oficio u ocupación lícitos en el plazo que se le -- 

fije; y 4) Abstenerse de abusar de bebidas embriagantes y del em- 
pleo de estupefacientes, salvo prescripción médica ( artículo 90 - 

fracci6n II del Código Penal que mencionamos). 

Ante la posibilidad de declarar procedente uno de dos bene- 

ficios previamente mencionados y a fin de poder decidir el Organo
Jurisdiccional, tomará en cuenta antes que nada las posibilidades

econ6micas del sujeto, ya que la Condena Condicional da el bene- 

ficio al sujeto, cuando estas sean suficientes, pues como ha que- 

dado asentado la suspensi6n de las penas se garantiza económica- 

mente, lo que significa que será necesario que el inculpado o una

tercera persona establezca fianza personal o hipoteca que sea su- 

ficiente para confiar en una aceptable conducta del sujeto dentro

de la sociedad y asegurar que se cumplirá con la reparación del - 
daflo; de tal manera que sí las condiciones econ6micas resultan - 

suficientes se aquilatará cumpliendo con el principio INDUBIO - 

PRO REO el mayor beneficio para el sujeto con relación a la -- 

sustituci6n de las penas y a la condena condicional, esta situa- 

ci6n nos lleva a pensar que si hay posibilidades de cumplir con - 
la garantía económica exigida, las penas, deberá inclinarse la de

cisión por la Condena Condicional, puesto que el sujeto al obte-- 

ner este beneficio podrá reintegrarse a la sociedad, campo propi- 

cio para obtener más rápidamente la readaptací6n, situación que - 

procurará una buena conducta que comprende los requisitos previa- 

mente citados y contenidos en el artículo 90 fracción II del Có- 

digo Penal vigente y llevarán a un término de tres años ase— 

gurados

se- 

gurados por la garantía econ6mica al fin de los cuales se dará - 

por compurgada la pena cancelando la garantía económica y asegu-- 
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rando que ese sujeto no volverá a delinquir. Ahora bien, cuando- 

las uandolasposibilidades económicas no se presentan en el sujeto sin lu- 

gar a dudas lo que debía otorgarse es el beneficio de la sustitu- 
ción de las penas y en tal caso se buscará entre el tratamiento - 
en liberación y el de semiliberación el yunto adecuado a las no— 
sibilidades de readaptación de acuerdo con el grado de Deligrosi- 
dad del sujeto lo que llevará a una decisión que precisará, en -- 

cual de las dos alternativas se fija la sustitución de las nenas. 

Por último cuando la pena privativa de libertad no excede de
tres años se podrá sustituir la nena determinando si se debe de - 
realizar un tratamiento de libertad o semilibertad en la misma -- 
forma planteada en el párrafo que antecede. 

El análisis realizado nos lleva a redondear la procedencia - 

del beneficio adecuado a cada caso dentro de la declaración del - 
Organo Jurisdiccional, que señalará en términos generales que se- 

otorga en favor del Sentenciado el beneficio que quedará determi- 

nado, al mencionar Sustitución de Penas o Condena Condicional es- 

pecificando en cada uno de los casos que hemos distinguido y oue- 
marcamos con números que retomamos ahora las siguientes situacio- 

nes: 1) precisará la cantidad total a pagar como multa señalando

que el pago se hará en la Tesorería del Distrito Federal en su -- 
oportunidad, ya que la multa puede cubrirse en cualquier tiempo - 

art. 29 último párrafo) o en su caso se dirá en total las jorna- 

das de trabajo que deberá realizar el Sentenciado en lugar de las
penas aplicadas; 2. 1) se precisará la forma de sustituir las De-- 

nas manifestando si es Dor tratamiento de liberación o semilibe-- 

ración, en el segundo caso se precisará sí el sujeto estará úni- 
camente en reclusión el fin de semana o durante toda la semana o

reclusión nocturna y en cualouiera de los casos se precisará el - 
tiempo de la semiliberaci6n aplicada; y 2. 2) se fijará el monto - 

de la garantía económica manifestando que abarca la constatación- 

de buena conducta y el aseguramiento de la Reparación del Daño, - 
hará saber al sujeto de las obligaciones que contrae al aceptar - 

los beneficios comprendidos en los incisos a), b), c) y d) frac— 

ci6n II del artículo 90 del Código Penal vigente. 

El estudio realizado nos lleva a darnos cuenta que la indivi

dualizaci6n de las penas dentro de la Sentencia Condenatoria con- 

templa un análisis profundo de situaciones que en ocasiones por - 

la necesidad de la pena impuesta concluye sin entrar a los bene-- 
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ficios y en otros hace necesario el análisis que llega a determi- 
nar la concesi6n de alguno de los dos beneficios comprendidos den

tro de la ley aplicable, declaraci6n de derecho cue pone punto fi

nal al capítulo dedicado a la individualización de la pena que -- 
existe como un efecto natural de la existencia del delito, sin -- 

embargo, el terminar con esta parte de la Sentencia no nos lleva - 

al final de ella puesto que rara lograrlo será necesario acudir a

los puntos resolutivos de la misma y a ciertas situaciones de for
ma que darán por resultado una Sentencia Condenatoria aue respeté

en todo momento los lineamientos legales aue la sustentan. 

4. PUNTOS RESOLUTIVOS. 

Los puntos resolutivos constituyen la concretizaci6n de la - 

Sentencia en general y en especial de la Condenatoria, es la Dar- 

te de la Sentencia en donde el Organo Jurisdiccional ve realiza- 

da íntegramente su función que va dejando asentada en múltiples - 
juicios que crean tesis, antitesis aue dan lugar a que en este -- 

momento de base a la síntesis en la que se definirá y puntualiza- 
rá en forma acertada la situaci6n jurídica del Sentenciado, -por -- 

ello consideramos aue dentro de los puntos resolutivos el Organo - 

Jurisdiccional elabora cápsulas que basa esencialmente en las De- 

claraciones de Derecho, aue a lo largo del análisis va dejando -- 

asentadas y ahora retoma en una forma sistemática y concatenada, - 
de tal manera aue se establezca la existencia del delito, aue jus

tifica la determinación del juicio de reproche y la aplicación dé
sanciones aue previamente el legislador ha dejado plasmadas tenie_n

do en cuenta la naturaleza del delito sus circunstancias y la -- 
personalidad del sujeto en busca continua de las penas más justas

al sujeto, pensando siempre en el beneficio aue esto traerá a la - 

sociedad, derivado este del resarcimiento aue recibe por la con- 

ducta ilícita realizada y la ejemplaridad que representa para el - 
resto de la sociedad que asombrada ha recibido esta conducta y -- 
espectanté espera el resultado de ella. Es así como el Organo - 

Jurisdiccional dentro de tan alta misión aue le confiere el Esta- 

do, llega por fin al cumplimiento de lo preceptuado por el artí— 

culo 72 fracciones III•y V del ', 6digo de Procedimientos Penales - 

para el Distrito federal y su correlativo 95 fracciones IV y VI - 
de la ley relativa aplicable al fuero federal, momento en el cual

retomando el análisis previo realizado procederá a precisar su -- 

profunda motivaci6n basada en lineamientos de derecho, lo aue -- 



122 - 

desde luego deberá hacerse comprender para una Perfecta organiza- 

ci6n en diferentes puntos resolutivos a saber: 

a) Desde luego el primer punto resolutivo no podrá. referir - 

circunstancia distinta a la existencia del delito comprendiendo - 

dentro de su integraci6n una declaraci6n integra que contemple la

tipicidad junto con los elementos del delito que la conciben con- 

ducta y antijuricidad, así como la culpabilidad y sus presupues - 
tos imputabilidad y responsabilidad, de tal manera que dentro de - 

esta gran declaraci6n de derecho se comprenden los elementos de - 

fondo, primordiales de la Sentencia Condenatoria, que al ser mane

jados por el Organo Jurisdiccional traen como consecuencia la ma- 

nifestaci6n de que el sujeto es penalmente responsable del delito

por el que se ha realizado la Sentencia y que desde luego fue ob- 
jeto tanto del Auto de Formal Prisi6n o de Sujeción a Proceso como

de las conclusiones acusatorias del Ministerio Público, de donde - 

resulta importante tener presente el precisar con cuidado el nom- 

bre, apellidos y en el caso oportuno el apodo del sujeto, así co- 

ino el delito por el que se está decretando la responsabilidad pe- 

nal a fin de que la condena sea precisa. 

b) Determinada la responsabilidad del sujeto, en el segundo- 

nunto resolutivo deberá especificarse la nena a cumplir, sezalan- 

dose en su caso la principal, accesorias o pecuniarias, pero siem

nre en una suma total nue abarque tales sanciones y que estarán - 
reunidos en forma definitiva, es decir, el Organo Jurisdiccional - 

logrará englobar la nena o penas. i;nnuestas, las cuales fueron for

jadas en la individualización de las penas, para dirigirlas tajan

temente hacia el Sentenciado que tiene que cumplir con las mismas, 

haciendole saber el derecho y requisitos de la reducción y en su - 
caso la remisi6n de la nena nrívativa de la libertad. Es de ha- 

cerse notar que en este nunto resolutivo que se dedica a las pe— 
nas

e- 

nas debe especificarse en que consiste la reparaci6n del daño, en

su caso la cuantía total por d,a3o emergente y la del lucro cesan- 
te, precisando en contra de quien se impone ( inculpado y/ o terce- 
ro obligado) y la forma de cumplirla. 

c) Otro punto resolutivo, que nosiblémente surgiera será, el - 

que especificará; que el Sentenciado no obstante haber merecido - 

una pena privativa de libertad inferior a tres años, se hace mere

cedor al beneficio que otorge el Juzgador en uso de su facultad - 
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discresional, precisando a cual se refiere y la forma de obtener- 
lo. 

Como puede verse dentro de estos puntos Resolutivos que en - 
ocasiones por la necesidad de la pena privativa de libertad im -- 
puesta, se tendrán que reducir a dos, contienen los requisitos
de fondo de toda Sentencia Condenatoria, ya que los . sismos en -- 
forma conjunta aseguran que históricamente se cometió un delito - 
del que se Duede exigir al inculpado su resarcimiento, situaci6n- 

que para cumplir con las exigencias legales deben ser com- lementa
dos con algunos recuisitos de forma que integraren la autentici-- 
dad de la Resoluci6n Judicial que tratamos, es así como nos damos

cuenta que aquello que le hace falta a la Sentencia puede verse - 
en uno o varios puntos resolutivos, sin afectar la técnica juri-- 

dica exigida por la Resoluci6n que estudiamos, lo que no se puede

asegurar por lo que hace a los puntos resolutivos tratados, pues - 

al contener la esencia de la resoluci6n debe darse el mejor trato
posible a las situaciones medulares de la misma, como lo son: -- 

cuerpo del delito, responsabilidad penal y aplicación de penas. - 
Como hemos dicho, en uno o en varios puntos resolutivos, se esta- 

blecerá la orden pára que se expidan las copias certificadas de - 
la resoluci6n en favor de la Dirección General de Servicios Coor- 
dinados de Prevenci6n y Readaptación Social, dentro del margen de
tiempo prescrito por la ley ( articulo 578 del Código de Procedi- 
mientos Penales para el Distrito federal), con la finalidad que - 
tal dependencia de la Secretaría de Gobernaci6n, vigile y cumpli- 
mente las disposiciones relativas, a fin de ejecutarla Declara -- 
ci6n de Derecho contenida en la Sentencia Condenatoria; Dor otro - 

lado debe manifestarse que se conmina al inculpado para que tenga
un buen comportamiento, de tal manera, que su conducta no pueda - 

considerarsele nuevamente como delictuosa, lo que se logrará con - 
las palabras sacramentales " amonestese al Sentenciado para que no
Reincida" ( artículo 42 del Código Penal aplicable al fuero común - 
y federal) se ordenará la notificación de la Resoluci6n con la - 
finalidad de darla a conocer a los que tienen interés que en el - 
caso, como lo son: el Sentenciado, su defensor, el Ministerio - 

Público y en su caso el ofendido o su legítimo representante, va- 

que cada uno de estos tienen derechos concedidos por la ley, que - 

solo podrán hacer valer a partir del conocimiento que se tenga de
la Sentencia, por ello, la manifestación de notifíquese, signifi- 

cará la lectura integra de la Sentencia Condenatoria formulada -- 
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que puede ser complementada por la entrega de copias simples cuan

do así lo solicite el interesado, lo que refleja ya sea por lectu
ra o por la posesión de la copia de la Resolución que se conocé

esta en su integridad dando posibilidades al uso de derechos que - 

concede la ley, tales como: interposición de recursos o en caso - 

contrarío la declaración de ejecutorizaci6n de la Sentencia, por - 

lo que dados los efectos de la notificaci6n será necesario cons - 

tatar las actividades que comprenden mediante la forma de aque -- 
llos a los que se les da a conocer la Resolución ( artículos 79, - 
80, 83 y 84 del C6digo de Procedimientos Penales para el Distrito
federal y 102, 103, 104 del C6digo federal de Procedimientos Pe— 
nales). Por último el juez deberá hacer saber a los interesados - 
el derecho y término que tienen para impugnar esta Sentencia Con- 
denatoria. 

A continuación y como una parte complementaria aue contiene - 
requisitos administrativos y formales el juez ordenará se hagan -- 
anotaciones correspondientes en el libro de gobierno, que se ex- 

pidan las boletas correspondientes en las que se dará a conocer - 
al establecimiento encargado de la prisión preventiva la situa-- 

ci6n jurídica del Sentenciado; terminando por manifestar el nom- 

bre del Juez que dicta la Sentencia y del Secretario de Acuerdos - 
que autoriza la Resolución, poniendo punto final a esta Resolu -- 

cien las palabras sacramentales que" Da Fe; refiriendose a la acti- 
vidad del Secretario de acuerdos oue acompaña al Organo Jurisdic- 
cional, el que está facultado para esta actividad. 

El estudio realizado a través de este trabajo nos lleva a -- 
conclusiones significativas, en las que en primer término consta- 
tamos la hip6tesis primordial del mismo, al darnos cuenta que -- 

dentro de la creaci6n de la Sentencia Condenatoria el Organo Ju- 
risdiccional realiza juicios 16gicos indispensables representados
por silogismos en los que aparece la premisa mayor representada - 
por la norma jurídica, una premisa menor alojada en el hecho de- 

lictuoso y una conclusión en los aue ambas concuerdan o discrepan, 

silogismo que es una reducción sobre hechos humanos y sociales, 
integrado por elementos individuales y psicol6gicos y por ello -- 
contiene un acto de voluntad que realiza el Estado a través de su

imperio y empleando para ello al Organo Especializado denominado - 
Juez quien por su propia naturaleza imprime a la Sentencia una -- 
fuerza particular; base de cumplimiento obligatorio revistiendola
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de solemnidad, que genera diversos efectos de acuerdo al punto de
vista a saber: de la declaración de derecho y su filosofía se - 
genera el ideal sustentado por el valor justicia; atendiendo al - 

significado procedimental representa una forma normal de concluir

el proceso contenido dentro del Procedimiento Penal; teniendo en - 

cuenta el contenido del Derecho Penal, se le imprime por medio de

la culpabilidad la dinámica necesaria a la norma jurídica descrip
tiva de la conducta antijurídica, generando la aplicaci6n de la - 
sanción contenida en el tipo, demostrando su eficacia normativa; - 
todo ello en conjunto satisface a la sociedad, resarciendo el da- 

ño causado por la conducta ilícita, al confirmar la pretensi6n -- 

punitiva del Estado representado por el Ministerio Público, por - 

último la Sentencia Condenatoria da seguridad o certeza jurídica - 
al finiquitar el asunto que dentro del proceso resultado del Pro- 
cedimiento Penal sé substancia y no deja posibilidad de un nuevo - 
examen en otro proceso. 
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PRIMERA.- Las Resoluciones Judiciales en materia penal, son - 

todas aquellas soluciones procedimentales previs

tas en la ley, las cuales son dictadas por el Or

gano Jurisdiccional, a través de las pretensiones - 

que hagan valer la defensa y el Ministerio Público, 
dichas decisiones contienen efectos inmediatos, -- 

mediatos y ejecutivos, que durante el desarrollo - 

del Procedimiento Penal repercuten a las partes. 

SEGUNDA.- Durante la actividad procedimental el Organo Juris

diccional emite diversas Resoluciones Judiciales - 

las cuales son conocidas con el nombre de: Decre- 

to, Auto y Sentencia. En cuanto al primero su na- 

turaleza jurídica es resolver una situación de
trámite, entendiendo por este término aquellas Re- 

soluciones que alejan obstáculos; en el Auto su -- 

naturaleza estriba en resolver cuestiones de fondo

que tienen relevancia en la secuela procedimental- 

y pueden afectar la libertad personal del sujeto, - 
y sirven para guiar al Procedimiento Fenal. Y la- 

natúraleza jurídica de la Sentencia en un aspecto - 

general, señala la culminación del Procedimiento - 

Penal, dado que decide si fue procedente o no el - 

ejercicio de la acción penal efectuado por el Mi— 

nisterío Público, solucionandose de manera integral

la situación jurídica de la persona en una Decla-- 

raci6n de Derecho que transporta la norma abstrac- 

ta al caso concreto. 

TERCERA.- En la Sentencia Penal tanto las partes como el pro

pio Organo Jurisdiccional tienen un objeto para si

mismos; que en el caso de la Autoridad Judicial se - 

ve en su propia funci6n jurisdiccional al impartir

justicia en su Declaraci6n de Derecho. 

Para el Ministerio Público es sin lugar a dudas -- 

el que se cumpla con su ejercicio de la acción De - 

nal. 

En cuanto a la defensa su objeto es en buscar: la

sanción mínima o bien la inocencia de su defenso. 
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En relación, al fin de la Sentencia se encuentra - 

en el cumplimiento de la función jurisdiccional -- 

que estará forjada en una imparcialidad y pronti- 

tud que encierre una f6rmula justa y por ende lo- 
gre el bien de la comunidad. 

CUARTA.- La Sentencia Condenatoria en stricto sensu, es un - 

acto de Autoridad basado en una Declaración de De- 

recho y voluntad, en el cual el Juzgador resolverá

en el asunto sometido, la integración del Cuerro - 

del Delito y la Responsabilidad Penal del procesa- 
do, dado que lesion6 los ' Bienes Jurídicamente Pro

tegidos' por el Estado; efectuando una concatena-- 

ci6n del caso concreto con una consecuencia juri-- 

dica, resultando desfavorable al Sentenciado, todo

ello originado por la pretensi6n punitiva del Mi- 

nisterio Público. 

QUINTA.- Una vez que la Autoridad Judicial emite la Senten- 

cia, esta adquiere calidad diversa de acuerdo con - 

la elasificaci6n en que se ubique; si tiene en -- 

cuenta los efectos y el momento procesal en que se
dicta; en la primera adquiere el carácter declara- 

tivá horque se reconoce la Dretensi6n punitiva del
Estado; constitutiva porque se aplica el derecho - 

correspondiente para producir un cambio jurídico y
de condena porque va a existir la obligación para - 

el Sentenciado de cumplir con la sanción impuesta, 

toda vez que se afirma la existencia del Cuerpo -- 

del Delito y la Responsabilidad Penal; en la segun

da es definitiva porque resuelve el Procedimiento - 

Penal; y en ocasiones la Sentencia Penal llega a - 
ser mixta, toda vez que puede contemplar una abso- 

luci6n y una condenación a la vez. 

SEXTA.- La Sentencia Condenatoria Penal al emitirse adquie

re el carácter definitivo porque finiouíta el Pro- 
cedimiento Penal; posteriormente adquiere el de -- 

Ejecutoriada e irrevocable puesto que ya no cabe - 

recurso ordinario para revocarla, modificarla o -- 

bien estos recursos se interpusieron y resolvieron, 



128 — 

todo esto contemplado desde un punto de vista pro— 

cedimental, sin embargo, dentro del Juicio de Am -- 

paro; el Reconocimiento de Inocencia; y el princi- 

pio de Retroactividad consagrado en el artículo 57

de la Ley Adjetiva aplicable en materia común como
federal hay circunstancias que producen que esa -- 
Sentencia pierda su eficacia legal e irrevocable. 

Al analizar exhaustivamente la Sentencia Condena- 

toria Penal en un sentido lato Sensu se desprende - 

que es aquella que desde luego la dicta el Organo - 

Jurisdiccional, mediante la pretensión runitiva -- 

que realizó el Representante Social, apreciando el

caso concreto en una forma subjetiva para después - 

enlazarla con una objetiva, concatenando la norma - 

jurídica al caso concreto. 

SEPTIMA.- Al entrar al estudio de la Sentencia Condenatoria - 

Penal el Organo Jurisdiccional debe determinar la - 

comprobación del Cuerpo del Delito y para ello go- 
zará de la acción más amplia para manejar los me- 

dios probatorios necesarios, que generan la exis- 

tencia de los elementos del tipo, en forma Directa

e Indirecta y así de acuerdo a su criterio judi -- 
cial y a su deber jurídico atribuible a su Juris-- 
dieción declarar la existencia del Cuerpo del De— 

lito. 

OCTAVA.— El Organo Jurisdiccional al ocuparse del sistema — 

directo emplea el método -deductivo, el cual le -- 

permitirá eliminar circunstancias que provocan ese

actuar que el tipo considera irrelevante, para que

darse solamente con lo contemplado por los elemen— 

tos materiales y/ o subjetivos y/ o normativos del — 
tipo que se requiere, caso contrario se presenta, 

dúando utiliza el sistema indirecto y emplea el -- 
método inductivo puesto que del conjunto de prue- 

bas que enfrentan el tipo Penal solo acreditan -- 

circunstancias y mediante un proceso lógico natu— 
ral, debe ir enlazando la verdad que deriva de ca— 

da una de las pruebas, lo que permitirá poco a po— 

co llegar a integrar el acto por medio de inferen— 
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cias, las cuales llegarán a conjuntar la descrip-- 
cibn del tipo con la conducta desplegada que con- 

tienen los medios probatorios, de ahí que los mé— 

todos deductivo e inductivo resultan insuficientes

para lograr la demostración del Cuerpo del Delito, 

haciendose necesario que el Organo Jurisdiccional - 

introduzca un método más que pensamos es el analí- 

tico que comprende un examen critico minucioso en - 

base a la anreciación de cada medio probatorio en - 

forma particular y en vinculación con los demás -- 
medios probatorios. 

NOVENA.- Cuando el Organo Jurisdiccional ha demostrado el - 

Cuerpo del Delito tiene que ocuparse de la compra- 

bación de la -Plena Responsabilidad Penal, por me -- 

dio de la imputación física, moral y legal, cimen- 

tandose en la culpabilidad del sujeto en el juicio

de reproche, en el cual se va a enjuiciar esa con- 

ducta delictiva dado el carácter de injusto que -- 

contiene. Al llevar a cabo la imputación física - 

el <Yuzgador buscará de las probanzas existentes -- 

que tiendan a recoger la verdad histórica y que se
relacionan el hecho delictuoso con el sujeto, todo

ello obtenido mediante las pruebas existentes con - 

una verdadera sistematización metodológica que en - 

forma corroborada selalan al sujeto con interven- 

ción en el hecho delictuoso que el ? inisterio Pú- 

blico refiere en su acusación. 

Referente a la imputación moral, el Organo Juris— 

diccional tiene que hallar en el acto la voluntad - 

del autor para afirmar la hipótesis ' Tú lb hiciste

voluntariamente', puesto que la conducta delictuo- 

sa tiene que analizarse dentro de. la voluntad de - 

la persona para que así esté en aptitudes de ubi- 

carla en uno de los puntos de vista: Dolosa, Cul - 

posa o Preterintencionalidad. 

El siguiente paso lo integrará la hipótesis * Tú -- 

obraste contra la ley', que es donde se determina - 

el juicio de reproche de manera definitiva, dado - 
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que atent6 contra los ' Bienes Jurídicamente Prote- 

gidos' por el Estado; puesto cue el Organo Juris- 

diccional perfeccionará el proceso de subsunci6n - 

de las probanzas existentes en autos en relación a

los preceptos aplicables al caso concreto, de tal - 

manera que se genera para el inculpado la obliga— 

ci6n de cumplir en beneficio de la sociedad, la -- 

sancí6n que se detenrine al declarar el Derecho, - 

puesto que se definió que el sujeto es penalmente - 

responsable y retomando las conclusiones acusat o- 
reas si dicha responsabilidad abarca circunstancias

que deban complementar su. declaraci6n de Derecho. 

DECIMA.- Una vez aue el Organo Jurisdiccional ha determina- 

do tanto la Comprobaci6n del Cuerpo del Delito

como la Responsabilidad Penal del sujeto así como - 

las circunstancias que agravan o atenúan la pena - 

pasará a la individualizaci6n de sanciones, de -- 

acuerdo al contenido de los artículos 51 y 52 del- 
C6digo Penal aplicable en materia común como fede- 

ral y en relaci6n con los artículos 72 fracción IV
y 95 fracción V del C6digo mencionado se abordará - 
como legal señalando todos los preceptos aue será - 

necesario manejar dentro de ese estudio pues reto- 

mará nuevamente sus probanzas para que de una for- 

ma analítica inductiva o deductiva ir establecien- 

do uno a uno los requisitos del artículo 52 del -- 
C6digo Penal aplicable. Es definitivo que para el

cumplimiento de esta importante tarea es necesario

poseer una especial preparaci6n profesional no -- 

solo jurídica sino abarcando además cuestiones -- 

psicol6gicas y sociol6gicas que permitirán conocer

la verdadera personalidad del sujeto para estable- 

cer el grado de pelígrosidad del mismo, y poste -- 

riormente basarse al contenido del artículo 51 del
Cuerpo Normativo a que hacemos referencia, que -- 

permitirá darse cuenta de la pena mínima y máxima - 
que contempla el tipo aplicable al caso con la fi- 

nalidad del justo castigo. Para la individualizar

ci6n de las penas el juez atenderá en primer lugar, 

las privativas de libertad o en caso las pecunia— 



131 - 

rices, en el caso de penas auxiliares se revisarán- 
és-tas, siempre teniendo en cuenta que la aulica--- 
ción se ajuste al grado de peligrosidad para pos- 

teriormente pasar a las penas accesorias tales
como: Decomiso, Inhabilitación, Destitución o Sus- 
pensión de Funciones o Empleo, etcétera. 

DECIDÍA PRI][ ERA.- Aplicadas estas penas la Autoridad Judicial
deberá apreciar casos integrantes de la misma, -- 
como la Reincidencia, Habitualidad y Reparación -- 
del Daño. Pero es necesario que lo solicite el -- 
Ministerio Público en sus conclusiones, la demos— 

tración del Organo Jurisdiccional y por ende la -- 
posibilidad de aumentar la penalidad, de las dos
primeras. 

a) En cuanto a la Reincidencia se denota la exis- 
tencia de elementos necesarios como: 1) La cer -- 
teza eminente de una condena por delito cometido
con anterioridad, la cual haya sido declarada eje- 
cutóriada; 2) Que se trate de un nuevo delito im- 
putable al mismo sujeto; 3) Que no haya transcurri
do, desde la fecha del cumplimiento de Sentencia - 
Ejecutoria, un término igual al de la Prescripción
de la pena; y 4) Que haya sido emitida Por cual -- 
quier tribunal dela República o del extranjero. 
Para la aplicación de penalidad de la Reincidencia
subsiste una aplicación más legal que Judicial. 

Es importante destacar que la Reincidencia especí- 
fica es sin duda alguna, el camino inmediato para - 
llegar a la Habitualidad. 

b) La Habitualidad es el hábito a delinquir respec
to de un ilícito en especial, y requiere: 1) Ser- 

Reincidente en el mismo género de infracciones y - 
cometer un nuevo delito procedente de la misma Pa- 
sión o inclinación viciosa; 2) Que para ser consi- 

derado delincuente habitual es necesario la comi-- 
si6n delictuosa en un período no mayor de diez
años. 
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c) la Reparación del Daño, abarca tres casos a - 
saber: 1) Cuando la Reparación del Daño es - 
exigida por el Ministerio Público; 2) Cuando -- 

dentro de esa exigencia el Representante Social- 
es apoyado por el ofendido,( coadyuvante); y -- 
3) Cuando se comparte su aplicación dentro de la
Sentencia entre el inculpado y tercero obligado. 

Para su determinación en los casos 1) y 2) se se

ñala una de tres formas: 1) ordenando la resti- 
tución o pago del objeto; 2) la restitución y -- 
cuantíficación de la indemnización en una suma - 
aritmética; y 3) cuantificandola en una suma -- 

aritmética que contemple el daño emergente y lu- 
cro cesante en sus dos aspectos. En estas for- 

mas la condena contempla la declaración relativa
que será siempre en contra del acusado estable— 
ciendole la obligación del resarcimiento que -- 
contemple la reparaci6n del daño. 

En el caso c) También se concretiza en una de -- 
tres formas: 1) la determinación de restitución
o pago del objeto en forma solidaria y mancomu- 
nada; 2) La restitución del objeto y el resulta- 
do de la suma aritmética de las índemnizaciones- 
en forma solidaria y mancomunada; y 3) el total - 

de la suma aritmética que contempla la cuantifi- 
caci6n del daño emergente y el lucro cesante en - 
forma solidaria y mancomunada. 

DECLINO SEGUNDA.- En algunos casos dentro de la indívidualiza
ción de las penas debe atender el contenido de - 
los beneficios que comprende nuestra Ley Penal y
son denominados como Sustitución de la Pena y -- 
Condena Condicional. Beneficios que existen -- 
para aquellas penas privativas de libertad que - 
no excedan de tres años y establecen varias pos¡ 
bilidades a saber: 1) Cuando la pena privativa -- 
de libertad no excede de un año, caso en el que - 

el beneficio procedente es la Sustitución de la - 
pena por multa o trabajo en favor de la comuni-- 
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dad; 2) Cuando la pena no exceda de dos años en -- 
los cuales el Organo Judicial empleando su arbitrio
decidirá entre dos casos: 2. 1) la Sustitución de - 

la pena por tratamiento en libertad o Semilibertad; 
y 2. 2) Condena Condicional que suspende la pena de
prisión por multa, dejando a decisión del Juez el - 
resto de las penas impuestas, mediante la presenta

ción de una garantía económica que operará por to= 
do el tiempo de la pena privativa de libertad. Y - 

el caso 3) será para aquella pena privativa de li- 

bertad que no exceda de tres años, la cual se po- 
drá sustituir en Tratamiento de libertad o Semili- 
bertad. 

DECI140 TERCERA.- Al finalizar la Individualización de las -- 
penas, el Organo Jurisdiccional realizará una Sín- 
tesis general de la Sentencia Condenatoria en los - 
llamados puntos resolutivos que constituyen la -- 
concretizacíón de la misma Sentencia, en la que se

definirá y puntualizará en forma acertada la si -- 

tuaci6n jurídica del Sentenciado por medio de cáp- 
sulas que basa esencialmente en las declaraciones - 
de Derecho que a lo largo del análisis va dejando - 

asentada y ahora retoma en una forma sistemática y
concatenada, comprendiendose en diferentes puntos - 
resolutivos: primero, la manifestación de que el - 

sujeto es penalmente responsable del delito por el

que se ha realizado la Sentencia y que desde lue- 
go fue objeto tanto del Auto de formal Prisión o - 
Sujeción a Proceso como de las Conclusiones Acusa- 
torías del Ministerio Público; en el segundo, de - 

terminará la pena a compurgar, lograndose englobar

las que fueron forjadas en la individualización -- 
para dirigirlas tajantemente hacia el Sentenciado - 
que tiene que cumplir con las mismas haciendole -- 
saber el derecho, y requisitos de la reducción y - 
en su caso la remisión, se especificará en el ca- 

so, que la pena Arívativa de libertad sea infe- 
rior a tres años que se hace merecedor a la proce- 
dencia del beneficio que otorgue el Juzgador en -- 
uso de su facultad discresional, precisandole a -- 
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cual se refiere y la forma de obtenerlo. 

DECIMO CUARTA.- Dentro de estos puntos resolutivos en oca -- 
siones por la necesidad de la pena privativa de la
libertad impuesta se tendrán que reducir a dos; -- 
además de cumplir con las exigencias lep*ales deben
ser complementados con algunos requisitos de forma

que integran la autenticidad de la Sentencia Conde
natoria como son: la orden Para que se expidan -- 

las copias certificadas de la resolución en favor - 
de la Dirección General de Servicios Coordinados
de Prevención y Readaptación Social, manifestar -- 

que se conmina al inculpado para que tenga un buen
comportamiento, lo que se logrará con las palabras
sacramentales ' amonestese al Sentenciado para que - 
no Reincida' y la notificaci6n de la misma. Por - 

último el juez deberá dar a conocer a los intere- 
sados el derecho y término que tienen para impug- 
nar la Sentencia. 

DECI3I0 QUINTA.- Como una parte complementaria que contiene - 
requisitos administrativos ,y formales el juez or- 
denará se hagan anotaciones correspondientes en el
libro de gobierno, que se expidan las boletas co- 

rrespondientes en las que se dará a conocer el es- 
tablecimiento encargado de la prisión preventiva - 
la situación jurídica del Sentenciado, terminando - 
por manifestar: el nombre del Juez que dicta la - 
Sentencia y del Secretario de Acuerdos, que auto- 

riza poniendo punto final a esta Resoluci6n las -- 
palabras sacramentales que ' Da Fe' refiriendose a- 

la actividad del Secretario de Acuerdos que acom- 
paña. al Organo Jurisdiccional, el que está facul- 
tado para esta actividad. 

DECIMO SEXTA.- La Sentencia Condenatoria satisface a la so -- 
ciedad, resarciendo el daño causado por la conduc- 
ta ilícita, al confirmar la pretensí6n punitiva -- 
del Estado representado por el Ministerio Público, 
además da seguridad o certeza al finiquitar el -- 
asunto que dentro del proceso resultado del Proce- 
dimiento Penal se substancia y no deja posibilidad
de un nuevo examen en otro proceso. 
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